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PRESENTACION

La Municipalidad Distrital de Santa Teresa en el marco de sus competencias y
funciones, a través del Acuerdo de Concejo Municipal Nº 005/2015-A-MDST-
LC de fecha 08 de Enero del 2015, aprueba por unanimidad desarrollar el
proceso de “Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativade la
Municipalidad”; por lo que a continuación se presenta el Manual de
Organización y Funciones (MOF).

El documento de gestión ha sido elaborado en base a la nueva Estructura
Orgánica y Reglamento de Organización y Funciones–ROF; este documento
de gestión es una herramienta normativa interna, básica y fundamental de la
gestión gerencial que garantiza la transparencia en la definición de las
funciones en cada uno de los cargos; así mismo establece la dependencia y la
autoridad.

Es importante destacar,que el Manual de Organización y Funciones constituye
una norma administrativa de alta jerarquía, después del Reglamento de
Organización y Funciones y la Ley Orgánica de Municipalidades.
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CAPITULO I
NORMAS GENERALES

OBJETIVO.
Determinar las funciones de los cargos comprendidos en la Estructura Orgánica, y considerados
en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP), de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.
Precisar las interrelaciones entre los niveles jerárquicos y funcionales.

FINALIDAD.
Dara conocer en forma clara y definida las funciones, actividades y tareas del personal de la
Municipalidad Distrital de Santa Teresa.
Permitir que el personal conozca con claridad las funciones y atribuciones del cargo que se le ha
asignado.
Facilitar el proceso de inducción de personal, relativo al conocimiento de las funciones
asignadas al cargo, en los casos de ingreso o desplazamientos de personal (rotación, traslado,
reubicación y otras acciones de personal).

ALCANCE.
El ámbito de aplicación del presente manual comprende al personal que integra a toda la
organización de la Municipalidad Distrital de Santa Teresay será de estricto cumplimiento de
quienes la conforman.

BASE LEGAL.
 Ley Nº 27972; Ley Orgánica de Municipalidades.
 Ley N° 28175, Ley Marcodel Empleo Público
 La Resolución Jefatural No. 095-95-INAP/DNR, por la que se aprobó la Directiva Nº 001-

95-INAP/DNR “Normas para la formulación del Manual de Organización y Funciones
 Decreto Supremo Nº 043-2004-PCM, que aprueba los lineamientos para la elaboración y

aprobación del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de las entidades de la
Administración Pública.

APROBACION Y ACTUALIZACION.
El presente manual se aprobará medianteDecretode Alcaldía, asimismo el presente documento
(MOF) ha sido actualizado en función del Acuerdo de Concejo Municipal Nº005/2015-A-
MDST-LC de fecha 08 de enero del 2015, que aprueba y autoriza el proceso de
“Reestructuración Orgánica yReorganización Administrativa de la Municipalidad”

CAPITULO II
DE LA ESTRUCTURAORGÁNICA

La Municipalidad Distrital de Santa Teresa tiene la siguiente Estructura Orgánica.

01    ÓRGANOS DE GOBIERNO
01.1Concejo Municipal.
01.2Alcaldía.

02 ÓRGANOS FISCALIZADORES Y NORMATIVOS
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02.1Comisiones Ordinarias de Regidores.
02.2Comisiones Especiales de Regidores.

03  ÓRGANOS DE CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
03.1Consejo de Coordinación Local Distrital.
03.2Frente de Defensa de los Intereses del Distrito de Santa Teresa
03.3Junta de Delegados Vecinales y Comunales
03.4Comité de Vigilancia Ciudadana.
03.5Comité de Seguridad Ciudadana.
03.6Comité  de Operaciones de Emergencia Local.
03.7Comité Ambiental Municipal.
03.8Comité de Administración del Programa Vaso de Leche.

04 ÓRGANO DE CONTROL
04.1Oficina de Control Institucional

05 ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL
05.1Oficina de Procuraduría Pública

06 ÓRGANO DE DIRECCIÓN
06.1Gerencia Municipal

07 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO
07.1Oficina de Asesoría Jurídica.
07.2Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

07.2.1  Unidad de Planeamiento Estratégico y Operativo.
07.2.2Unidad de Presupuesto por Resultados y Calidad de Gasto
07.2.3  Unidad de Tecnologías de Información.
07.2.4  Unidad de Participación ciudadana

07.3  Oficina de Proyectos
07.3.1Unidad Formuladora de Proyectos.
07.3.2Unidad deProgramación e Inversiones.
07.3.3Unidad de Expedientes Técnicos
07.3.4Unidad de Supervisión,Liquidación de Inversiones yTransferencia de Proyectos

08 ÓRGANOS DE APOYO
08.1Oficina de Secretaria General.
08.2   Unidad de Relaciones Públicas.
08.3Unidad de Personal.
08.4   Unidad de Abastecimiento
08.5   Unidad de Contabilidad.
08.6   Unidad de Tesorería
08.7   Unidad de Patrimonio.

09 ÓRGANOS DE LÍNEA
09.1    Sub Gerencia delAmbiente y Salud Pública

09.1.1. División de Gestión y FiscalizaciónAmbiental
09.1.2. División de Limpieza Pública y Parques y Jardines
09.1.3. División de Saneamiento Básico y Control Sanitario
09.1.4. División de Promoción de la Salud Pública.
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09.1.5. División de Ejecución de Proyectos Ambientales
09.2Sub Gerencia deInfraestructura.

09.2.1. División de Ejecución de obras.
09.2.2. División de Mantenimiento de Proyectos.
09.2.3. División Equipo Mecánico.
09.2.4. División de Planificación y Control Urbano
09.2.5. División de Defensa Civil.

09.3    Sub Gerencia de Desarrollo Económico
09.3.1. División de Promoción del Turismo.
09.3.2. División de Rentas
09.3.3. División de Promoción de Micro y Pequeña Empresa
09.3.4. División de Ejecución de Proyectos Productivos.

09.4 Sub Gerencia de Desarrollo Social
09.4.1. Divisiónde Cultura, Educación y Deporte.
09.4.2. División de Programas Sociales y Registro Civil
09.4.3. División de Seguridad Ciudadana y Policía Municipal.
09.4.4. División de Ejecución de Proyectos Sociales.

CAPITULO III

FUNCIONES DELOSCARGOS

ORGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA

FINALIDAD
Es el órgano ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es el representante legal de la
Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, responsable de la conducción del
Gobierno Local.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO,RELACIONES FUNCIONALES
El Alcalde, es un cargo de Funcionario Público, elegido por la población de su jurisdicción. El
Alcalde mantiene relación funcional con los regidores, la Gerencia Municipal, los órganos de
asesoramiento, apoyo y línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DELA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADALCALDE 1 D. L. Nº 276ASESOR DE ALCALDIA 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATOCONDUCTOR II 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIARADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 5
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ALCALDE
IDENTIFICACIÓNDEL CARGO

Órgano: Alcaldía
CargoEstructural:Alcalde

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia  :Ninguno
Autoridad      :Ejerce autoridadsobre todo el personal que laboraen los Órganos

Estructurales que dependen administrativamente de la
Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

FUNCIONES:
1.Representar a la Municipalidad  Distrital de Santa Teresa;
2.Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los vecinos;
3.Convocar y presidir las Sesiones del Concejo Municipal;
4.Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal;
5.Proponer al Concejo Municipal proyectos de Ordenanzas y Acuerdos;
6.Promulgar  las Ordenanzas y disponer su publicación;
7.Dictar decretos y Resolucionesde Alcaldía, con sujeción al ordenamiento legal;
8.Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el Plan Estratégico del Distrito y

el Programa de Inversiones concertado con la Sociedad Civil;
9.Dirigir la ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal;
10.Someter a aprobación del Concejo Municipal el Presupuesto Institucional Participativo;
11.Aprobar el Presupuesto Municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo apruebe

dentro del plazo previsto por la ley;
12.Someter a aprobación del Concejo Municipal dentro del Primer Trimestre del Ejercicio

Presupuestal siguiente los Estados Financieros y Presupuestarios (Balance General y
Balance de Ejecución de Presupuesto) y la Memoria del Ejercicio Presupuestal fenecido.

13.Someter al Concejo Municipal la aprobación del Sistema de Gestión Ambiental Local y de
sus instrumentos dentro del marco del Sistema de Gestión Ambiental Nacional y Regional;

14.Informar al Concejo Municipal mensualmente respecto del control de la recaudación de los
ingresos municipales y autorizar los egresos de conformidad con la Ley y el Presupuesto
aprobado;

15.Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil;
16.Designar y cesar al Gerente Municipal y a los demás Funcionarios de Confianza;
17.Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia;
18.Autorizar las Licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la

Municipalidad;
19.Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el apoyo de la Policía Nacional;
20.Delegar sus atribuciones políticas en un Regidor hábil y las administrativas en el Gerente

Municipal.
21.Proponer al Concejo Municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y otros

actos de control;
22.Implementar bajo responsabilidad las recomendaciones contenidas en informes de auditoría

interna;
23.Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de  sus funciones;
24.Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos

y financieros de las empresas municipalesy de obras y servicios públicos municipales
ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado;

25.Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales;
26.Presidir el Comité de Defensa Civil de su jurisdicción;



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

27.Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales. de ser el caso,
tramitarlos ante el Concejo Municipal;

28.Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley.

REQUISITOS:
- Ser elegido en elecciones municipales por la voluntad popular del pueblo.
- Las establecidas enla ley Orgánica de Municipalidades.

ASESOR EN PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Alcaldía
Cargo Estructural:ASESOR DE ALCALDIA

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia    :Alcalde
Autoridad         :Ninguno

FUNCIONES
1.Programar, dirigir, coordinar, ejecutaryevaluar  las actividades de cooperación técnica y

financierapara la Municipalidad.
2.Proponer, formular y asesorar convenios de cooperación institucional entre la

Municipalidad y otras del sector público,privado nacional e internacional en materia de
inversión y cooperación técnica.

3.Supervisar y evaluar todas las actividades de cooperación que realiza la Municipalidad.
4.Mantener comunicación con entidades de cooperación nacional e internacional sobre el

proceso de los proyectos presentados y actividades de su competencia.
5.Elaborar y consolidar información económica, contable y logros físicos sobre las

actividades que desarrolla la Municipalidad con recursos de cooperación internacional
6.Formular el ProgramaMunicipal de Cooperación Técnica y Financiera Internacional, para

lograr la asistencia y apoyo externo e interno.
7.Coordinar las actividades para que sean ejecutadas por los órganos de línea de la

Municipalidad sobre los acuerdo de cooperacióninstitucional.
8.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica; y

presentarlo en el plazo establecido.
9.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y

las que están establecidas en las normas legales vigentes.
10.Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Alcalde.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado *
- Presentar estudios de maestría
- Experiencia laboral 7 años *
- Especialidad de 5 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestión publica

TÉCNICOADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓNDEL CARGO

Órgano : Alcaldía
Cargo Estructural:Asistente Administrativo II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
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Dependencia: Alcalde
Autoridad         :AuxiliarAdministrativoIV

FUNCIONES
1.Organizar y programar las reuniones y citas del Alcalde con la documentación respectiva.
2.Analizar la normatividad relativa a la municipalidad y proponer la mejora de

procedimientos.
3.Coordinar y ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
4.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se

le solicite.
5.Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el

Alcalde, brindándole la información necesaria.
6.Informar al Alcalde de las ocurrencias durante su ausencia.
7.Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales.
8.Tomar dictado y operar computadoras para elaborar cartas, oficios, informes y otros

documentos que se emitan en el despacho de Alcaldía.
9.Culminar en el día los trabajos de digitación dispuesto por la Alcaldía.
10.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar y distribuir la documentación que se llega o

se genera en la alcaldía; así como realizar elcontrol y seguimiento.
11.Registrar, clasificar, ordenar e informardiariamente sobrela documentación recibida.
12.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
13.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con

su jefe inmediato.
14.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
15.Solicitarlos requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinacióncon su jefe inmediato,a través delcuadro de
necesidadesdentro de los plazosestablecidospor la Unidad deAbastecimientosy controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

16.Proteger, controlar y resguardar los bienespatrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

17.Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Alcalde y Secretario General.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso deComputación, Office.
- Experiencialaboral de un añoen administración pública.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓNDEL CARGO

Órgano  : Alcaldía
Cargoestructural:Auxiliar AdministrativoIV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Alcalde y TécnicoAdministrativo
Autoridad : Ninguna

FUNCIONES
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1.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias de
Alcaldía y registrarlas de ser el caso.

2.Preparar y ordenar la documentación para firma del alcalde
3.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribuciónla

documentación queingresa o segenera en la alcaldía; así como realizar el control y
seguimiento.

4.Recibir einformar delos mensajes telefónicos.
5.Trasmitir y recibir mensajes autorizados vía fax.
6.Recoger información y apoyar en labores secretarialesy asistenciales.
7.Velar por la seguridad y conservación de documentos.
8.Apoyar en la redacción de documentos en coordinación con eltécnico especialista II y el

Secretario General.
9.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la oficina a

su cargo.
10.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios enla Unidad de

Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y
su cargo.

11.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

12.Otras funciones afines con el cargo que le asigne el Alcalde yTécnico Especialista II.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior/secundaria completa con experiencialaboral.
- Dominiode Computación, Office  (Internet)
- Conocimiento en gestión pública.

CONDUCTOR
IDENTIFICACIÓNDEL CARGO

Órgano    :Alcaldía
Cargo Estructural:Conductor II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Alcalde
Autoridad: Ninguna

FUNCIONES.
1.Conducir el vehículo para transportar al Alcalde, de acuerdo a sus disposiciones.
2.Mantener operativa yen buen estado la unidad móvil.
3.Llevar registro o bitácora del funcionamiento de launidad móvil.
4.Trasladar únicamente personal autorizado por la Municipalidad.
5.Acatarlas disposiciones del Alcalde.
6.Otras funciones inherentes al cargo que le asigne al Alcalde.

REQUISITOS.
- Secundaria Completa o Incompleta (ser letrado)
- Chofer profesional con categoríaque corresponde.
- Tener conocimientos de mecánica automotriz esencial.
- Contar con experiencia enla rama.
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ORGANO DE CONTROL

OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL

FINALIDAD
Es responsable de llevar a cabo el control gubernamental interno posterior y concurrente de la
gestión administrativa, económica y operativa, de velar por el cumplimiento de la normatividad
vigente y el uso correcto de los recursos municipalesde conformidad con los lineamientos de la
Ley del Sistema Nacional de Control.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Oficina de Control Institucional, es el encargado de realizar el control interno preventivo,
concurrente y posterior delas actividades financieras, administrativas y operativas de la
Municipalidad, en concordancia con las normas técnicas del Sistema Nacional de Control.
Depende funcionalmente de la Contraloría General de la República y administrativamente de
Alcaldíay elConcejo Municipal.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE LA OFICINA DE CONTROLINSTITUCIONAL 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DELA OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL
IDENTIFICACIÓNDEL CARGO

Órgano Oficina de Control Institucional
Cargo Estructural:Jefe de la Oficina de Control Institucional

LÍNEADE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia Contraloría General de la República
Autoridad Especialista IV

FUNCIONES:
1.Formular, ejecutar y evaluar oportunamente el control posterior interno de las unidades

orgánicas, proyectos y actividades de la Municipalidad, en cumplimiento del Plan Anual de
Control, debidamente aprobado por la Contraloría General, de acuerdo alos lineamientos y
disposiciones emitidas para tal efecto.

2.Coordinar y/o ejecutar auditoria a los estados financieros y presupuestarios de la entidad,
así como a lagestión de la misma, de conformidad conlaspautas que señale la ContraloríaGeneral.

3.Formular oportunamente las recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia de la
Municipalidad en la toma decisiones y en el manejo de sus recursos, así como en los
procedimientos y operaciones que emplea para su accionar la Municipalidad.

4.Informar oportunamente conforme a su capacidad operativa al nivel máximo de decisión
institucional, respecto a los resultados de las auditorias y exámenes especiales practicados.

5.Verificar y remitir el resultado de su trabajo contenido en informes a su titular y
simultáneamente a la Contraloría General de la República.

6.Disponer y/o efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que adopte la entidad,
como resultado de las acciones y actividades de control, comprobando su materialización
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efectiva, conforme a los términos y plazos respectivos.
7.Efectuar las observaciones de las deficiencias  y debilidades de control interno a cargo de

la Municipalidad, proponiendo las recomendaciones necesarias a fin de superarlos.
8.Revisar y contribuir a elaborar el Plan Anual de Control, elevando al titular de la

Municipalidad para su visación y paralelamente a la Contraloría General de la República.
9.Actuar de oficio, cuando en los actos y operaciones de la entidad, se adviertan indicios

razonables de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando al Titular de la
entidad para que adopte las medidas correctivas pertinentes.

10.Evaluar el cumplimiento y ejecución de las normas de los sistemas administrativos a cargo
de las gerencias de la Municipalidad  con el fin de que su accionarse encuentre acorde con
las disposiciones legales y reglamentarias verificando la legalidad y exactitud de las
transacciones, operaciones, documentación y registro auténtico de las operaciones.

11.Recibir y atender las denuncias que formulen los funcionarios y servidores públicos y
ciudadanos sobre actos y operaciones de la entidad.

12.Realizar control posterior a la ejecución de los ingresos y egresos comprobando el depósito
intacto y oportuno  en las cuentas bancarias así como la evaluación de los documentosque
sustentan desembolsos.

13.Recopilar información de las diferentes gerencias de la Municipalidad a fin de contar con
mayores elementos de juicio y opinión respecto del adecuado manejo y disposición de
bienes y recursos de la Municipalidad.

14.Efectuar control preventivo sin carácter vinculante, al órgano de más alto nivel de la
entidad con el propósito de optimizar la supervisión y mejora de los procesos, prácticas e
instrumentos de control interno, sin que ello genere prejuzgamiento y opinión que
comprometael ejercicio de su función, vía el control posterior.

15.Atender los diversos requerimientos de información provenientes de la Contraloría General
de la República, así como los requeridos por el Titular de la Entidad.

16.Apoyar a las comisiones que designe la Contraloría General para la ejecución de las
acciones de control en el ámbito de la entidad.

17.Asimismo, corresponde al Jefe de la Oficina de Control Institucional y el personal de dicho
órgano, colaboraran por disposición de la Contraloría General en otras acciones de control
externo, por razones operativas o de especialidad.

18.Asesorar y brindar apoyo técnico en asuntos vinculadoscon el Sistema Nacionalde Control.
19.Participar como observador de los arqueos de caja.
20.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus

funciones que le asigne la Contraloría General de la República; de conformidad con el art.
20º de la R.C. Nº 459-2008-CG.

REQUISITOS.
- Cumplir requisitos establecidos por la Contraloría General de la República.
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencia laboral 5 años *
- Especialidad de 4 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestiónpública.

AUDITOR
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Oficina de Control Institucional
Cargo Estructural:Especialista IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
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Dependencia         :Jefe de la Oficina de Control Institucional
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Integrar los equipos de trabajo así como realizar las labores complementarias que se le

asigne para cada acción de control.
2.Estudiar y analizar los antecedentes del órgano y/o dependencia por auditar.
3.Participar en la evaluación del control interno.
4.Realizar auditorías y/o exámenes especiales inopinados y/o programados según elPlan

Anual de Control.
5.Participar en la formulación y evaluación del Plan Anual de Control.
6.Formular informes y recomendaciones sobre las auditorías practicadas.
7.Integrar las comisiones de trabajo.
8.Evaluar y aplicar  las Normas de Control.
9.Otras funcionesque le asignesu jefe inmediato, en el ámbito de su competencia.

REQUISITOS.
- Profesional titulado
- Experiencia laboral 1 año
- Capacitación en el cargo

ÓRGANODE DEFENSA JUDICIAL DEL ESTADO

PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL

FINALIDAD
Tiene por finalidad ladefensa y representación de los derechos e intereses de la Municipalidad
en procesos judiciales; en sede judicial, militar, arbitral, Tribunal Constitucional, órganos
administrativos e instancias de similar naturaleza, arbitrajes y conciliaciones en los que la
Municipalidad sea parte.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Procuraduría Pública Municipal, quien depende administrativamente de la Municipalidad;
funcional y normativamente del Consejo de Defensa Judicial del Estado.
Está a cargo de un Procurador Público Municipal, mantiene relación funcional con losórganos
de apoyo, asesoramiento y de línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADPROCURADOR PUBLICOMUNICIPAL 1 D. L. Nº 1057ASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DE PROCURADURIA PÚBLICA MUNICIPAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
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Órgano                   :Procuraduría Pública Municipal
Cargo Estructural:PROCURADOR PUBLICO MUNICIPAL

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Alcalde
Autoridad             :ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

FUNCIONES.
1.Ejercitar la defensa judicial de los derechos e intereses de la Municipalidad Distrital de

Santa Teresa en juicio,esto es, la defensa de sus derechos e intereses, ya sea que actúe
como demandante, demandado, denunciante, denunciado, parte civil, citado, notificado,
requerido, emplazado, tercero, etc.;

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratose informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Comparecer ante todo tipo de autoridades judiciales, policiales, administrativas, del
Ministerio Público, eclesiásticas, políticas, Direcciones Regionales, militares, etc., siempre
en defensa delos derechos e intereses de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa;

4.Demandar, contestar todo tipo de demandas, reconvenir, desistirse de las demandas,
convenir con ellas y transigir en juicio previa aprobación y autorización escrita del Concejo
Municipal, sustituir o delegar la representación judicial en casos de incompatibilidades de
tiempo y espacio, prestar declaración en todo juicio, formular denuncias de todo tipo,
penales, administrativas, policiales, presentar todo tipo de escritos y recursos dedentro del
desarrollo procesal de todos los juicios y en las instancias en que se encuentren, así como
en las denuncias administrativas, etc.;

5.Solicitar autorización al Concejo Municipal para iniciar los procesos judiciales contra los
funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de Control Interno haya
encontrado responsabilidad civil o penal, así como en los demás procesos judiciales
interpuestos por o en contra el Gobierno Local y sus representantes.

6.Conciliar, transigir y/o desistirse de los procesos judiciales, allanarse a la demanda, previa
autorización del Concejo Municipal.

7.Proponer a la Alcaldía, para la aprobación del Concejo Municipal, los proyectos de Ley
necearías para la mejor defensa de los derechos e intereses del Gobierno Local.

8.Informar constantemente o cuando lo requiera el caso, al Consejo de Defensa Judicial del
Estado, sobre la cantidad de procesos judiciales y el avance de los mismos;

9.Presentar los informes sobre los procesos judiciales iniciados y tramitados en defensa de
los derechos e intereses de la Municipalidad, al Concejo Municipal y Alcaldía en forma
semestral y trimestral respectivamente.

10.Formular los planes y programas de defensa judicial de la Municipalidad, conforme a los
tipos de procesos judiciales.

11.Mantener coordinación permanente en el Concejo de Defensa Judicial del Estado sobre el
alcance de las normas y el avance de los procesos judiciales.

12.Coordinar a nivel nacional con las diferentes instituciones tanto públicas como privadas en
el ámbito de sucompetencia.

13.Coordinar oportunamente con la Oficina de Asesoría Jurídica en los asuntos de su
competencia.

14.Entiéndase por conferidas todas las facultades generales y especiales de representación
establecidas en los artículos 74º y 75º del Código Procesal Civil, con las limitaciones que
esta ley establece. La excepción al presente dispositivo es la facultad de allanarse a las
demandas interpuestas en contra del Estado.

15.El Procurador Público debe coordinar con el titular de la entidad, el cumplimiento y
ejecución de las sentencias contrarias a los intereses del Estado, debiendo elaborar



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

anualmente un plan de cumplimiento que deberá ser aprobado por el Titular de la Entidad,
quien asumirá con recursos presupuestados de la Entidad correspondiente la ejecución delo
dispuesto en las resoluciones jurisdiccionales nacionales, extranjeras o de la Corte
Supranacional.

16.Podrá delegar representación a favor de los abogados.
17.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su órgano; y

presentarlo en el plazo establecido.
18.Corresponde al Procurador Público Municipal ejercer las facultades generales y especiales

de representación a que se refieren el artículo 74º y 75º del Código Procesal Civil.
19.Queda acreditada la representación del Procurador Público Municipal de acuerdo al

principio de Literalidad.
20.Cumplir con las demás funciones emanadas del Consejo Nacional de Defensa Judicial del

Estado.
21.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus

funciones que sean asignadas porel Alcalde y/o por el Concejo de Defensa Judicial del
Estado.

REQUISITOS.
- Profesionaltitulado y habilitado
- Experiencialaboralmínima5 años *
- Especialidadde 4 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestión publica
- Conocimientos de informática, office.

TÉCNICO ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano              :Procuraduría Pública Municipal
Cargo Estructural:Asistente administrativo II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia     :Jefede ProcuraduríaPública Municipal
Autoridad          :Ninguna

FUNCIONES
1.Organizar, ingresar y dar cuenta de los expedientes administrativos que se llevan de los

procesos judiciales.
2.Elaborarde Oficios, Informes, Memorándums, Proveídos y otros documentos propios dela

Procuraduría Municipal.
3.Llevar un control adecuado de las audiencias programadas e informar sobre el mismo a

abogado delegado.
4.Analizar la normatividad relativa a la municipalidad y proponer la mejora de

procedimientos.
5.Coordinar y ejecutar programasy actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
6.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se

le solicite.
7.Recepcionar, analizar, sistematizar y archivar la documentación clasificada de la

Procuraduría.
8.Organizar, ingresar y dar cuenta de los expedientes administrativos correspondientes a los

procesos judiciales.
9.Organizar y programar las reuniones y citasde trabajo en su oficinacon la documentación
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respectiva.
10.Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse consu jefe

inmediato, brindándole la información necesaria.
11.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
12.Redactar documentos con criterio propio de acuerdo conlasindicaciones generalesde su

jefe inmediato.
13.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
14.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobrela documentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.

15.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
16.Solicitar los requerimientos demateriales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio ymateriales para uso de la Alcaldía y su cargo.

17.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

18.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
19.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
20.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposiciónde su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

21.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS
- Técnicotitulado deI.S. tecnológico conexperiencia laboral de 1 año
- Estudios en Derecho
- Manejo de computación e informática.

ÓRGANODEDIRECCION

GERENCIA MUNICIPAL

FINALIDAD
La Gerencia Municipal, es el órgano del más alto nivel ejecutivo, técnico y administrativo de la
Municipalidad Distrital de San Jerónimo, responsable de dirigir la administración municipal, de
conducir y articular el planeamiento, organización, ejecución, evaluación y supervisión de las
acciones y actividades que se desarrollan en la Municipalidad, de hacer cumplir las políticas de
gestión emanadas del Concejo Municipal y de la Alcaldía, dentro del marco de los dispositivos
legales vigentes.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Gerencia Municipal, depende directamente de Alcaldía. Está a cargo delGerente Municipal,
designado por el Alcaldecomo personal de confianzamediante Resolución de Alcaldía.
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El Gerente Municipal mantiene relación funcional con losórganosde apoyo, asesoramiento y de
línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADGERENTE MUNICIPAL 1 D. L. Nº 276ESPECIALISTA IV 1 D. L. Nº 1057

TOTAL 2

GERENTE MUNICIPAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Gerencia Municipal
Cargo Estructural: Gerente Municipal

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Alcalde
Autoridad             :Sobre todo el personal que labora en los Órganos

Estructurales que dependen administrativamente de la
Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

FUNCIONES:
1.Prever, planear, organizar, integrar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades de

los órganos y dependencias de la Municipalidad, así como la prestación de los servicios a la
vecindad en concordancia con las disposiciones impartidas por el Alcalde.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Cumplir y hacer cumplir las políticas, directivas de gestión aprobadas por el Concejo
Municipal y la Alcaldía. Así como hacer cumplir las normas, legislación nacional y
municipal. Este órgano se encarga de Gerenciar la municipalidad y se caracteriza por ser un
órgano eminentemente ejecutivo y responsable de la marcha de los sistemas
administrativos y funcionales municipales y de la gestión municipal y se sustenta en los
principios de programación, dirección, ejecución, control concurrente y posterior y se rige
en los principios de legalidad, economía, transparencia y acceso a la información pública,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana.

4.Planificar, organizar, dirigir y controlar por delegación las actividades administrativas de la
Municipalidad y la prestación de servicios públicos a la comunidad, siendo responsable del
cumplimiento de los objetivos y metas de la institución.

5.Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios y suscribir todo tipo de documentos,
valores, títulos bancarios y mercantiles para la marcha ordinaria de la Municipalidad, con
las facultades y restricciones que el Concejo y la Alcaldía establezcan.

6.Proponer normas de carácter administrativo y de ejecución de Proyectos de Inversión.
7.Autorizar y controlar el gasto de los recursos de la Municipalidad.
8.Ejercer las funciones administrativas que le sean delegadas por la Alcaldía y las demás que

le correspondan conforme a Ley.
9.Asistir a las Sesiones de Concejo Municipal con derecho a Voz y sin Voto, con la finalidad

de informar el proceso de implementación de los acuerdos del Concejo Municipal, su
problemáticao imposibilidad y/o cuando sea requerida su presencia. La concurrencia a
Sesiones de Concejo del Gerente Municipal es opcional.

10.Representa al Alcalde siempre y cuando haya sido delegado resolutivamente.
11.Ejerce mando directo sobre los Órganos de Asesoramiento, Apoyo, de Línea y
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desconcentrados.
12.Implementar y ejecutar las ordenanzas, decretos, acuerdos, resoluciones, directivas,

reglamentos, convenios y otros que se dispongan.
13.Organizar, programar, dirigir, supervisar, evaluar y participar en las etapas de formulación,

ejecución y evaluación del presupuesto participativo institucional de la Municipalidad
Distrital de Santa Teresa.

14.Dirigir, supervisar y evaluar la formulación del plan de desarrollo concertado, garantizando
su ejecución.

15.Dirigir y supervisar laformulación de los documentos de gestión técnicos y normativos; así
como la información presupuestaria y financiera, informes de gestión y memoria anual para
ser presentados ante las instancias correspondientes dentro de los plazos establecidos
conforme aley.

16.Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en asuntos de su competencia.
17.Ejecutar y supervisar la aplicación de las normas de los sistemas administrativos emitidos

por los órganos rectores del sector público.
18.Promover el desarrollo de las capacidadesdel recurso humano que labora en la institución,

así como supervisar y evaluar su desempeño.
19.Formular y presentar al Alcalde los planes y programas municipales para el desarrollo

local, proponiendo las estrategias para su ejecución.
20.Proponer al Alcalde acciones de contratos, rotaciones, reasignación y otras medidas sobre

políticas y administración de personal.
21.Participar en comisiones de trabajo para formular y recomendar acciones de desarrollo

municipal, relacionados con su ámbito ocupacional.
22.Prestar el apoyo administrativo a las comisiones de regidores.
23.Evaluar permanentemente los controles internos de carácter previo y concurrente y

disponiendo las medidas correctivas y el seguimiento respectivo.
24.Participar en las adquisiciones de bienes, servicios y prestación de servicios de la

Municipalidad y controlar sus modalidades en concordancia con la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, ejerciendo funciones de control previo y concurrente, mediante
comisiones.

25.Mantener informado y dar cuenta al Alcalde sobre las actividades desarrolladas por las
dependencias de la Municipalidad.

26.Supervisar y establecer que la suscripción de los convenios se cumplan de acuerdo a las
normas legales establecidas.

27.Disponer el gasto municipal en estricto cumplimiento al presupuesto institucional de
apertura, cuadro de necesidades, plan anual de adquisiciones y contrataciones y las normas
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

28.Resolver y disponer en concordancia con la normatividad vigente, la atención de los
asuntosinternos de la Municipalidad, con el objeto de agilizar y dar mayor fluidez a la
gestión Municipal.

29.Emitir Resoluciones Gerenciales en los asuntos materia de su competencia.
30.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Anual correspondiente a su órgano; y presentarlo en el

plazo establecido.
31.Brindar información de carácter público a los ciudadanos de conformidad a la Ley Nº

27806-Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de acuerdo a los
procedimientos que corresponden.

32.Es un funcionario de Confianzadesignado por el Alcalde, puede ser cesado o removido por
el Alcalde o por Acuerdo de Concejo Municipal cuando exista acto doloso o falta grave y
con el número mayor a dos tercios del total de regidores que emitan su voto.

33.Otras funciones que se le sean delegadas por el Alcalde o por el Concejo Municipal.
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REQUISITOS.
- Profesionaltitulado y habilitado *
- Presentargrado de maestría
- Experiencialaboral de 10 años
- Especialidadde 5 años en el cargo
- Experienciaen gestión pública.

ABOGADO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano: Gerencia Municipal
Cargo Estructural:Especialista IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia :Gerente Municipal
Autoridad : Ninguna

FUNCIONES.
1.Proyectar las resoluciones e informes técnicoslegales de la Gerencia Municipal.
2.Revisión de los expedientes de contratación de personal, adquisiciones y trámites

administrativos para su respectiva aprobación porResoluciónde Gerencia Municipal.
3.Revisar expedientes de ampliación de presupuesto  y plazo de los PIPs.Liquidaciónfinal

de obras, adicionales y reducciones, antes de proyectar la resolución respectiva.
4.Proyectar ordenanzas, directivas, resoluciones, decretos que le sean requeridas o de

competencia de la Gerencia Municipal.
5.Brindar asistencia jurídica al despacho de Gerencia Municipal
6.Analizar normas técnicas y participar en la formulación de políticas y proponer mejoras de

procedimientos.
7.Estudiar y emitir opinión legal sobre expedientes especializados.
8.Absolver consultas legales, así como sobre la normatividad municipal.
9.Participar en comisiones, reuniones de trabajo y en la programación y ejecución de las

actividades de la Gerencia Municipal.
10.Proyectar memorándums, cartas, oficios requeridos por la Gerencia Municipal.
11.Apoyar en el control y evaluar las actividades, técnicas administrativas de la gerencia

municipal, en el control de los servicios públicos y ejecución de obras y todo lo
concerniente a la Normatividad Legal que se debe cumplir en los contenidos y documentos
que emite la Gerencia Municipal.

12.Verificar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos.
13.Coordinar y ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
14.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se

le solicite.
15.Desarrollar otras funciones inherentes al cargo que disponga el Gerente Municipal.

REQUISITOS.
- Profesional abogado, con conocimientos engestión pública.
- Experiencia laboral en Municipalidades y Entidades Públicas.
- Conocimientos de office  (Internet)
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ÓRGANOSDEASESORAMIENTO

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

FINALIDAD
Tiene por finalidad de emitir opinión legal en asuntos jurídicos y normativos; de la
interpretación y aplicación de la legislación municipal; se encamina a dirigir y evaluar los
asuntos de carácter jurídico legal en apoyo a Alcaldía y demás órganos; absolver consultas que
sean formulados por diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad, sobre asuntos
administrativos.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Oficina de Asesoría Jurídica, depende de la Gerencia Municipal, es funcionario de confianza
designado por el Alcalde.
Está a cargo de un Jefe, mantiene relación funcionalcon losórganosde apoyo, asesoramiento y
de línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVOII 1 D. L. Nº 276ASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DE ASESORIA JURIDICA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Oficina de Asesoría Jurídica
Cargo Estructural:JefedeSistema Administrativo II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :GerenciaMunicipal
Autoridad             :ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

FUNCIONES:
1.Brindar asesoramiento técnico legal al despacho de Alcaldía, Gerencia Municipal y demás

órganos de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Interpretar y aplicar las normas legales de observancia obligatoria por la Municipalidad

Distrital de Santa Teresa.
4.Revisar y visar los proyectos de ordenanzas, acuerdos, resoluciones y decretos que le sean

solicitados por el Concejo Municipal, Alcaldía y GerenciaMunicipal, los mismos que serán
formulados por la Oficina de Secretaría General y/o Gerencia Municipal, asimismo dará
visto bueno  a las resoluciones solicitados por las sub gerencias según corresponda.

5.Revisar los convenios y contratos celebrados por laMunicipalidad.
6.Formular y redactar de manera excepcional los proyectos de convenios y contratos que

disponga el Concejo Municipal, Alcaldía y/o Gerencia Municipal.
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7.Compendiar sistemáticamente los dispositivos legales de alcance general relacionados con
lasactividades municipales.

8.Proyectar documentos de carácter legal que le encomiende la Gerencia Municipal.
9.Emitir opinión legal, dictámenes y proveídos en los expedientes administrativos  que sean

puestos a su consideración.
10.Ejercer la defensa legal de losintereses de los trabajadores de la Municipalidad, cuando

sean emplazados en razón al ejercicio de sus funciones.
11.Asistir a las sesiones del Concejo Municipal con el fin de absolver las consultas de carácter

legal.
12.Asistir en coordinación con la Oficina deProcuraduría Pública a las diferentes diligencias

ante el órgano jurisdiccional, Ministerio Público, dependencias policiales y otras instancias
por disposición del despacho de Alcaldía.

13.Ejercer defensa en asuntos que no son de competencia del Procurador Municipal.
14.Elaborar las cartas notariales a personas naturales y jurídicas con respecto a las

obligaciones generadas de los contratos suscritos a solicitud de Alcaldía y Gerencia
Municipal.

15.Coordinar acciones con la Comisión  de Regidores sobre asuntos legales.
16.Visar documentos de los diferentes actos administrativos y de gobierno.
17.Cumplir con las delegaciones de tareas asignadas por el Comité de mejora continua.
18.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su órgano; y

presentarlo enel plazo establecido.
19.Participar en las comisiones que el Concejo Municipal o la Alcaldía determinen.
20.Otras funciones que sean encomendadas por laAlcaldía ylaGerencia Municipal y las que

están establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS.
- Profesionaltitulado y habilitado *
- Presentarestudios de maestría
- Experiencialaboral 7 años *
- Especialidadde 5 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

TÉCNICO ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Oficina de Asesoría Jurídica
Cargo Estructural:Asistente Administrativo II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe deAsesoría Jurídica
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Analizar la normatividad relativa a la municipalidad y proponer la mejora de

procedimientos.
2.Coordinar y ejecutar programas y actividades siguiendo las instrucciones del jefe de la

oficina de asesoría legal.
3.Absolver consultas y orientar a los usuarios en aspectos legales.
4.Organizar yprogramar las reuniones y citasde trabajo en su oficinacon la documentación

respectiva.
5.Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse consu jefe
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inmediato, brindándole la información necesaria.
6.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
7.Redactar documentos con criterio propio de acuerdo conlasindicaciones generalesde su

jefe inmediato.
8.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
9.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobrela documentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.

10.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
11.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadrode
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

12.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

13.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
14.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
15.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

16.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboral de un año en administración pública.

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

FINALIDAD
Es responsable de dirigir, ejecutar y evaluar las actividades referidas a los sistemas de
planificación, presupuesto, racionalización, estadística e informática y gestión de cooperación;
actúa como un órgano orientador del desarrollo social, económico, cultural y técnico.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaOficinade Planeamiento y Presupuesto,depende de la Gerencia Municipal, es
funcionario de confianza designadopor el Alcalde.
Está a cargo de un Jefe, mantiene relación funcionalcon losórganosde apoyo, asesoramiento y
de línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 1 D. L. Nº 276ASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATO
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TOTAL 2

JEFE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Gerencia Municipal
Autoridad             : Jefe de la Unidad de PlaneamientoEstratégico y

Operativo
Jefede la Unidad de Presupuesto Por Resultados y calidad
de gasto

 Jefede laUnidadde Participación Ciudadana
 Jefe de laUnidadde Tecnologías de información

FUNCIONES:
1.Promover permanentemente la coordinación estratégica de los planes de desarrollo distrital

e institucional.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Realizar el control presupuestal en la ejecución de proyectos de inversión pública,

actividades y mantenimiento de proyectos.
4.Controlar los porcentajes que corresponden en laejecución presupuestal de los rubros

FONCOMUN y CANON.
5.Asesorar y proponer a la Alta Dirección los lineamientos generales, directivas y

procedimientos que orientarán las actividades relacionadas con su ámbito funcional.
6.Planificar, dirigir, coordinar y supervisar las acciones de formulación, seguimiento y

evaluación del diagnóstico situacional Distrital e institucional.
7.Dirigir, coordinar y supervisar la formulación de planes, programas y proyectos para el

desarrollo socio-económico del distrito para mejorar la calidad de los servicios
municipales.

8.Coordinar y asesorar el proceso de planeamiento en sus etapas de: Formulación, control y
evaluación de los planes, programas y proyectos de las dependencias municipales.

9.Elaborar anualmente el Plan Operativo Institucional.
10.Elaborar el Plan Estratégico Institucional, con la participación de los funcionarios y

servidores municipales involucrados.
11.Dirigir la elaboración del Plan de Desarrollo Concertado.
12.Hacer cumplir las medidas de austeridad establecidas en la Ley de Presupuesto Público.
13.Identificar líneas de financiamiento alternas para los planes, programas y proyectos, en

cooperación técnica nacional e internacional.
14.Orientar y controlar la elaboración del Presupuesto Municipal y las acciones de control,

seguimiento y evaluación del mismo.
15.Coordinar y/o supervisar los objetivos y estrategias de desarrollo del distrito, organismos

públicos y privados nacionales e internacionales.
16.Elaboración de la Memoria Anual del Informe de Gestión Municipal y otros documentos

técnicos correspondientes a las Unidades de su dependencia.
17.Asesorar en los asuntos de su competencia a los diferentes órganos y organismos del

ámbito municipal distrital.
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18.Establecer y concertar al inicio del año con el personal a su cargo los indicadores de
gestión y las normas de actuación en el desarrollo de sus funciones.

19.Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal en materia de su competencia.

REQUISITOS
- Profesional titulado y habilitado  *
- Presenta estudios de maestría
- Experiencia laboral 7años*
- Especialidadde 5años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

TÉCNICO ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                  :Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Cargo Estructural:Asistente Administrativo II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia        :Jefe dePlaneamiento y Presupuesto
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES
1.Analizar la normatividad relativa a la municipalidad y proponer la mejora de

procedimientos.
2.Coordinar y ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
3.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se

le solicite.
4.Organizar y programar las reuniones y citasde trabajo en su oficinaconla documentación

respectiva.
5.Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse consu jefe

inmediato, brindándole la información necesaria.
6.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
7.Redactar documentos con criterio propio de acuerdo conlasindicaciones generalesde su

jefe inmediato.
8.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
9.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobrela documentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.

10.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
11.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

12.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

13.Culminaren el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
14.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
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15.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se
requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

16.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboral de un año en administración pública.

UNIDAD DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO Y
OPERATIVO

FINALIDAD
Es responsable de dirigir, ejecutar y evaluar las actividades referidas alos sistemas de
planeamiento estratégico, mejora continua,racionalización yestadística; actúa como un órgano
orientador del desarrollo social,económico, cultural y técnico.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaUnidad de Planeamiento Estratégico y Operativo,depende de laOficinade
Planeamiento y Presupuesto.
Está a cargo de un Jefede Unidad, mantiene relación funcionalconlosórganosde apoyo,
asesoramiento y de línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDAD

JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO
III

1
D. L. Nº 1057

ASISTENTE ADMINISTRATIVO IV1 SEGÚN CONTRATO
TOTAL 2

JEFE DELA UNIDAD DEPLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y OPERATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidadde PlaneamientoEstratégico y Operativo
Cargo Estructural:Jefe de sistema administrativo III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe dePlaneamiento y Presupuesto
Autoridad             :ASISTENTE ADMINISTRATIVO IV

FUNCIONES
1.Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de

Planeamiento y Racionalizaciónen la Municipalidad Distrital de Santa Teresa, de acuerdo
a las normas vigentes.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.
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3.Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar y evaluar las todas fases del Presupuesto
Participativo y realizar informes técnicos, con referencia a los resultados obtenidos y el
llenado de aplicativos así como la remisión de documentación que se solicite sobre el tema.

4.Elaborar los proyectos normativos de carácter organizacional, estructural y de
racionalización de procedimientos y simplificación administrativa.

5.Dirigir, ejecutar y controlar el Sistema de Planeamiento Municipal.
6.Dirigir los procesos de participación concertada, con énfasis en elpresupuesto participativo

articulándolos con los Planes de Desarrollo.
7.Asesorar a las dependencias orgánicas de la municipalidad en aspectos del Sistema de

Planeamiento.
8.Recopilar, procesar y consolidar el anteproyecto del Diagnóstico Situacional del distrito y

actualizarlo periódicamente.
9.Asesorar a las dependencias municipales en el proceso de formulación del Plan Operativo

Institucional, evaluando e informando periódicamente el cumplimiento de objetivos y
metas.

10.Dirigir activamente la formulación del Plan Operativo Institucional de la Municipalidad
Distrital, así como evaluar su ejecución y conducir su actualización periódica.

11.Dirigir activamente la formulación del Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad
Distrital, así como evaluar su ejecución y conducir su actualización periódica.

12.Dirigir el proceso de formulación del Plan de Desarrollo Concertado.
13.Identificar y proponer los programas de modernización administrativa y mejoramiento

institucional.
14.Participar en la elaboración anual del Presupuesto Municipal, armonizándolo con el Plan

Estratégico Institucional Multianual y el Plan de Desarrollo Concertado.
15.Asesorar en asuntos de su competencia a los diferentes órganos y organizaciones del

ámbito municipal Distrital.
16.Establecer y concertar al inicio del año con el personal a su cargo los indicadores de

gestión y las normas de actuación en el desarrollo de sus funciones.
17.Evaluar y realizar un intercambio recíproco, respecto al cumplimiento de metas, normas de

actuación y rendimientos, concertados con el trabajador.
18.Otros que disponga la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

REQUISITOS
- Profesional Tituladoy habilitado
- Experiencialaboral de 4 años *
- Especialidadde 3 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

TECNICOADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad  de Planeamiento Estratégico y Operativo
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad  de Planeamiento Estratégico y Operativo
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES
1.Analizar la normatividad relativa a la municipalidad y proponer la mejora de

procedimientos.
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2.Coordinar y ejecutar programas y actividades siguiendo las instrucciones de su jefe
inmediato.

3.Absolver consultas y orientar a los usuarios de su oficina y de la Municipalidad cuando se
le solicite.

4.Organizar y programar las reuniones y citas de trabajo en su oficina con la documentación
respectiva.

5.Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con su jefe
inmediato, brindándole la información necesaria.

6.Informar a su jefe inmediato de las ocurrencias durante su ausencia.
7.Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con las indicaciones generalesde su

jefe inmediato.
8.Controlar el  registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
9.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar, distribuir e informar diariamente y

en el instante sobre la documentación que ingresa a su oficina y se tramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimiento a la
documentación emitida.

10.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
11.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

12.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediato y la Unidad de Abastecimientos.

13.Culminar en el día los trabajos de digitación y otros dispuestos por su jefe inmediato.
14.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
15.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

16.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico,otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboral de un año en administración pública.

UNIDAD DE PRESUPUESTO POR RESULTADOS Y
CALIDAD DEL GASTO

FINALIDAD
Es responsable de dirigir, ejecutary evaluar las actividades referidas alos sistemas de
presupuesto en concordancia con las normas legales vigentes en materia presupuestal.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaUnidad de Presupuesto por Resultados y Calidad del Gasto,depende de laOficinade
Planeamiento y Presupuesto.
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Está a cargo de un Jefede Unidad, mantiene relación funcionalcon losórganosde apoyo,
asesoramiento y de línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURAL TOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 1 D. L. Nº 1057ESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DELA UNIDAD DEPRESUPUESTO POR RESULTADOS Y CALIDAD DEL
GASTO

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
Órgano                   :Unidadde Presupuesto por Resultados y Calidad de Gasto
Cargo Estructural:Jefe de sistema administrativo III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe dePlaneamiento y Presupuesto
Autoridad             :ESPECIALISTA V

FUNCIONES
1.Programar, dirigir, ejecutar y coordinar el Presupuesto de la Municipalidad Distrital de

Santa Teresa.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Someter a consideración delTitular del Pliego a través del Jefe de la Oficina de

planeamiento y Presupuesto, la propuesta de estructura funcional  programática debiendo
reflejar, especialmente los proyectos  y actividades.

4.Coordinar y evaluar las acciones relacionadas con la programación, ejecución y evaluación
presupuestal y elevar los informes a las instancias correspondientes que señala la Ley.

5.Realizar conciliaciones periódicas de uso de fondos en estrecha coordinación con la
Unidad de Contabilidad y Tesorería.

6.Realizar los registros administrativos en el Sistema Integrado de Administración Financiera
para la ejecución presupuestaria del gasto público por actividades, proyectos por fuentes y
rubros de financiamiento.

7.Formular y preparar la información en forma mensual y semestralsobre la ejecución del
presupuesto de la municipalidad.

8.Coordinar. programar, formular, controlar preventivamente (a nivel de certificación), y
evaluar el Presupuesto Municipal de acuerdo con la normatividad vigente.

9.Realizar el control presupuestal enla ejecución de proyectos de inversión pública,
actividades y mantenimiento de proyectos.

10.Controlar los porcentajes que corresponden en la ejecución presupuestal de los rubros
FONCOMUN y canon.

11.Orientar, coordinar, conducir el proceso de formulación del Presupuesto de la
Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

12.Coordinar y orientar el proceso de ejecución del Presupuesto de las dependencias de la
municipalidad por toda fuente de financiamiento.

13.Recolectar, coordinar, procesar y consolidar la información para realizar la Evaluación del
Presupuesto Municipal.

14.Coordinar, informar y formular las propuestas de modificaciones presupuestales.
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15.Preparar informes Técnicos relacionados con el Sistema Presupuestal.
16.Participar en la elaboración de la Memoria Anual del Informe de Gestión Municipal y otros

documentos técnicos correspondiente a su unidad.
17.Implementar mecanismos y herramientas de Presupuesto por Resultados.
18.Implementar metodología y herramientas para procurar la calidad del gasto público.
19.Diseñar modelos de gestión eficiente y eficaz en la prestación de los servicios Municipales.
20.Asesorar en los asuntos de su competencia a los diferentes órganos del ámbito Municipal

Distrital.
21.Las demás funciones de naturaleza similar que le asigne la Oficina de Planeamiento y

Presupuesto.

REQUISITOS DEL CARGO:
- Título Profesional de Economista, Contador Público.Habilitado.
- Experiencia laboral de 4 años *
- Especialidad de 3 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciade Gestión Pública.

ESPECIALISTA EN PRESUPUESTO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano: Unidad de Presupuesto por Resultados y calidad de gasto
Cargo Estructural:EspecialistaV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia :Jefe de laUnidad de Presupuesto por Resultados y calidad de

gasto
Autoridad      :Ninguna

FUNCIONES ESPECÍFICAS:
1.Realizar los registros administrativos en el Sistema Integrado de Administración Financiera

para la ejecución presupuestaria del gasto público por actividades, proyectos por fuentes y
rubros de financiamiento,previa verificación del documento.

2.Apoyar a mantener la información presupuestaria actualizada.
3.Apoyar a formular y preparar la información en forma mensual y semestral.
4.Apoyar a realizar la evaluación presupuestaria, semestral y anual por actividades, proyectos

y por fuentes y rubro de financiamiento.
5.Manejar el SIAF; módulo presupuestario
6.Realizar las modificaciones presupuestales de acuerdo con las normas en materia

presupuestal
7.Verificar saldos para otorgar la certificación presupuestal
8.Incorporar metas y otros en el módulo SIAF-GL
9.Administrar y redactar los documentos que se le ordene.
10.Mantener actualizado y custodiar el acervo documentario de ladependencia a su cargo.
11.Y demás que le asigne su Jefe Inmediato.

REQUISITOS DEL CARGO
- Profesional y/o bachiller
- Experiencialaboral 2 años
- Experienciaen el cargo
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UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

FINALIDAD
Es responsable de organizar, dirigir, ejecutar y evaluar las acciones y procesos técnicos
relacionados con los recursos de información y comunicaciones; así como la sistematización de
las estadísticas en concordancia con las normas legales vigentes.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaUnidad de Tecnologías de la Información,depende de laOficinade Planeamiento y
Presupuesto.
Está a cargo de un Jefede Unidad, mantiene relación funcionalcon todos los órganos de la
Municipalidaden el aspecto informático y en el estadístico, conlosórganosde apoyo,
asesoramiento y de línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURAL TOTAL

NECESARIO
MODALIDAD

JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO IV1 D. L. Nº 1057
ASISTENTE ADMINISTRATIVO III1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Unidad de Tecnologías de la información
Cargo Estructural:Jefede sistema administrativo IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefede Planeamiento y Presupuesto
Autoridad             :Asistente AdministrativoIII

FUNCIONES:
1.Formular, proponer cumplir y hacer cumplir las normas y demás disposiciones del Sistema

Nacional de Informática.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Formular y ejecutar el Plan Operativo Informático de la Entidad, en función a los

lineamientos establecidos por Ley o por norma interna.
4.Desarrollar acciones en niveles de acceso, de seguridad, calidad y resguardo de la

información automatizada de laEntidad.
5.Programar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el soporte

técnico en el mantenimiento de máquinas (hardware), licencias (software), sistemas
operativos, utilitarios (antivirus) y bases de datos, para garantizar la normal operatividad de
la RED los servicios de Internet, correo electrónico y transmisión de data.

6.Elaborar, mantener y actualizar periódicamente un plan de contingencia debidamente
autorizado y aprobado por el titular o funcionario designado donde se estipule
procedimientos previstos para la recuperación de datos con el fin de afrontar situaciones de
emergencia.

7.Mantener un inventario general de los equipos de cómputo, de sistemas y programas
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informáticos.
8.Administrar, evaluar, actualizar y monitorear el portal web de la Municipalidad, en

concordancia con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
9.Publicar los documentos normativos de gestión municipal y demás documentos según Ley.
10.Implementar procesos de Gobierno Electrónico.
11.Implementar procesos informáticos y aplicativos para la simplificación administrativa.
12.Implementar la ventanilla única para el administrado.
13.Garantizar la integridad, reserva y seguridad de la Información digitalizada que procesa y

almacena la Municipalidad.
14.Asesorar a la Alta Dirección y demás Unidades orgánicas de la Municipalidad, en

asesoramiento y capacitación en aspectos relacionados con los sistemas de información,
hardware y software.

15.Realizar acciones para la implementación del plan de banda ancha nacional.
16.Asegurarla velocidad de internet que permita interactuar con los sistemas administrativos

de la institución así mismo con otras entidades del estado
17.Otras funciones que le asigne en el ámbito de su competencia.

REQUISITOS.
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años *
- Especialidadde 2 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                  :Unidad de Tecnologías de la información
Cargo Estructural: Asistente Administrativo III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Tecnologías de la información
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Coordinar y ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
2.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se

le solicite.
3.Organizar y programar las reuniones y citasde trabajo en su oficinacon la documentación

respectiva.
4.Recibir, atendery orientar a las personas que desean entrevistarse consu jefe inmediato,

brindándole la información necesaria.
5.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
6.Redactar documentos de acuerdo conlasindicaciones generalesde su jefe inmediato.
7.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
8.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobrela documentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.

9.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
10.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que
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requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para usode la Alcaldía y su cargo.

11.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

12.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
13.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
14.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

15.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS DEL CARGO
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

UNIDAD DE PARTICIPACION CIUDADANA

FINALIDAD
Tiene la finalidad de organizar, planificar y ejecutar actividades que conllevaa realizar una
adecuada participación vecinal a través de los grupos organizados del distrito.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaUnidad de Participación Ciudadana,depende de laOficinade Planeamiento y
Presupuesto.
Está a cargo deun Jefede Unidad, mantiene relación funcionalcon todos los órganos de la
Municipalidaden el aspecto informático y en el estadístico, conlosórganosde apoyo,
asesoramiento y de línea de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DELA UNIDAD DEPARTICIPACIÓN CIUDADANA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Unidad de Participación ciudadana
Cargo Estructural:Jefe de sistema administrativo IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe dePlaneamiento y Presupuesto
Autoridad             :Auxiliar administrativoIV

FUNCIONES
1.Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar y controlar las actividades vinculadas
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con los planes de Presupuesto Participativo Por Resultados en el marco presupuestal del
programa de Inversiones de corto, mediano y largo plazo.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Contribuir en la formulación de los Planes de Desarrollo para su implementación a través
del Plan estratégico Institucional, Plan Operativo Institucional y Presupuesto Institucional a
nivel de los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

4.Coordinar con la Unidad de Presupuesto por Resultados y Calidad del Gasto las acciones
necesarias para el desarrollo de las fases de Formulación, y evaluación de Presupuesto.

5.Conducir el Proceso de Participación ciudadana a través del Concejo de Coordinación
Local y otras formas de participación ciudadana.

6.Asesorar y orientar las funciones del Comité de Vigilancia Ciudadana.
7.Coordinar, conducir, formular y evaluar el Presupuesto Participativo por Resultados del

ámbito Distrital conforme a la normatividad vigente.
8.Participar en la Formulación del Presupuesto Institucional de Apertura.
9.Contribuir en la formulación y evaluación del Plan Operativo Institucional POIde la

Municipalidad.
10.Emitir opinión técnicas en los aspectos de su competencia y asesorar a las unidades

orgánicas de la Municipalidad y órganos desconcentrados en materia de participación
ciudadana.

11.Coordinar la elaboración de procedimientos de simplificación administrativa, orientados a
mejorar la eficiencia en la gestión pública.

12.Promover, registrar y asesorar a las organizaciones sociales del distrito.
13.Proponer y ejecutar convenios con organismos nacionales e internacionales en materia de

participaciónciudadana.
14.Monitorear y coordinar con las sub gerencias de línea, la calidad el desarrollo y la

innovación de los servicios que brindan a la población.
15.Otras, que le sean asignadas por su jefe inmediato en la competencia de sus funciones.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años *
- Especialidadde 2 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Participación Ciudadana
Cargo Estructural:AuxiliarAdministrativoIV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Participación ciudadana
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES
1.Ejecutar, controlar y evaluar las actividades y funciones asignadas a su cargo y elaborar los

informes correspondientes sobre su desempeño a su inmediato superior.
2.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribuciónla

documentación queingresa o se genera en su oficina; así como realizar el control y
seguimientode los mismos.
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3.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias de
su oficinay registrarlas de ser el caso.

4.Preparar y ordenar la documentación para firmade su jefe inmediato.
5.Mantener informado a su jefe inmediato de toda la documentación que se tramita en su

oficina.
6.Levantarinformación y apoyar en laboresasistenciales de su oficina.
7.Velar por la seguridad y conservación de documentosen su oficina.
8.Apoyar enla redacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
9.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la oficina a

su cargo.
10.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios enla Unidad de

Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso dela oficina asu
cargo.

11.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

12.Culminar en el día los trabajosque leseandispuestosporsu jefe inmediato.
13.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
14.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior / secundaria completa con experiencialaboral.
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Conocimiento en gestión pública.

OFICINA DE PROYECTOS

FINALIDAD
Se encarga de conducir las acciones de pre inversión y de inversión hasta la conformidad del
expediente técnico dentro del Sistema Nacional de Inversión Pública en la Municipalidad
Distrital de Santa Teresa, sus competencias están relacionadas tanto en ámbito institucional
como la responsabilidad funcional que le sea asignada. Así mismo se encarga de la Supervisión,
Liquidación de Inversionesy Transferencia de proyectos.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Oficina de Proyectos, depende de la Gerencia Municipal, es funcionario de confianza
designado por el Alcalde.
Está a cargo de un Jefe de Oficina, mantiene relación funcionalconlosórganosde línea
de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 1 D. L. Nº 276AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DE PROYECTOS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Oficina de Proyectos
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Cargo Estructural:Jefe de sistema administrativo II
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Gerente Municipal
Autoridad             :Auxiliar AdministrativoIV

FUNCIONES
1.Programar, dirigir, coordinar, evaluar las fases de la formulación, aprobación y declaración

de viabilidad de los proyectos de pre inversión, así como la elaboración del expediente
técnico, la supervisión, liquidaciónde las inversiones y la transferencia de proyectos, de
conformidad con la normativa vigente.

2.Preparar información y documentos técnicos para lograr financiamiento de otras entidades
públicas.

3.Elaborar documentos técnicos sustentatorios solicitados por Alcaldía o Gerencia Municipal.
4.Coordinar acciones para mantener actualizado el Programa de Inversiones Multianual
5.Brindar asesoramiento a la Alta Dirección y unidades orgánicas de la institución  en materia

de proyectos en la fase de pre inversión e inversión.
6.Coordinar acciones con los responsables de los ejes estratégicos concordante con el Plan  de

Desarrollo  Concertado y  Plan Estratégico  Institucional. Así como con los facilitadores del
Proceso del Presupuesto Participativo.

7.Asegurar que los sistemas informativos recojan y satisfagan las necesidades de la
Municipalidad.

8.Cumplir con las delegaciones asignadas en el Comité de Mejora Continua.
9.Coordina la supervisión, liquidación de inversiones y transferencia de proyectos.
10.Otorgar el visto bueno de los informes técnicos de sus unidades y los eleva a las instancias

correspondientes en el término de la distancia
11.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su órgano; y presentarlo

en el plazo establecido.
12.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia Municipal y las que están

establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesionaltitulado y habilitado *
- Presentarestudios de maestría
- Experiencialaboral 7 años *
- Especialidadde 5 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestión pública.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Oficina de Proyectos
Cargo Estructural:AuxiliarAdministrativo IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe deProyectos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES
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1.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribuciónla
documentación queingresa o se genera en su oficina; así como realizar el control y
seguimientode losmismos.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias desu
oficinay registrarlas deser el caso.

4.Preparar y ordenar la documentación para firmade su jefe inmediato.
5.Mantener informado a su jefe inmediato de toda la documentación que se tramita en su

oficina.
6.Levantarinformación y apoyar en laboresasistenciales de su oficina.
7.Velar porla seguridad y conservación de documentosen su oficina.
8.Apoyar en la redacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
9.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la oficina a

su cargo.
10.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios enla Unidad de

Abastecimientos y controlar los útiles de escritoriopara uso dela oficina asu cargo.
11.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de laMunicipalidad.
12.Culminar en el día los trabajosque le seandispuestosporsu jefe inmediato.
13.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
14.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior / secundaria completa con experiencia laboral.
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Conocimiento en gestión pública.

UNIDAD DE PROGRAMACION E  INVERSIONES

FINALIDAD
Tiene la finalidad de evaluar, aprobar y declara la viabilidad delos proyectos de inversión
pública en la etapa de pre inversión; en sus niveles de perfil simplificado, perfil y factibilidad.
Así mismo se encarga de realizar el seguimiento en la etapa de inversión en los diferentes
sectores; de conformidad con el Sistema Nacional de Inversión Pública.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Unidad de Programación de Inversiones, depende de laOficinade Proyectos; está a
cargo de un Jefe deUnidad, mantiene relación funcional conlos órganos delínea,
Unidad de Presupuestopor Resultados y Calidad del Gasto, Unidad dePlaneamiento
Estratégico y Operativo, entre otros.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 1 D. L. Nº 276EVALUADOR II 1 SEGÚN CONTRATOEVALUADOR III 1 SEGÚN CONTRATO
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO
TOTAL 4

JEFE DELA UNIDAD DEPROGRAMACIÓN E INVERSIONES
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Programación e Inversiones
Cargo Estructural:Jefe de laUnidad de Programación e Inversiones

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe deProyectos
Autoridad             : EVALUADOR II

 EVALUADOR III
 ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

FUNCIONES:
1.Vela porque el Programa Multianual de Inversión Pública se enmarque en las competencias

de su nivel de gobierno, en los lineamientos de políticas sectoriales y en los Planes de
Desarrollo Concertado que correspondan.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento decontratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Determina si la intervención propuesta se enmarca en la definición de PIP señaladas en las
normas del SNIP.

4.Informar a la Dirección General de Políticas de Inversión de los cambios producidos en su
sector, que afecten al Clasificador Institucional del SNIP.

5.Verificar en el Banco de Proyectos que no exista un PIP registrado con los mismos
objetivos, beneficiarios, localización geográfica y componentes, del que pretende formular,
a efectosde evitar la duplicación de proyectos, debiendo realizar las coordinaciones
correspondientes y las acciones dispuestas en las directivas del SNIP.

6.Es responsable de mantener actualizado la información registrada en el Banco de Proyectos.
7.Promueve la capacitación permanente del personal técnico de la UF de su sector.
8.Realiza el seguimiento de las  PIP durante la fase de inversión.
9.Evalúa y emite informes técnicos sobre los estudios de pre inversión.
10.Declara la viabilidad de los PIP o programas de Inversióncuyas fuentes de financiamiento

sean distintas a operaciones de endeudamiento u otra que conlleve el aval o garantía del
estado.

11.La Unidad de Programación e Inversiones solo está facultada para evaluar y declarar la
viabilidad de los PIP o programas de inversión que formulen la UF pertenecientes o
adscritas al nivel Municipal.

12.Declara la viabilidad de los PIP o programas de inversión que se financien con recursos
provenientes de operaciones de endeudamiento siempre que se haya recibido la delegación
de facultades correspondiente.

13.Aprueba expresamente los términos de referencia para la elaboración de un estudio a nivel
de perfil cuando el precio referencial supere las 30 UIT, o de un estudio de Pre factibilidad,
cuando el precio referencial supere los 60 UIT, o de un estudio de Factibilidad cuando el
precio referencial supere las 120 UIT. La aprobación expresa de la Unidad de Programación
e Inversiones a los términos de referencia es requisito previo a la elaboración o contratación
del estudio respectivo. Lapresente disposición solamente es de aplicación para los estudios
de pre inversión correspondiente a los PIP o programas de inversión cuyas fuentes de



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

financiamiento sean distintas a operaciones de endeudamiento u otra que conlleve el aval
del estado.

14.La Unidad de Programación e Inversiones no está facultada para evaluar los PIP que
formulen las UF pertenecientes a otros gobiernos locales o regionales.

15.Informa a la DGPI sobre los PIP declarados viables.
16.Emite opinión técnica sobre cualquier PIP en las distintas fases del Ciclo del Proyecto, de

aquellos que están en su competencia.
17.Emite opinión sobre cualquier solicitud de modificación de la información de un estudio o

registro de un PIP en el Banco de Proyectos, cuya evaluación le corresponda. Para la
aplicación de la siguiente disposición, la Unidad de Programación e Inversiones.

18.Realiza acciones para la verificación de viabilidad.
19.Podrá solicitar la información que considere necesaria a los órganos involucrados.
20.Realiza el seguimiento y control a la registro de información en el aplicativo INFOBRAS.
21.Otras funciones que disponga el Jefe de Proyectos.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral de 5 años *
- Especialidadde 4 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestión publica

ESPECIALISTA ENEVALUACION DE PROYECTOS II
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Programación e Inversiones
Cargo Estructural:Evaluador II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la  Unidad de Programación e Inversiones
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Elaborar el Programa Multianual de Inversión Pública (PMIP), de la Municipalidad Distrital

de Santa Teresa y someterlo a consideración de su órgano Resolutivo para su aprobación.
2.Velar que el Programa Multianual de Inversión Pública, se enmarque en las
3.competencias de la municipalidad, en los lineamientos del gobierno local, enlosPlanes de

Desarrollo Concertado, Plan Estratégico y otros planes municipales.
4.Asesorar y absolver consultas sobre la normatividad vigente del Sistema de
5.Inversión Pública, y elaborar los informes técnicos que le sean requeridos  de conformidad

con la normatividad.
6.Registra, actualiza y cancela el registro de la UnidadFormuladora de Proyectosde la

municipalidad.
7.Realiza el seguimiento de los PIP durante la fase de inversión.
8.Evalúa y emite informes técnicos sobre los estudios de pre inversión.
9.Aprueba expresamente los Términos de Referencia cuando laUnidadFormuladora de

Proyectoscontrate la elaboración de los estudios de pre inversión. En caso dicha
elaboración sea realizada por la mismaUnidadFormuladora de Proyectos, la Unidad de
Programación eInversionesaprueba el Plan de Trabajo de la misma.

10.Informaen coordinación con su jefe inmediatoa la DGPI sobre los PIPsdeclarados viables.
11.Emite opinión técnica sobre cualquier PIP en cualquier fase del ciclo del proyecto que se

enmarquen en sus competencias.
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12.Emite opinión favorable sobre cualquier solicitud de modificación de la informador de un
estudio o registro de un PIP en el banco de proyectos, cuya evaluación  corresponda.

13.Apoya en la elaboración y evaluación del Plan Operativo Institucional correspondiente a su
unidad orgánica; y presentarlo en el plazo establecido.

14.Otras funciones que sean encomendadas por la Oficina de Proyectos y las que están
establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años
- Especializaciónen el cargo 2 años, y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciagestiónpública.

ESPECIALISTA ENEVALUACION DE PROYECTOS III
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Programación e Inversiones
Cargo Estructural:Evaluador III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidaddeProgramación e Inversiones
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES
1.Evalúa y emite informe técnicos sobre los estudios de pre-inversión designadospor la

Jefatura de UPI, en cualquier fase del ciclo del proyecto, en los aspectos económicos.
2.Mantiene actualizado la información registrada en el Banco de Proyectos; en coordinación

con su jefe inmediato.
3.Emite informes técnicos sobre los estudios de pre inversión.
4.Emite informe para aprobación y/o declaración de viabilidad de proyectos.
5.Proponera la Jefatura de UPI el contenido y parámetros mínimos adecuados de los perfiles

integrales de evaluación de los PIPs.
6.Realiza el seguimiento de los PIPs durante la fase de inversión.
7.Mantener informado al Jefe dela Unidad deProgramación de Inversionesdel nivel de

evaluación en que se encuentra cada PIP bajo su responsabilidad.
8.Capacitarse permanentemente y estar actualizado constantemente con loscambios de

normativa legal respecto a la evaluación de proyectos.
9.Coordinar con la Unidad Formuladorade Proyectos,Oficinade Planeamiento y

Presupuesto, la Gerencia Municipalsobrelos lineamientos y política que utilicen la
evaluación de los PIPs.

10.Emite informe sobre cualquier solicitud de modificación de la información de un estudio o
registro de un PIP enel banco de proyectos, cuya evaluación le corresponda.

11.Otras funciones que sean encomendadas por el Jefe de la Unidad de Programación e
Inversiones y las que están establecidas en las normas legales vigentes.

12.Otra que asigne el jefe inmediato.

REQUISITOS
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 2 años
- Especializaciónen el cargo 1 año y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciagestiónpública.
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Programación e Inversiones
Cargo Estructural:Asistente Admistrativo III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la Unidad de Programación eInversiones
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES
1.Coordinar y ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se le

solicite.
4.Organizar y programar las reuniones y citasde trabajo en su oficinacon la documentación

respectiva.
5.Recibir, atender y orientar a las personas que desean entrevistarse consu jefe inmediato,

brindándole la información necesaria.
6.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
7.Redactar documentos de acuerdo conlasindicaciones generalesde su jefe inmediato.
8.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
9.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobrela documentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.

10.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
11.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

12.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

13.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
14.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y dela Municipalidad.
15.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

16.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralengestiónpública.



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

UNIDAD DE EXPEDIENTES TECNICOS

FINALIDAD
Tiene la finalidad de conducir los procesos técnico administrativo de los proyectos en la fase de
inversión mediante la Formulación de Expedientes Técnicos y estudios definitivos en el marco
delSistema Nacional de Inversión Pública y normatividad para los estudios de inversión.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Unidad deExpedientes Técnicos, depende de laOficinade Proyectos; está a cargo
de un Jefe deUnidad, mantiene relación funcional conlos órganos delínea, Unidad de
Presupuestopor Resultados y Calidad del Gasto, Unidad dePlaneamiento Estratégico y
Operativo, entre otros.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURAL TOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 1 D. L. Nº 276ELABORADOR II 1 SEGÚN CONTRATOELABORADOR III 1 SEGÚN CONTRATOTECNICO ESPECIALISTA I 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 5

JEFE DELA UNIDAD DEEXPEDIENTES TÉCNICOS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Expedientes Técnicos
Cargo Estructural:Jefe de sistema administrativo II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefede Proyectos
Autoridad             : Elaborador II

 Elaborador III
 Técnico Especialista I
 Asistente administrativoIII

FUNCIONES
1.Organizar, dirigir, coordinar y evaluar el desarrollo de los estudios y diseños de expedientes

de obras públicas de infraestructura urbana y rural durante el proceso de elaboración de
expedientes técnicos, para la ejecución de obras;

2.Supervisar y controlar la elaboración de los expedientes técnicos o estudios definitivos de
obras, así como términos de referencia para la contratación de servicios;

3.Proyectar la Directiva para la elaboración de Expedientes Técnicos.
4.Elaborar los Expedientes Técnicos de Proyectos declarados viables por la Unidad de

Programación e Inversiones de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.
5.Dar conformidad técnica y administrativa a los Expedientes Técnicos y derivara la Unidad

de Supervisión, Liquidación de Inversiones y Transferencia de Proyectos.
6.Proporcionar los datos técnicos administrativos para las Resoluciones de Alcaldía para la

aprobación de Expedientes Técnicos y Estudios Definitivos.
7.Informar periódicamente a las Sub Gerencias, sobre el estado situacional de los Expedientes

Técnicos y Estudios definitivos en concordancia a la programación mensual de inversiones
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elaborada por la Unidad de Programación e Inversiones y aprobada por el Concejo
Municipal.

8.Mantener actualizado el inventario de Expedientes técnicos de Inversión y constituir el
archivo técnico respectivo.

9.Brindar asesoramiento y apoyo técnico en aspectos de su competencia a los diferentes
órganos funcionales de la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

10.Participar en la formulación de bases, términos de referencia y documentación necesaria
para las licitaciones, concurso y adjudicación directa de estudios de Inversión.

11.Regirse a los parámetros de la ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos para la
elaboración de expedientes técnicos.

12.Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo de la Oficina.
13.Otras funciones que le asignen según a su competencia.

REQUISITOS
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencia laboral de 5 años *
- Especialidad de 4años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestión publica

ESPECIALISTA ENELABORACION DEPROYECTOSII
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Expedientes Técnicos
Cargo Estructural:Elaborador II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Expedientes Técnicos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Elaborar los expedientes técnicos para la ejecución de proyectos de acuerdo al perfil

aprobado por Unidad de Programacióne Inversión.
2.Levanta observaciones a los expedientes técnicosformulados conforme la normatividad

vigente y en el marco del sector del proyecto formulado.
3.Elaborar los estudios complementarios para la aprobación de los expedientes técnicos,

conforme los sectores de intervención del proyecto.
4.Elaborar y suscribir el formato SNIP 15, conforme la estructura del expediente técnico.
5.Coordinar acciones con la Unidad Formuladorade Proyectos, la Unidad de Programación

de Inversiones  ySubGerencia de Infraestructura.
6.Emitir  los informes y opiniones técnicas que correspondan a sus funciones.
7.Apoyar en la elaboración y evaluación del Plan Operativo Institucional correspondiente a su

unidad orgánica; y presentarlo en el plazo establecido.
8.Otras funciones que sean encomendadas por la jefatura de la Unidad de Expedientes Técnicos

y las que están establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesionaltitulado y habilitado
- Experiencialaboral de 5 años *
- Especialidadde 4 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

ESPECIALISTA EN ELABORACIÓN DE PROYECTOSIII
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
Órgano                   :Unidad de Expedientes Técnicos
Cargo Estructural:Elaborador III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Expedientes Técnicos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Elaborar los expedientes técnicos para la ejecución de proyectos de acuerdo al perfil

aprobado por Unidad de Programación e Inversión.
2.Levanta observaciones a los expedientes técnicosformulados conforme la normatividad

vigente y en el marco del sector del proyecto formulado.
3.Elaborar los estudios complementarios para la aprobación de los expedientes técnicos,

conforme los sectores de intervención delproyecto.
4.Elaborar y suscribir el formato SNIP 15, conforme la estructura del expediente técnico.
5.Coordinar acciones con la Unidad Formuladorade Proyectos, la Unidad de Programación

de Inversiones  ySubGerencia de Infraestructura.
6.Emitir  los informes yopiniones técnicas que correspondan a sus funciones.
7.Apoyar en la elaboración y evaluación del Plan Operativo Institucional correspondiente a su

unidad orgánica; y presentarlo en el plazo establecido.
8.Otras funciones que sean encomendadas por la jefaturade la Unidad de Expedientes Técnicos

y las que están establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencia laboral 2 años
- Especialización en el cargo 1 año y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia gestión publica

TOPÓGRAFO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Expedientes Técnicos
Cargo Estructural:Técnico Especialista I

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Expedientes Técnicos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Dibujar y/o elaborar planos, croquis y diagramas, documentos técnicos de los

levantamientos topográficos.
2.Efectuar trabajos técnicos y diagramas, realizar trabajos de comprobación de veracidad de

información respecto a la base de datos de levantamientos topográficos y planos de uso
actual, para los PIPs.

3.Emitir informes de seguimiento de las labores asignadas.
4.Dirigir, coordinar, supervisar y controlar el funcionamiento del personal a su cargo en la

ejecución de los levantamientos topográficos; así como de prever el resguardo de los
equipos.

5.Otros funciones que les sean encomendadas por la jefatura de la Unidadde Expedientes
Técnicos.
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REQUISITOS:
- Grado de Bachiller y/oTécnicotitulado deI.S. tecnológico.
- Experiencia laboral 3 años
- Especialidad en el cargo

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Expedientes Técnicos
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Jefe de laUnidad de Expedientes Técnicos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Coordinar y ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
2.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se le

solicite.
3.Organizar y programar las reuniones y citasde trabajo en su oficinacon la documentación

respectiva.
4.Recibir, atender y orientar a las personas que desean entrevistarse consu jefe inmediato,

brindándole la información necesaria.
5.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
6.Redactar documentos de acuerdo conlasindicaciones generalesde su jefe inmediato.
7.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
8.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobrela documentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.

9.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
10.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato,a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

11.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

12.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
13.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
14.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con sujefe inmediato.

15.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.
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UNIDAD DE FORMULADORA DE PROYECTOS

FINALIDAD
Tienela por finalidad el de formular proyectos de inversión pública en la etapa de pre inversión;
en sus niveles de perfil simplificado, perfil y factibilidad en diferentes sectores; de conformidad
con el SistemaNacional de Inversión Pública.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Unidad deFormuladora de Proyectos, depende de laOficinade Proyectos; está a
cargo de un Jefe deUnidad, mantiene relación funcional conlos órganos delínea,
Unidad de Presupuestopor Resultados y Calidad del Gasto, Unidad dePlaneamiento
Estratégico y Operativo, entre otros.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURAL TOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 1 D. L. Nº 276FORMULADOR II 1 SEGÚN CONTRATOFORMULADOR III 1 SEGÚN CONTRATOTECNICO ESPECIALISTA I 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

5

JEFE DELA UNIDADFORMULACIÓN DE PROYECTOS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Unidad formuladora de Proyectos.
Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de Proyectos
Autoridad             : FORMULADOR II

 FORMULADOR III
 TECNICO ESPECIALISTA I
 Asistente administrativoIII

FUNCIONES:
1.Programar y desarrollar el perfil y estudios de factibilidad de los proyectos que le sean

encomendados por las diversas unidades orgánicas de la Municipalidad, para efectivizar el
desarrollo de los estudios definitivos, expedientes técnicos, ejecución y puesta en marcha de
los proyectos.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Elabora y suscribe los estudios de pre inversión ylos registra en el Banco de Proyectos.
4.Durante la fase de pre inversión, las UF pondrán a disposición de la DGPI y de los demás

órganos del SNIP toda la información referente al PIP, en caso estos la soliciten.
5.Formular proyectos que se enmarquen en las competencias del gobierno local.
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6.Realizar las coordinaciones y consultas necesarias con la entidad respectiva para evitar la
duplicación de proyectos, como requisito previo a la remisión del estudio para la evaluación
de la Unidad de Programación e Inversiones.

7.Formular los proyectos a ser ejecutados por terceros con sus propios recursos o por
gobiernos locales no sujetos al SNIP.

8.Considerar, en la elaboración de los estudios, los Parámetros y Normas Técnicas para la
formulación, así como los parámetros deEvaluación.

9.No fraccionar proyectos, para lo cual debe tener en cuenta la definición de PIP, en las
normas del SNIP.

10.Levantar las observaciones o recomendaciones planteadas por la Unidad de Programación e
Inversiones o por la DGPI, cuando corresponda.

11.Mantener actualizada la información registrada en el Banco de Proyectos.
12.Formular los lineamientos generales y las directivas específicas para los estudios de los

proyectos de inversión a su cargo.
13.Verifica que los Proyectos de Inversión Pública tercerizadoscumplan con los contenidos

mínimos exigidos por la normatividad vigente, para su respectiva inscripción en el Banco de
Proyectos y posterior pago.

14.La Unidad Formuladora de Proyectos verifica que los formuladores de proyectos cumplan
con los requisitos de formulación.

15.Informar mensualmente al Gerente Municipal y al Jefe de la Unidad de Programación de
Inversiones (UPI), el desarrollo de los proyectos, programas y actividades a su cargo.

16.Administrar la información que se procese en el sistema informático conque cuente la
unidad orgánica, para el mejor cumplimiento de sus funciones.

17.Cumplir con las demás funciones delegadas por el Jefe de la Oficina de Proyectos.

REQUISITOS.
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencia laboral de 5 años *
- Especialidad de 4años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestión pública.

ESPECIALISTA ENFORMULACION DEPROYECTOSII
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Formulación de Proyectos
Cargo Estructural:Formulador II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de launidad de Formulación de proyectos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Elaborar los estudios de un PIP basando en la normatividad del SNIP, utilizando los

parámetros y normas técnicas para la formulación y parámetros para la evaluación.
2.Formular estudios de pre inversión pública, enmarcados en los lineamientos de política, en

el Programa Multianual de Inversión Pública, en el Plan de Desarrollo Concertado, Plan
Estratégico Institucional y demás planes.

3.Ejecutar actividades técnicas como diseño de planos, estructuras y otras de carácter
ingenieril.

4.Realización de inspecciones técnicas en el campo para contrastar con la formulación de los
estudios en el área técnica.

5.Participar en la elaboración de presupuesto de los proyectos de inversión



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

6.Participar en la elaboración de proyectos, reglamentos, planes de desarrollo socio
económico

7.Crear, ampliar, mejorar, modernizar y restablecer la capacidad productora del distrito,
mediante la formulación de proyectos.

8.Levantar las observaciones a los proyectos de inversión que determina la Unidad de
Programación de Inversiones.

9.Otras funciones que sean encomendadas por el jefe de la Unidad Formuladora y las que están
establecidas en las normas legalesvigentes.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencia laboral 3 años
- Especialización en el cargo 2 años, y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciagestiónpública.

ESPECIALISTA ENFORMULACION DEPROYECTOSIII
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de formulación de Proyectos
Cargo Estructural:Formulador III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Formulación  de Proyectos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Elaborar los estudios de un PIP basando en la normatividad del SNIP, utilizando los

parámetros y normas técnicas para la formulación y parámetros para la evaluación.
2.Formular estudios de pre inversión pública, enmarcados en los lineamientos de política, en el

Programa Multianual de Inversión Pública, en el Plan de Desarrollo Concertado, Plan
Estratégico Institucional y demás planes.

3.Ejecutar actividades técnicas como las evaluaciones socioeconómicas de los proyectos
4.Realización de inspecciones técnicas en el campo para contrastar con la formulación de los

estudios en el área económica
5.Participar en la elaboración del presupuesto de los proyectos de inversión
6.Participar en la elaboración de proyectos, reglamentos, planes de desarrollo socio económico
7.Crear, ampliar, mejorar, modernizar y restablecer la capacidad productora del distrito,

mediante la formulación de proyectos.
8.Levantar las observaciones a los proyectos de inversión que determina la Unidad de

Programación de Inversiones
9.Ejecutar, y coordinar actividades con el archivo del movimiento documentario
10.Otras funciones que sean encomendadas por el jefe de la Unidad Formuladora de Proyectos y

las que están establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 2 años
- Especialización en el cargo 1 año y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia gestión pública.

TOPÓGRAFO
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
Órgano                   :Unidad de Formulación de Proyectos
Cargo Estructural:Técnico especialista I

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Formulación de proyectos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Dibujar y/o elaborar planos, croquis y diagramas, documentos técnicos de los

levantamientos topográficos.
2.Efectuar trabajos técnicos y diagramas, realizar trabajos de comprobación de veracidad de

información respecto a la base de datos de levantamientos topográficos y planos de uso
actual, para los PIPs.

3.Emitir informes de seguimiento de las labores asignadas.
4.Dirigir, coordinar, supervisar y controlar el funcionamiento del personal a su cargo en la

ejecución de los levantamientostopográficos; así comode prever el resguardo de los equipos.
5.Otros funciones que les sean encomendadas por la jefatura de la Unidad y/o la Gerencia.

REQUISITOS:
- Grado de Bachiller y/oTécnico titulado de I.S. tecnológico.
- Experiencia laboral 3 años
- Especialidad en el cargo

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Formulación de Proyectos
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Formulación de Proyectos
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Coordinar y ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
2.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se le

solicite.
3.Organizar y programar las reuniones y citasde trabajo en su oficinacon la documentación

respectiva.
4.Recibir, atender y orientar a las personas que desean entrevistarse consu jefe inmediato,

brindándole la información necesaria.
5.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
6.Redactar documentos de acuerdo conlasindicaciones generalesde su jefe inmediato.
7.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
8.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobreladocumentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.
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9.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
10.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

11.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

12.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
13.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
14.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición desu jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

15.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

UNIDAD DESUPERVISIÓN,LIQUIDACIÓN DE
INVERSIONES YTRANSFERENCIA DE PROYECTOS

FINALIDAD
Tienela por finalidad el de formular proyectos de inversión pública en la etapa de pre inversión;
en sus niveles de perfil simplificado, perfil y factibilidad en diferentes sectores; de conformidad
con el SistemaNacional de Inversión Pública.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Unidad deFormuladora de Proyectos, depende de laOficinade Proyectos; está a
cargo de un Jefe deUnidad, mantiene relación funcional conlos órganos delínea,
Unidad de Presupuestopor Resultados y Calidad del Gasto, Unidad dePlaneamiento
Estratégico y Operativo, entre otros.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURAL TOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 1 D. L. Nº 276SUPERVISOR I 1 SEGÚN CONTRATOSUPERVISOR I 1 SEGÚN CONTRATOSUPERVISOR I 1 SEGÚN CONTRATOSUPERVISOR I 1 SEGÚN CONTRATOSUPERVISOR II 1 SEGÚN CONTRATOSUPERVISOR II 1 SEGÚN CONTRATOSUPERVISOR II 1 SEGÚN CONTRATOLIQUIDADOR II 1 SEGÚN CONTRATOLIQUIDADOR III 1 SEGÚN CONTRATO
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TECNICO ESPECIALISTA I 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO
TOTAL 12

JEFE DELA UNIDAD DESUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES Y
TRANSFERENCIA DE PROYECTOS

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
Órgano                   :Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y

Transferencia de Proyectos
Cargo Estructural:Jefe  de Sistema Administrativo II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe deProyectos
Autoridad             : SupervisordeInfraestructura

 SupervisordeDesarrollo Económico
 SupervisordeProyectos Sociales
 Liquidador Técnico
 Liquidador Financiero
 Topógrafo
 Asistente Administrativo

FUNCIONES:
1.Planificar y Organizar las acciones de supervisión, liquidación de inversiones y

transferencia de proyectos.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Evaluar y dar conformidad técnica a los Expedientes Técnicos de Proyectos de Inversión

Pública y Mantenimiento de proyectos.
4.Establecer niveles de coordinación de carácter permanente con los órganos ejecutores de

proyectos.
5.Establecer la política de supervisión en la ejecución de proyectos.
6.Cautelar el buen uso y destino de los recursos públicos en la ejecución de proyectos.
7.Diseñar y aplicar criterios técnicos y emitir una directiva expresa para el proceso de

Supervisión de Obras que regirán como plantilla a cada uno de los Supervisores de Obras,
además los mecanismos a través de formatos establecidos para efectos de los Informes y
reportes del proceso de Supervisión de proyectos.

8.Responsabilizar a través de Directivas el Control de calidad de los materiales, elementos, las
instalaciones y funcionamiento del proyecto con el sustento de los exámenes de laboratorio
y pruebas de campo según corresponda a cada Supervisor.

9.Evaluary racionalizar la utilización de los recursos humanos en cada proyecto.
10.Evaluar la programación de inversiones de cada ejercicio fiscal.
11.Emitir recomendaciones a las Sub Gerencias para mejorar los procesos de ejecución de

proyectos.
12.Controlar el cumplimento de los Supervisores en el proceso del avance físico, financiero y

presupuestal en la ejecución de proyectos.
13.Revisar y aprobar las adicionales de obras por mayores metrados y por partidas nuevas; en

la ejecución física y presupuestaria, que planteen losSupervisores.
14.Supervisar la administración documentaria en la ejecución de proyectos.
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15.Proponer alternativas técnicas a la Unidad Ejecutora a través de los supervisores de obras
y/o proyectos.

16.Supervisar el proceso de liquidaciones técnicas como financieras, de las obras concluidas
como de las obras inconclusas sin posibilidad de continuación.

17.Proponer el comité de Recepción, Liquidación de Inversiones y Transferencia de Proyectos,
en concordancia con la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG.

18.Elevar informes técnicos que se le solicite.
19.Establecer la Normatividad Técnica y Administrativa a efectos de orientar los

procedimientos vinculantes al proceso de la Liquidación de Inversiones ejecutadas por la
Municipalidad Distrital de  Santa Teresa, teniendo en consideración las diferentes
modalidades de ejecución, siendo las más usuales y utilizadas en nuestro medio las
modalidades de: Ejecución Presupuestaria Directa, Contrata, Convenio y Encargo.

20.Planificar y Organizar las acciones de liquidación de obras.
21.Establecer niveles de coordinación de carácter permanente con los órganos ejecutores de

proyectos.
22.Establecer la política de liquidación en la ejecución de proyectos.
23.Diseñar y aplicar criterios técnicos y emitir una Directiva expresa para el proceso de

Liquidación de Inversiones que regirán como plantilla a cada uno de los Liquidadores de
Inversiones, además los mecanismos a través de formatos establecidos para efectos de los
informes y reportes del proceso de Liquidación de proyectos.

24.Elaborar la oportuna liquidación de los proyectos concluidos para considerarlos contable y
presupuestalmente.

25.Establecer los criterios, métodos y procedimientos a seguir en el proceso de Liquidación de
Inversiones que conlleva a determinar el costo real de la misma, permitiendo a la entidad
que recepciones la Obra y coordinar la regularizar de la inscripción de la Escritura Pública,
Declaratoria de Fábrica o Memoria Descriptiva de los bienes inmuebles, según sea el caso,
ante la dependencia de la Súper Intendencia de Registros Públicos y/o al trámite en el
Margesí de Bienes Nacionales.

26.Implementar las acciones necesarias con el fin de reducir la Sub Cuenta Contable 15.01,
Construcciones en curso que aparecen en los Estados Financieros.

27.Realizar la entrega y transferencia de proyectosque ejecuta la Municipalidad Distrital de
Santa Teresa para su uso, mantenimiento y conservación.

28.Deberá establecerse a través de una Directiva Expresa que a la conclusión de los trabajos de
obra, sea de ejecución presupuestaria directa o indirecta por lamodalidad de Encargo, La
Municipalidad designará una Comisión de Recepción de Obras, la misma que efectuará y
formulará un Acta de Recepción de los Trabajos y se encargue de la Liquidación Técnica y
Financiera de la Obra, en un plazo no mayor de 30 días de suscrita la referida Acta. Dicha
Comisión revisará el Expediente de Pre Liquidación, presentado por el Ingeniero Residente
y Supervisor y/o Inspector de la Obra, documento este que servirá de base para la
liquidación total de la obra.

29.Los demás procesosy etapas de la acciones de Liquidaciones Técnicas y Financieras
deberán plasmarse y exigirse en la Directiva Expresa pre citada y en cumplimiento de lo
establecido en la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG. Normas que regulan la
ejecución de obras públicas por la modalidad de Administración Directa. La Ley N° 28716
Normas de Control Interno de las Entidades del Estado y otras normas modificatorias y
complementarias.

30.Realizar la transferencia de proyectos cumpliendo procedimientos que corresponden.
31.Otrasfunciones que designe el Jefe de Proyectos.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
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- Experiencia laboral 4 años
- Especialización en el cargo 3 años y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia gestión publica

SUPERVISOR DE INFRAESTRUCTURA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Cargo Estructural:Supervisor I
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe de laUnidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones
y    Transferencia de Proyectos

Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Planificar y organizar las acciones de supervisión de obras.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Garantizar la aplicación de los criterios técnicos en el proceso de ejecución de proyectos de

inversión pública.
4.Cautelar el buen uso y destino de los recursos públicos en la ejecución de proyectos.
5.Diseñar y aplicar criterios técnicos en el proceso de supervisión de proyectos.
6.Controlar la calidad de los materiales, elementos, las instalaciones y funcionamiento del

proyecto con el sustento de los exámenes de laboratorio y pruebas de campo según
corresponda.

7.Evaluar y racionalizar la utilización de los recursos humanos en cada proyecto.
8.Emitir recomendaciones y sugerencias para mejorar los procesos de ejecución de proyectos.
9.Supervisar el avance físico, financiero y presupuestal en la ejecución de proyectos.
10.Aprobar y autorizar las adicionales de obra por mayores metrados y por partidas nuevas; de

la ejecución física y presupuestaria de los proyectos a su cargo.
11.Supervisar y visar la administración documentaria en la ejecución de proyectos.
12.Elevar informes técnicos que se lesolicite.
13.Aplicar de manera estricta la normatividad que corresponde en los procesos de supervisión

de obras.
14.Cumplir y hacer cumplir los cronogramas de ejecución de obras, bajo responsabilidad.
15.Evaluación de la relación entre el perfil de proyecto v/s expediente técnico, determinando su

compatibilidad.
16.Revisar, avalar y visar el expediente técnico definitivo, así como de los expedientes de las

adicionales de obra.
17.Exigir la presentación de los documentos para el inicio de obra como:

- Informe de compatibilidad debidamente sustentado.
- Acta de entrega de terreno,
- Acta de inicio de obra.
- Cronograma de avance de obra.
- Cuaderno de obra debidamente foliado y legalizado.
- Registro del Expedientes técnicos y modificaciones en el banco de proyectos.
- Programación de gastos mensualizado para el respectivo ejercicio fiscal.

18.Revisar el movimiento de almacén verificando el material en cancha y en almacén;
verificando el cuadro resumen del movimiento de almacén de obras.

19.Revisar el informe mensual de residenciade obra y emitir opinión.
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20.Visar y exigir a la residencia de obra, la formulación del informe final o de pre liquidación
en el tiempo que estipula y norma o el reglamento expreso.

21.Informar a laGerencia Municipaly Sub Gerencia que corresponda, sobre el
comportamiento del personal, cuya conducta sea indeseable, incompetente, negligente y por
no cumplir con las instrucciones impartidas, para su sanción o retiro del proyecto.

22.Otras funciones que le asigne su jefe inmediato, en el marco de la normatividad vigente.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencia laboral 4 años
- Especialización en el cargo 3 años y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia gestión pública.

SUPERVISOR DE DESARROLLO ECONÓMICO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Cargo Estructural:Supervisor II
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe de laUnidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones
y    Transferencia de Proyectos

Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Planificar y organizar las acciones de supervisión proyectos productivos y de desarrollo

económico.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Garantizar la aplicación de los criterios técnicos en el proceso de ejecución de proyectos de

inversión pública.
4.Cautelar el buen uso y destino de los recursos públicos en la ejecución de proyectos.
5.Diseñar y aplicarcriterios técnicos en el proceso de supervisión de proyectos.
6.Controlar la calidad de los materiales, elementos, las instalaciones y funcionamiento del

proyecto con el sustento de los exámenes de laboratorio y pruebas de campo según
corresponda.

7.Evaluar yracionalizar la utilización de los recursos humanos en cada proyecto.
8.Emitir recomendaciones y sugerencias para mejorar los procesos de ejecución de proyectos.
9.Supervisar el avance físico, financiero y presupuestal en la ejecución de proyectos.
10.Aprobar yautorizar las adicionales por partidas nuevas; de la ejecución física y

presupuestaria de los proyectos a su cargo.
11.Supervisar y visar la administración documentaria en la ejecución de proyectos.
12.Elevar informes técnicos que se le solicite.
13.Aplicar de manera estricta la normatividad que corresponde en los procesos de supervisión

de proyectos.
14.Cumplir y hacer cumplir los cronogramas de ejecución de proyectos, bajo responsabilidad.
15.Evaluación de la relación entre el perfil de proyecto v/s estudio definitivo,determinando su

compatibilidad.
16.Revisar, avalar y visar el expediente técnico definitivo, así como de los expedientes de las

adicionales.
17.Exigir la presentación de losdocumentos para el inicio del proyectocomo:
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- Informe de compatibilidad debidamente sustentado.
- Acta de entrega de terreno,
- Acta de inicio de obra.
- Cronograma de avance de obra.
- Cuaderno de obra debidamente foliado y legalizado.
- Registro del Expedientes técnicos y modificaciones en el banco de proyectos.
- Programación de gastos mensualizado para el respectivo ejercicio fiscal.

18.Revisar el movimiento de almacén verificando el material en cancha y en almacén;
verificando el cuadro resumen del movimiento de almacén de obras.

19.Revisar el informe mensual de residencia de obra y emitir opinión.
20.Visar y exigir a la residencia de obra, la formulación del informe final o de pre liquidación

en el tiempo que estipula y norma o el reglamento expreso.
21.Informar a la Gerencia Municipal y Sub Gerencia que corresponda, sobre el

comportamiento del personal, cuya conducta sea indeseable, incompetente, negligente y por
no cumplir con las instrucciones impartidas, para su sanción o retiro del proyecto.

22.Otras funciones que le asigne su jefe inmediato, en el marco de la normatividad vigente.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- experiencia laboral 3 años
- especialización en el cargo 2 años, y/o otros cargos jerárquicos
- experiencia gestión publica

SUPERVISOR DE PROYECTOS SOCIALES.
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Cargo Estructural:Supervisor II
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe de la Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones
y    Transferencia de Proyectos

Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Planificar y organizar las acciones de supervisión de proyectos sociales.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Garantizar la aplicación de los criterios técnicos en el proceso de ejecución de proyectos de

inversión pública.
4.Cautelar el buen uso y destino de los recursos públicos en la ejecución de proyectos.
5.Diseñar y aplicar criterios técnicos en el proceso de supervisión de proyectos.
6.Controlar la calidad de los materiales, elementos, las instalaciones y funcionamiento del

proyecto con el sustento de los exámenes de laboratorio y pruebas de campo según
corresponda.

7.Evaluar y racionalizar la utilización de los recursos humanos en cada proyecto.
8.Emitir recomendaciones y sugerencias para mejorar los procesos de ejecución de proyectos.
9.Supervisar el avance físico, financiero y presupuestal en la ejecución de proyectos.
10.Aprobar y autorizar las adicionales de partidas nuevas; de la ejecución física y

presupuestaria de los proyectos a su cargo.
11.Supervisar y visar la administración documentaria en la ejecución de proyectos.
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12.Elevar informes técnicos que se le solicite.
13.Aplicar de manera estricta la normatividad que corresponde en los procesos de supervisión.
14.Cumplir y hacer cumplir los cronogramas de ejecución de los proyectos sociales, bajo

responsabilidad.
15.Evaluación de la relación entre el perfil de proyecto v/s expediente técnico, determinando su

compatibilidad.
16.Revisar, avalary visar el expediente técnico definitivo, así como de los expedientes de las

adicionales.
17.Exigir la presentación de los documentos para el inicio del proyectocomo:

- Informe de compatibilidad debidamente sustentado.
- Acta de inicio del proyecto.
- Cronograma de avance de obra.
- Cuaderno de obra debidamente foliado y legalizado.
- Registro del Expedientes técnicos y modificaciones en el banco de proyectos.
- Programación de gastos mensualizado para el respectivo ejercicio fiscal.

18.Revisar el movimiento dealmacén verificando el material en cancha y en almacén;
verificando el cuadro resumen del movimiento de almacén de obras.

19.Revisar el informe mensual de residencia de obra y emitir opinión.
20.Visar y exigir a la residencia de obra, la formulación del informefinal o de pre liquidación

en el tiempo que estipula y norma o el reglamento expreso.
21.Informar a la Gerencia Municipal y Sub Gerencia que corresponda, sobre el

comportamiento del personal, cuya conducta sea indeseable, incompetente, negligente y por
no cumplir con las instrucciones impartidas, para su sanción o retiro del proyecto.

22.Otras funciones que le asigne su jefe inmediato, en el marco de la normatividad vigente.

REQUISITOS:
- Profesionaltitulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años
- Especializaciónen el cargo 2 años, y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciagestión publica

LIQUIDADOR TÉCNICO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Cargo Estructural:Liquidador II
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe de laUnidad de Supervisión, Liquidación de
Inversiones y    Transferencia de Proyectos

Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Planificar y organizar las acciones de liquidación de obras y Proyectos de Inversión Pública.
2.Establecer niveles de coordinación de carácter permanente con los órganos ejecutores de

proyectos.
3.Emitir recomendaciones y sugerencias para mejorar los procesos de liquidación de

proyectos.
4.Administrarla liquidación financiera y técnica de los proyectos de inversión.
5.Elevar informes técnicos que se le solicite.
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6.Supervisar el proceso de liquidaciones técnicas como financieras, de las obras concluidas
como de las obras inconclusas sin posibilidad de continuación.

7.Establecer la normatividad técnica y administrativa a efectos de orientar los procedimientos
vinculantes al proceso de la liquidación de obras ejecutadas por la Municipalidad Distrital
de Santa Teresa, teniendo en consideración las diferentes modalidades de ejecución, siendo
las más usuales y utilizadas en nuestro medio las modalidades de: Ejecución presupuestaria
directa, contrata, convenio y encargo.

8.Establecer los criterios, métodos y procedimientos a seguir en el proceso de liquidación de
obrasque conlleva a determinar el costo real de la misma, permitiendo a la entidad que
recepcione la obra, regularizar la inscripción de la escritura pública, la declaratoria de
fábrica o memoria descriptiva de los bienes inmuebles, según sea el caso, ante la
dependencia de la Súper Intendencia Nacional de Bienes Estatales y/o al trámite que
corresponda.

9.Implementar las acciones necesarias con el fin de reducir la Sub Cuenta Contable  15.01
construcciones en curso, que aparecen en los estados financieros; así mismo realizar la
entrega y transferencia de las obras que ejecuta la Municipalidad Distrital de Santa Teresa
para su uso, mantenimiento y conservación.

10.Deberá establecerse a través de una directiva expresa que a la conclusión de los trabajos de
obra, sea de ejecución presupuestaria directa o indirecta, o por la modalidad de encargo, la
municipalidad designará una Comisión de Recepción de Obras, la misma que efectuará y
formulará un: Acta de Recepción de los Trabajos y se encargue de la Liquidación Técnica y
Financiera de la Obra, en un plazo no mayor de 20 días de suscrita la referida acta. Dicha
Comisión revisará el Expediente de Pre Liquidación, presentado por el Ingeniero Residente
e Inspector y/o Supervisor de la Obra, documento este, que servirá de basepara la
liquidación total de la obra.

11.Los demás procesos y etapas de la acciones de liquidaciones técnicas y financieras deberán
plasmarse y exigirse en la directiva expresa pre citada y en cumplimiento de lo establecido
en la Resolución de Contraloría N°195-88-CG. Normas que regulan la ejecución de obras
públicas por la modalidad de administración directa. La Ley N° 28716 Normas de Control
Interno de las Entidades del Estado y otras normas modificatorias y complementarias.

12.Para las acciones previas a unaliquidación, deberá solicitarse del Ingeniero Residente de
Obra a través de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión y de
Obras de Mantenimiento, con la debida anticipación a la fecha prevista de su conclusión y
la recepción de los trabajos de obra, debiendo remitirse a laÁreade Liquidaciones, el
Expediente Técnico de Pre Liquidación de Obra, ejecutada la misma; que ha de contener los
siguientes documentos:

a.Cuaderno de obra original.
b.Expediente técnico con el que se ejecutó la obra.
c.Copia de la resolución de aprobación del expediente técnico.
d.Copia de la resolución de nombramiento de la comisión de verificación y recepción

de obra.
e.Acta de entrega del terreno.
f.Acta de inicio de obra.
g.Acta de terminación o paralización de obra.
h.Acta de verificación y recepción de obra.
i.Datos generales de la obra.
j.Memoria descriptiva valorizada y actualizada.
k.Especificaciones técnicas de las partidas ejecutadas.
l.Metrados y valorizaciones de los trabajos ejecutados (Obra principal, mayores

metrados, partidas nuevas y entre otros).
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m.Informe de los trabajos adicionales, modificaciones y obras nuevas del proyecto,
adjuntado las justificaciones técnicas y resolución de Aprobación, copia de los
informes mensuales y final de ejecución de obra.

n.Planos finalesde replanteo de obra, suscrito por el residente de obra con
aprobación del Inspector o Supervisor de obra.

o.Manifiesto del gasto total de obra desagregado por partidas específicas del gasto,
(Auxiliar estándar).

p.Inventario final valorizado de materiales sobrantes en cancha (Almacén de obra y
almacén central).

q.Relación valorizada de maquinaria y equipo utilizado durante la ejecución de obra
de propiedad municipal y de terceros.

r.Copia de documentos del movimiento de almacenes (Informes, notas de entrega y
salida, órdenes de compra, PECOSAS y otros).

s.Otros documentos administrativos o técnicos relacionados a la ejecución que
considere pertinente.

t.Panel fotográfico.
u.Otras que deben estar expresamente definidas y señaladas en el reglamento expreso

para los procesos de liquidacióntécnicade obra.
13.Otras funciones que le asigne su jefe inmediato en el marco de la normatividad vigente.

REQUISITOS:
- Profesionaltitulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años
- Especializaciónen el cargo 2 años, y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciagestión publica

LIQUIDADOR FINANCIERO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Cargo Estructural:Liquidador III
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe de laUnidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Acopiar la información del auxiliar estándar de la sub cuenta 33 ó 15 de ser el caso

construcciones en curso.
2.Verificar la sub cuenta estudios e investigaciones, de acuerdo al tipo de la obra, (en caso de

que la obra tenga estudios).
3.Considerar los gastos con el calendario de compromisos.
4.Verificación de los comprobantes de pago.
5.Verificación de las pólizas de salida en el área de almacén.
6.Verificación de adquisiciones de bienes de capital, efectuadas con el presupuesto de obra.
7.Procesado y revisión de la documentación antes mencionada.
8.Verificación de la ejecución analítica presupuestalpor específica del gasto.
9.Conciliación financiera entre, la Unidad de Contabilidad, el responsable del Control

Financiero y el responsable del Control Patrimonial en caso de Obras, que tengan
depreciación de maquinaria y equipo.



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

Contenido del Informe del área Liquidación Financiera.
a.Acta de conciliación financiera.
b.Resumen de ejecución financiera por año, por específica del gasto, determinando

los gastos directos e indirectos.
c.Consolidar los resúmenes anuales de los presupuestos ejecutados, determinandolos

gastos directos e indirectos.
d.Observaciones y conclusiones y recomendaciones financieras.
e.Firma del aval técnico y profesional que elabora el informe de liquidación

financiera, firma del profesional responsable de la conciliación financiera, jefe de la
unidad de contabilidad, jefe de la unidad de Logística y en caso de existir
depreciación de la maquinaria y equipo, firma del Gerente Municipal.

f.Tarjetas de Liquidación Financiera de la sub cuenta 33  o 15 Construcciones en
Curso.

g.Inventario de los saldosde los materiales de construcción y otros insumos.
h.Costo total o real de la obra.
i.Balance del costo total valorizado v/s costo total de la obra.
j.Copias de resoluciones de transferencia de materiales recibido u otorgados durante

la ejecución de obra.
k.Otrasque deben estar expresamente definidas y señaladas en el reglamento expreso

para los procesos de liquidación financiera de obra.
10.Otras funciones que le encarguesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Profesionaltitulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años
- Especializaciónen el cargo 2 años, y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciagestión publica

TOPÓGRAFO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Cargo Estructural:Técnico Especialista I
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe deUnidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Efectuar labores de replanteoy levantamiento topográficos de las obras en ejecución y obras

concluidas.
2.Apoyar en el levantamiento topográfico a las diferentes unidades orgánicas de la

municipalidad que lo soliciten.
3.Apoyar al área de Patrimonio en el Saneamiento Físico Legal de losBienes Patrimoniales

de propiedad de la municipalidad.
4.Revisar trazos, nivelaciones, cálculos de movimientos de tierra, replanteo de obras.
5.Revisar y/o ejecutar cálculos provisionales y el establecimiento de marcas fijas.
6.Controlar y custodiar el equipo de topografía de la Sub Gerencia.
7.Proporcionar equipo a las residencias de obras, cautelando el uso adecuado de los mismos.
8.Elaborar borradores de trabajo topográfico y complementar con el dibujo técnico.
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9.Otras, que se le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Grado de Bachiller y/oTécnico titulado de I.S. tecnológico.
- Experiencia laboral 3 años
- Especialidad en el cargo

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones y
Transferencia de Proyectos

Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe de laUnidad de Supervisión, Liquidación de Inversiones
y    Transferencia de Proyectos

Autoridad: Ninguna

FUNCIONES:
1.Coordinar y ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
2.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se le

solicite.
3.Organizar y programar las reuniones y citasde trabajo en su oficinacon la documentación

respectiva.
4.Recibir, atender y orientar a las personas que desean entrevistarse consu jefe inmediato,

brindándole la información necesaria.
5.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
6.Redactar documentos de acuerdo conlasindicaciones generalesde su jefe inmediato.
7.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
8.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobrela documentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.

9.Mantener la limpieza yel orden de la oficina a su cargo.
10.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos porla Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

11.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

12.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
13.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
14.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

15.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefeinmediato.

REQUISITOS:
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- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de
Educación o Entidad Autorizada.

- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboral en gestión  pública

ORGANOS DE APOYO

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL

FINALIDAD
Se encarga de prestar apoyo al Concejo Municipal y Alcaldía en los aspectos de administración,
archivo documentario y los relacionados con las sesiones ordinarias y extraordinarias del
Concejo Municipal. Así mismo es responsable del flujo documentario externo e interno que se
genera a través del área de trámite documentario y de la administración del archivo central, a
través de sus áreas correspondientes.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Oficina de Secretaria General, depende de Alcaldía. Está a cargo de un Jefe de
Oficina, mantiene relación funcional con todos los órganos y unidades orgánicas de la
Municipalidad Distrital de Santa Teresa.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DESISTEMA ADMINISTRATIVO IV 1 D. L. Nº 1057ASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DE LA OFICINA DESECRETARIAGENERAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano: Oficina de Secretaria General
Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVOIV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia :Alcaldía
Autoridad : ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

FUNCIONES:
1.Brindar asesoramiento al Concejo Municipal y Alcaldía en los asuntos de su competencia.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Administrar adecuadamente el libro de actas de las sesiones de Concejo Municipal,

levantando las Actas de las Sesiones de Concejo.
4.Redactar y archivar el libro de actas de sesiones de Concejo Municipal de carácter ordinario

y extraordinario; y suscribirlas conjuntamente con el Alcalde.
5.Organizar y concurrir a las sesiones de Concejo y brindar el apoyo administrativo respectivo

a los regidores.
6.Verificar la asistencia de los miembros del Concejo a las sesiones.
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7.Verificar la votación en los acuerdos que adopte el pleno de Concejo.
8.Prestar apoyo a las Comisiones de Regidores en las informaciones que se requiera.
9.Dirigir y coordinar el procesamiento de la documentación que requiera y/o decisión del

Concejo Municipal o la Alcaldía.
10.Redactar los documentos administrativos de acuerdo a los principios y normas de la

redacción administrativa;
11.Redactar las ordenanzas, acuerdos, decretos, resoluciones que emite el Concejo Municipal

y/o Alcaldía; según corresponda en coordinación con los órganos involucrados y la Oficina
de Asesoría Jurídica. Es responsable solidario de los actos a su cargo, de la normatividad
que expresamente cite en los documentos redactados y emitidos.

12.Tramitar el despachodel Concejo Municipal.
13.Llevar el registro y archivo de dispositivos, convenios y contratos de los documentos

puestos a consideración de los órganos de Gobierno y de aquellos que hayan sido aprobados
ya sea por Acuerdo de Concejo o por Ordenanza Municipal,o de la que se haya constituido
en Resolución de Concejo o Alcaldía.

14.Coordinar con los demás órganos de la Entidad de su competencia.
15.Brindar la Información requerida por los ciudadanos conforme con la Ley N° 27806, Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública.
16.Coordinar con el Alcalde la formulación de la agenda de cada sesión y redactar las

convocatorias a los señores Regidores y/o funcionarios a sesiones ordinarias y
extraordinarias.

17.Coordinar la participación del Concejo Municipal en actos deprotocolo, condecoraciones,
estímulos y menciones honrosas.

18.Verificar los proyectos de resoluciones que presenten los órganos de la municipalidad; así
como los informes técnicos y legales adjuntos al proyecto; para proceder a dar trámite
respectivo para laaprobación.

19.Recepcionar los proyectos, pedidos e informes escritos que alcancen los Regidores y
soliciten se incluya en la agenda de las Sesiones de Concejo.

20.Elaborar y remitir oficios y documentos oficiales que disponga el Concejo Municipal y la
Alcaldía.

21.Distribuir las ordenanzas, acuerdos, resoluciones y decretos a las diferentes áreas para su
cumplimiento.

22.Notificar las ordenanzas, acuerdos, resoluciones y decretos a las diferentes a las
instituciones públicas, privadas, personas naturales y jurídicasen los plazos que
corresponden. Así como las resoluciones de gerencia municipal que se le ordene.

23.Redactar y emitir resoluciones de Gerencia Municipal que se le ordene.
24.Redactar y notificar en los plazos que corresponden las cartas notariales a instituciones

públicas, privadas, personas naturales y jurídicas, los mismos que se generen como
consecuencia de las acciones administrativas.

25.Visar en el extremo izquierdo de los documentos que se emitan como señal de conformidad
de su contenido y satisfacción de sucometido. El Jefe de Secretaría General es responsable
de mantener los antecedentes en la autógrafa, que originaron cada acción administrativa y la
emisión del documento que lo formalice.

26.Numerar, distribuir y custodiar los diferentes dispositivos que emita la Alcaldía.
27.Planificar, organizar, dirigir y controlar, las diversas actividades de trámite documentario a

desarrollarse en el área.
28.Velar por el cumplimiento de las normas nacionales y municipales que regulen la

administración documentaria.
29.Organizar,ejecutar, supervisar e implementar los procesos técnicos administrativos de

recepción, codificación, registro, clasificación, control y distribución del sistema
documentario que circula en la Municipalidad.
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30.Recepcionar, foliar y realizar el trámite documentario a diario de las comunicaciones y
solicitudes presentadas por el público ante la Municipalidad.

31.Implementar el Sistema Nacional de Archivos de acuerdo al Fondo Documental de
Municipalidades.

32.Planificar, organizar, dirigir y controlar, las diversas actividades de Archivo Central.
33.Registrar, clasificar, codificar, mantener y conservar los documentos que forman el Archivo

General de la Municipalidad.
34.Recepcionar y archivar los expedientes tramitados y resueltos; y de aquellos que se hubiese

agotado la vía administrativa.
35.Garantizar la conservación del patrimonio documental.
36.Ejecutar el mantenimiento, la custodia de documentación de archivos en forma adecuada y

de acuerdo a las normatividad vigente
37.Sistematizar en una base de datos todo el acervo documentario que cuenta el Archivo

Central.
38.Descongestionar periódicamente los archivos de las unidades, clasificarlos y centralizarlos

en el archivo central en coordinación con los responsables de los órganos; de acuerdo al
ciclo vital de los documentos.

39.Proporcionar servicios de información sobre la documentación archivada, a quién lo
solicite; tanto a los órganos de la municipalidad como al público que demanda de dichos
documentos.

40.Adoptar los procedimientos de control de archivo establecidos normativamente y
legalmente.

41.Proponer la relación de documentos y archivos que deben ser dados de baja por período de
vencimiento legal.

42.Dirigir, gestionar y supervisar las actividades que se desarrollan en las Áreas de Trámite
Documentario y en el Área de Archivo; de acuerdoa la normatividad vigente.

43.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su órgano; y
presentarlo en el plazo establecido.

44.Otras funciones que sean encomendadas por la Alcaldía y/o Gerencia Municipal o y las que
están establecidas en las normas legales vigentes

REQUISITOS:
- Profesionaltitulado y habilitado
- Experiencialaboral de 4 años *
- Especialidadde 3 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestión publica

TECNICOADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano: Oficina de Secretaria General
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia :Jefe de laOficina de Secretaria General
Autoridad : Ninguno

FUNCIONES:
1.Analizar la normatividad relativa a la municipalidad y proponer la mejora de

procedimientos.
2.Coordinar y ejecutar programas y actividades siguiendo las instrucciones de su jefe

inmediato.



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

3.Absolver consultas y orientar a los usuarios de su oficina y de la Municipalidad cuando se
le solicite.

4.Organizar y programar las reuniones y citas de trabajo en su oficina con la documentación
respectiva.

5.Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse con su jefe
inmediato, brindándole la información necesaria.

6.Informar a su jefe inmediato de las ocurrencias durante su ausencia.
7.Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con las indicaciones generales de su

jefe inmediato.
8.Controlar el  registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina asu cargo.
9.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar, distribuir e informar diariamente y

en el instante sobre la documentación que ingresa a su oficina y se tramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimiento a la
documentación emitida.

10.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
11.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través delcuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

12.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediato y la Unidad de Abastecimientos.

13.Culminar en el día los trabajos de digitación y otros dispuestos por su jefe inmediato.
14.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
15.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

16.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboral de un añoen administración pública.

ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO

FINALIDAD
La Oficina de Secretaria General para el mejor cumplimiento de sus funciones tiene a su
cargo el Área de Trámite Documentario; que esresponsable de realizar acciones de
recepción, control y distribución de los documentos externos que se recepciona.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEG�N CONTRATOESPECIALISTA II 1 SEG�N CONTRATO

TOTAL 2

RESPONSABLE DEL AREA DETRÁMITE DOCUMENTARIO
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
Órgano: Oficina de Secretaria General
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia : Jefe de laOficina de Secretaria General
Autoridad : Especialista II

FUNCIONES:
1.Recepcionar, registrar, clasificar, revisar, identificar y tramitar los documentos

recepcionados en Mesa de Partes, y derivar a las unidades que correspondan con mucho
criterio, de acuerdo a los procedimientos establecidos en el TUPA "Texto Únicode
Procedimientos Administrativos" y en los Flujogramas de trámite documentario, y cuando
corresponda observar los documentos conforme lo establece el Artículo N° 125° de la Ley
N° 27444. Texto Único Ordenado de la Ley General de Procedimientos Administrativos.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Informar al público sobre la presentación de documentos en Mesa de Partes, de acuerdo a
las normas de la simplificación administrativa y demás requisitos señalados en el TUPA.

4.El personal delÁreade Trámite documentario, deberá conocer como obligación primordial
todo el contenido del TUPA, para poder calificar el tipo de procedimiento y aplicar el
criterio de SimplificaciónAdministrativa y celeridad que permita el trámite ágil y eficaz de
los procedimientos, en favor del usuario.

5.Registrar la entrega, notificación de los expedientes administrativos con el número de
folios ingresados a esta unidad, para derivar a: Alcaldía,Gerencia Municipal, Sub
Gerencias, y otras Unidades orgánicas, debiendo hacer constar el nombre y apellidos del
recepcionante, la fecha de entrega y/o notificación de los documentos.

6.Notificar a los administrados las observaciones de sus expedientes administrativos e
informar al público la ubicación de sus trámites, para ello se recomienda un Sistema de
Registro Computarizado en red, con todas las unidades orgánicas que permita ubicar
rápidamente el destino y el trámite que se le viene dando al expediente,teniendo en cuenta
y sumo cuidado que cada procedimiento tiene el carácter de silencio administrativo
positivo o negativo, que por la demora de una Unidad u otra, puede devenir
responsabilidades agravantes contra la entidad.

7.Orientar e informar al públicosobre los servicios que presta la Municipalidad.
8.Emitir los informes que le sean requeridos por el jefe de la oficina.
9.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus

funciones y otras que le asigne el jefede la Oficina de Secretaria General.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboral de un año en administración pública.

ESPECIALISTA ENTRÁMITEDOCUMENTARIO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano: Oficina de Secretaria General
Cargo Estructural:Especialista II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
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Dependencia : Responsabledel Área deTramite documentario
Autoridad : Ninguno

FUNCIONES:
1.Coordinar la recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de los documentos

que ingresan por mesa de partes.
2.Distribuir oportunamente los documentos presentados por el público en general,

instituciones y organismos gubernamentales.
3.Llevar los registros de trámite documentario
4.Redactar documentos con criterio propio, de acuerdo a las instrucciones generales.
5.Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución.
6.Llevar y conservar el archivo de la documentación y formular pedidos de los materiales y

útiles de oficina para su control y distribución
7.Otras, que se le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior / secundaria completa con experiencia laboral.
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Conocimiento en gestión pública.

ÁREA DE ARCHIVO CENTRAL

FINALIDAD
La Oficina de Secretaria General para el mejor cumplimiento de sus funciones tiene a su cargo
el Área de Archivo Central; que esresponsable de realizar acciones deorganizar, dirigir y
custodiar el patrimonio documental como fuente de información histórica a través del Archivo
Central de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

RESPONSABLE DEL AREA DEARCHIVO CENTRAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano: Oficina de Secretaria General
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia :Jefe de la Oficina de Secretaria General
Autoridad : Asistente administrativo III

FUNCIONES:
1.Recepcionar los documentos y expedientes, de las distintas oficinas a la conclusión de cada

ejercicio presupuestal, los mismos que deben ingresar clasificados para archivarse.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Archivar ordenada, cronológica y de manera clasificada los documentos.
4.Coordinar acciones de trabajo con el Sistema de Archivo.
5.Realizar tratamiento sanitario a los documentos archivados.
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6.Solicitar los requerimientos con la anticipación necesaria, para la operatividad de su
dependencia, en estricto arreglo a su cuadro de necesidades aprobado.

7.Mantener actualizado elregistro informático de los documentos, en carpetas especiales tal
como lo señala el sistema Nacional de Archivos y el Clasificador del Fondo Documental de
Municipalidades.

8.Preparar y remitir la documentación que tenga una antigüedad mayor de 10 años, talcomo
lo señala el Sistema Nacional de Archivos, para enviar y entregar registrados en formatos
pre establecidos al Archivo Departamental-Regional.

9.Efectuar y realizar la búsqueda de documentos solicitados por las demás dependencias y/o
usuarios que lo requieran, debiendo contar para ello con el recibo del pago correspondiente
y/o la autorización respectiva.

10.Otros que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o EntidadAutorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano: Oficina de Secretaria General
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia :Responsabledel área deArchivo Central
Autoridad : Ninguna

FUNCIONES:
1.Recepcionar, registrar, clasificar, rotular y archivar los documentos recibidos y producidos

por la Municipalidad.
2.Llevar un Libro de Registro Diario del ingreso de los expedientes y/o documentos

recibidos para el archivo.
3.Colaborar y apoyar en las actividades de clasificación, registro y archivo del acervo

documentario del archivo central.
4.Redactar documentos con criterio propio, de acuerdo a las instrucciones generales.
5.Informar sobre la documentación del archivo central cuando le sea requerido.
6.Derivar los documentos que corresponda a las Unidades Orgánicas para su atención

respectiva.
7.Mantener organizada la documentación según corresponda.
8.Digitalizar el archivo documentario, para su organización y registro en archivo virtual.
9.Orientar a los usuarios sobre los diferentes procedimientos que tienen a su disposición.
10.Formularpedidos de los materiales y útiles de oficina para su control y distribución.
11.Otras, que se le asigne.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior / secundaria completa con experiencia

laboral.
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Conocimiento en gestión pública.
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UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS

FINALIDAD
Tiene la finalidadresponsable de planificar, dirigir, coordinar controlar y evaluar las
actividades de relaciones públicas, comunicación y difusión así como los actos protocolares
internos y externos de la Municipalidad, del mismo modo desarrolla actividades relacionadas a
la buena imagen de la gestión municipal hacia el interior y exterior a través de los medios y
canales de difusión.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Unidad de Relaciones Públicas,depende de Alcaldía y Gerencia Municipal; estáa cargo de
un Jefe de Unidad,mantiene relación funcional con todos los órganos y unidades orgánicas de la
Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO V 1 D. L. Nº 1057ASISTENTEADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 3

JEFE DE RELACIONESPÚBLICAS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidadde Relaciones Públicas
Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Alcaldía, Gerencia Municipal
Autoridad             : ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO III
FUNCIONES:
1.Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las acciones de difusión de la imagen

institucional.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Asesorar a los órganos de gobierno en cuestiones de relación con los medios de

comunicación
4.Difundir e informar acerca de las acciones que lleva a cabo la Municipalidad Distrital de

Santa Teresa en bien de la comunidad en general y su desarrollo.
5.Fomenta las buenas relaciones entre el personal y el público externo.
6.Informar a la Alcaldía sobre las noticias de prensa más importantes y que conciernen a la

Municipalidad Distrital de Santa Teresa.
7.Coordinar los programas de difusión con las dependencias de la Municipalidad Distrital de

Santa Teresa.
8.Organizar conferencias de prensa y convocar a los medios de comunicación social para su

participación en las mismas.
9.Organizar y ejecutar las actividades protocolares de la institución.
10.Proponer la apertura de nuevos canales de comunicación, así como diversificación de la

producción de  contenidos informativos.
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11.Establecer y mantener coordinaciones al más alto nivel con organismos y con instituciones
públicas y privadas, nacionales y extranjeras.

12.Otras que le sean asignadas por la Alcaldía y la Gerencia Municipal.

REQUISITOS:
- Profesional titulado
- Experiencia laboral 2 años *
- Especialidad de 1 año en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestión pública.

TECNICO EN DISEÑOPUBLICITARIO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidadde Relaciones Públicas
Cargo Estructural: ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidadde Relaciones Públicas
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Diseñar diplomas, invitaciones, tarjetas, trípticos, programas ceremoniales, gigantografías

y demás gráficos de acuerdo a la coyuntura y previa coordinación con la Jefatura de
Relaciones públicas.

2.Diseño de la presencia institucional en medios de comunicación escrita, televisiva, otros.
3.Diseñar las revistas y boletines institucionales.
4.Edición de informes audiovisuales institucionales.
5.Edición de spots institucionales para radio y televisión.
6.Edición de materiales comunicativos institucionales.
7.Realizar tomas fotográficas al natural, en estudios y/o ambientes especiales.
8.Clasificar y archivarel material fotográfico.
9.Seleccionar el equipo y material para realizar el trabajo.
10.Llevar el registro y control de la entrega de fotografías.
11.Llevar el control de los equipos fotográficos.
12.Elaborar ayudas audiovisuales relacionadas con el área fotográfica.
13.Mantener en orden el equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía.
14.Encargado del registro y archivo del material fotográfico generado por la Oficina de

Relaciones Públicas y Protocolo
15.Elaborar informes periódicos de las actividades realizadas.
16.Otras funciones afines que se le asigne.

REQUISITOS:
-Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
-Curso de Computación, Office.
-Experiencia  laboral de un añoen administración pública.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidadde Relaciones Públicas
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III
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LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe delaUnidadde Relaciones Públicas
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Planificar, dirigir, ejecutar y coordinar las sesiones solemnes del Concejo Municipal, las

ceremonias, actos oficiales y protocolares que se realizan en la Municipalidaddistrital de
Santa Teresa, en la que participan los Regidores y/o el AlcaldeDistrital.

2.Organizar y coordinar la asistencia del Alcalde o su representante a los actos oficiales o
actividades en las que corresponde asistir a la Municipalidad.

3.Coordinar y organizar eventos locales y nacionales programados por las unidades orgánicas
de la Municipalidad.

4.Proponer normas internas referidas a Relaciones Públicas, Protocolo y otras de su
competencia funcional, cautelando su actualización permanente.

5.Elaborar elcalendario cívico de la MunicipalidadDistrital de Santa Teresa.
6.Apoyar y remitir información a las distintas instituciones y organismos del país por

disposición del Despacho de Alcaldía.
7.Otras funciones que le asigne elJefede la Oficina de RelacionesPúblicas y Protocolo.

REQUISITOS:
-Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
-Curso de Computación, Office.
-Experiencia  laboral en gestión  pública.

UNIDAD DE CONTABILIDAD

FINALIDAD
Tiene por finalidadconducir, ejecutar yregistrarlossistemas contables, para centralizar,
consolidar y elaborarlos estadosfinancieros delaMunicipalidad, de acuerdo alas normas de
contabilidadgubernamental.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaUnidad de Contabilidad,depende de la Gerencia Municipal; está a cargo de un Jefede
Unidad,mantiene relación funcional con la Unidad de Presupuesto y Planificación, Tesorería,
Abastecimiento, Patrimonio, Personal, y el resto de órganos y unidades orgánicas de la
Municipalidad.

ESTRUCTURA DELA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 1 D. L. Nº 1057ESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 4

JEFE DELA UNIDAD DECONTABILIDAD
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Contabilidad
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Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :GerenciaMunicipal
Autoridad             : EspecialistaV

 Asistente administrativoIII
 Auxiliar administrativoIV

FUNCIONES:
1.Asesorar y absolver consultas sobre la normatividad vigente del Sistema de Contabilidad, y

elaborar los informestécnicos que le sean requeridos de conformidad con la normatividad
del Sistema de Contabilidad.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Proponer proyectos de normas yprocedimientos contables al órgano rector;
4.Proponer el manual de procedimientos contables de la entidad, sin transgredir ni

desnaturalizar las normas y procedimientos vigentes; y,
5.Contabilizar todas las transacciones de la entidad, elaborando los estados financieros y

complementarios, con sujeción al sistema contable de su competencia funcional.
6.Cumplir con lo establecido en el Artículo 36° Obligaciones y Responsabilidades de la Ley

General del Sistema Nacional de Contabilidad Ley N° 28708.
7.Registrar  la  contabilidad, elaborar y exponer  los  estados  presupuestarios  y  financieros,

balance de comprobación, constructivo, y general con sus respectivos análisis, el estado de
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo; entre otros de  la
Municipalidad  Distrital  de Santa Teresa de acuerdo  a los instructivos de la Dirección
General de Contabilidad Pública y demás normas complementarias, cumpliendo en entregar
en las fechas establecidas.

8.Presentar a la Dirección General de Contabilidad Pública, las rendiciones de las cuentas de
la entidad, es decir los Estados Financieros.

9.Suscribir y remitir, la información requerida para la elaboración de la Cuenta General de la
República en el plazo establecido materia de rendición de cuenta. La condición de omisa de
la entidad, no exime al titular de la misma de disponer la inmediata remisión de cuentas a la
Dirección General de Contabilidad Pública, debiendo informar las razones de la omisión y
los nombres de los funcionarios, personal de confianza y servidores responsables de la
formulación, elaboración y presentación de la información, en un plazo no mayor de diez
(10) días calendario, quienes deben presentar sus descargos al Titular del Pliego en un Plazo
máximo de veinte (20) días calendario.

10.Controlar el cumplimiento de obligaciones tributarias.
11.Al cesar en sus funciones, deben entregar el cargo bajo responsabilidad al funcionario que

asuma el cargo, los estados financieros, los libros contables y toda documentación que
sustenta las operaciones realizadas.

12.Implementar las recomendaciones y subsanar las observaciones de la Contraloría General de
la República o de la Oficina de Control Institucional, bajo responsabilidad.

13.Llevar el control y mantener actualizado la contabilidad municipal, confeccionandoy
remitiendo la información contable, financiera y presupuestal en los plazos que señalan las
directivas, instructivos y las leyes correspondientes.

14.Fiscalizar  y  controlar  la  documentación  sustentatoria  en  cada  orden  de  compra  y
servicio para que se proceda con el pago correspondiente.

15.Revisar y validar las rendiciones de cuenta presentadas, y controlar su presentación
oportuna dentro de los plazos de Ley.
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16.Registrar la fase de devengado de todos los compromisos contraídos; así como las planillas
del personal de la institución nombrado, contratado, obreros; y registro y contabilización de
la fase rendido.

17.Revisar y conciliar el registro de las operaciones en los libros bancos, a través de la
verificación de la conciliación de las cuentas corrientes bancarias.

18.Revisar, controlar y contabilizar los reportes de ingresos diarios, y de las transferencias
realizadas por el Tesoro Público.

19.Realizar arqueos periódicos e inopinados a los fondos y valores de la Municipalidad.
20.Ejercer el control  previo y concurrente de los gastos de acuerdo con el presupuesto

aprobado.
21.Emitir los saldos de balance por fuente de financiamiento para ser incorporados en el

presupuesto.
22.Efectuar el control adecuado de los descuentos sociales, tributarios y otros de los

trabajadores de la municipalidad, y de aquellas personas naturales y jurídicas que
mantienen relaciones comerciales con la municipalidad.

23.Realizar conciliaciones de saldos con el  propósito  de  asegurar  la  concordancia  de  la
información financiera.

24.Organizar el archivo de toda la documentación que sustente los registros contables.
25.Revisar, controlar y contabilizar las aperturas de cajas chicas, reembolsos de gastos y

rendición final de caja chica y otros gastos.
26.Conciliar con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, los estados presupuestarios, en

forma trimestral y anual.
27.Proponer políticas y procedimientos para el correcto, y oportuno registro, ejecución y

conciliación de las operaciones financieras de la entidad.
28.Mantener actualizado los libros principales como: Libro Inventarios y Balances, Diario y

Mayor y libros auxiliares como: libro Caja, Bancos (Por cada una de las cuentas o sub-
cuentas corrientes), Registro de Ventas,  Compras, de Fondos para Pagos en Efectivo y
otros que requiera la entidad, de acuerdo a sus necesidades.

29.Exponer ante el Concejo Municipal los estados financieros y ejecución presupuestal del
ejercicio vigente.

30.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica; y
presentarlo en el plazo establecido.

31.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia Municipal y las que están
establecidas en las normas legales vigentes como la Ley 28708; Ley General del Sistema
Nacional de Contabilidad, instructivos del MEF y otros.

32.Las demás funciones que le correspondan y las que sean asignadas por sus superiores
jerárquicos.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral de 4 años *
- Especialidadde 3 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

ESPECIALISTA ENINTEGRACIÓN CONTABLE
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Contabilidad
Cargo Estructural:Especialista V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Contabilidad
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Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Formulación de las Notas de Contabilidad en el sistema SIAF.
2.Formulación de Notas de Contabilidad de Regularización.
3.Conciliación de la información de Almacén, con el Balance de Comprobación del mes, por

la fuente de financiamiento de Gastos Corrientes.
4.Elaboración de la hoja de Trabajo Contable.
5.Elaboración del Balance de Comprobación.
6.Elaboración de los Estados Financieros como son: F-1 Balance General, F-2 Estado de

Gestión. Mensual, Trimestral, Semestral y Anual.
7.Formulación delAnálisis de las Cuentas. 1101 Caja y Bancos, 1201 Cuentas por Cobrar,

1202 Cuentas Por Cobrar Diversas, 1301 Bienes y Suministros de Funcionamiento, 1309
Bienes en Tránsito.

8.Elaboración de los Estados Financieros trimestral, semestrales y anuales.
9.Elaboración de Notas a los Estados Financieros Trimestrales, Semestrales y Anuales.
10.Elaboración de los Anexos Financieros.
11.Levantar Arqueos de Caja Chica y Cajas Recaudadoras.
12.Otras funciones que se le asigne.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencialaboral 1 año
- Experienciaen el cargo.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Contabilidad
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Jefe de laUnidad de Contabilidad
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Análisis y conciliación de saldos de Cuentas, Viáticos y otras Entregas a Rendir Cuentas.
2.Registro de las Habilitaciones de Anticipos, Encargos Otorgados y Habilitacionesde Fondo

Fijo para Caja Chica, en el Sistema del SIAF-GL (fase de Compromiso y Devengado).
3.Registro Contable y Fiscalización de las Rendiciones de Fondos, para Reembolsos de Caja

Chica, en el Sistema del SIAF-GL (fase de Compromiso y Devengado).
4.Fiscalización de Encargos otorgados a las diferentes Municipalidades Distritales.
5.Registro Contable de las Planillas de Remuneraciones, en el Sistema del SIAF-GL (fase de

Compromiso y Devengado).
6.Registro del módulo de la Deuda Pública, según cronograma de pagos; en el sistema del

SIAF-GL (fase Compromiso y Devengado).
7.Registro de los gastos por mantenimiento, portes, adquisición de chequeras de las diferentes

Cuentas Bancarias y registro de la amortización de deuda a la SUNAT, Régimen Especial
de Fraccionamiento Tributario; en el Sistema del SIAF-GL (fase Compromiso y
devengado).
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8.Recibir, atender y orientar a las personas que desean entrevistarse con su jefe inmediato,
brindándole la información necesaria.

9.Informar a su jefe inmediato de las ocurrencias durantesu ausencia.
10.Redactar documentos de acuerdo con las indicaciones generales de su jefe inmediato.
11.Controlar el  registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
12.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar, distribuir e informar diariamente y

en el instante sobre la documentación que ingresa a su oficina y se tramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimiento a la
documentación emitida.

13.Mantener la limpiezay el orden de la oficina a su cargo.
14.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

15.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediato y la Unidad de Abastecimientos.

16.Culminar en el día los trabajos de digitación y otros dispuestos por su jefe inmediato.
17.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
18.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

19.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.
20.Otras funciones que se le asigne.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano: Unidad de contabilidad
Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia   :Jefe deUnidad de contabilidad
Autoridad        :Ninguna

FUNCIONES:
1.Análisis de las cuentas contables de propiedad planta y equipo en coordinación conla

Unidadde Patrimonio.
2.Análisis, verificación y conciliación de los saldos que conforman el rubro de existencias con

los saldos contables y la documentación sustentatoria en coordinación directa con el área de
Almacén.

3.Conciliación de Libros Bancos, extractos bancarios y auxiliares estándar contable
4.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribución la

documentación que ingresa o se genera en su oficina; así como realizar el control y
seguimiento de los mismos.
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5.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias de su
oficina y registrarlas de ser el caso.

6.Preparar y ordenar la documentación para firma de su jefeinmediato.
7.Mantener informado a su jefe inmediato de toda la documentación que se tramita en su

oficina.
8.Levantar información y apoyar en labores asistenciales de su oficina.
9.Velar por la seguridad y conservación de documentos en su oficina.
10.Apoyar en laredacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
11.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la oficina a

su cargo.
12.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios en la Unidad de

Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la oficina a su
cargo.

13.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

14.Culminar en el día los trabajos que le sean dispuestos por su jefe inmediato.
15.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
16.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior / secundaria completa con experiencia laboral.
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Conocimiento en gestión pública.

UNIDAD DE TESORERIA

FINALIDAD
Tiene por finalidad conducir la ejecución de operaciones orientadas a la gestión de los fondos
que administra, a las acciones y actividades propias del Sistema de Tesorería de acuerdo a las
Normas de Procedimiento de  Pagos  del Tesoro  Público y del  Sistema de Tesorería y otras
disposiciones legales pertinentes.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Unidad de Tesorería,depende de la Gerencia Municipal; está a cargo de un Jefe de Unidad,
mantiene relación funcional con los de órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DELA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 1 D. L. Nº 1057ESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATOCAJERO 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 5

JEFE DE LA UNIDAD DE TESORERÍA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Unidad de Tesorería
Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III
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LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Gerencia Municipal
Autoridad             :ESPECIALISTAV

-ASISTENTE ADMINISTRATIVOIII
-AUXILIAR ADMINISTRATIVOIV
-CAJERO

FUNCIONES:
1.Centralizar y administrar el manejo de todos los fondos percibidos o recaudados en el

ámbito de competencia.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación depenalidades.
3.Programar, ejecutar y controlar las acciones de tesorería, supervisando el cumplimiento de

los procedimientos relacionados a los Sistemas Nacional de Control y de Tesorería en cada
uno de los comprobantes de pago.

4.Asesorar y absolver consultas sobre la normatividad vigente del Sistema de Tesorería, y
elaborar los informes técnicos que le sean requeridos de conformidad con la normatividad
del Sistema de Tesorería.

5.Registrar los movimientos de las operaciones financieras en el libro bancos de la
Municipalidad.

6.Efectuar las conciliaciones de las cuentas y sub cuentas bancarias de la Municipalidad por
toda fuente de financiamiento, rubro y tipos de recurso.

7.Manejar las cuentas bancarias, y demás instrumentos financieros depositados por la
Municipalidad en las entidades del sistema financiero, a través de la utilización de medios
mecánicos y/o electrónicos.

8.Administrar las cuentas corrientes bancarias de la Municipalidad, preparando y realizando
las conciliaciones bancarias municipales de los auxiliares de bancos con los extractos de
bancos.

9.Implementar las normas del Sistema de Tesorería y cumplir con las normas del
procedimiento de pago.

10.Llevar el registro y custodia de las cartas fianzas y otros valores; y controlar su
vencimiento, debiendo solicitar oportunamente su renovación y/o ejecución según
corresponda, informando a la Gerencia Municipal.

11.Registrar, custodiar y controlar la venta de las especies valoradas, mantener el stock, y
solicitar su reposición oportuna.

12.Revisar y fiscalizar la documentación fuente que sustenta las operaciones financieras, en
concordancia con las disposiciones contempladas en las Normas de Tesorería, reglamento
de comprobantes de pago aprobado por SUNAT, y demás normas en la materia.

13.Formular el libro de bancos diariamente manteniendo actualizado el saldo por fuentes de
financiamiento.

14.Tomar las acciones de seguridad para proteger los recursos económicos contra riesgos
imprevistos.

15.Formular y presentar el flujo de caja mensual de la Municipalidad, como los saldos de las
cuentas corrientes en bancos.

16.Efectuar el pago a proveedores, de las planillas de remuneraciones del personal en sus
diferentes modalidades, planilla de dietas, obligaciones sociales, retenciones y viáticos.

17.Realizar acciones de control de ingresos a los responsables de caja y aquellas dependencias
municipales recaudadoras de ingresos, verificando los documentos fuentes de ingresos y
realizando los arqueos correspondientes.
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18.Administrar diariamente los ingresos recaudados y captados por la Municipalidad,
controlando los ingresos de fondos de cheque y/o efectivo y llevando el registro cronológico
de control de la captación de fondos correspondiente.

19.Efectuar habilitación de fondos para pagos en efectivo, previa autorización.
20.Realizar el pago de obligaciones sociales como AFP, PDT en forma mensual.
21.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica; y

presentarlo en el plazo establecido.
22.Ejecutar la realización de medidas de seguimiento y verificación del estado y uso de los

recursos financieros, tales como arqueos de fondos y/o valores, conciliaciones, entre otros.
23.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia Municipal y las que están

establecidas en las normas legales vigentes como la Ley 28693; Ley General del Sistema
Nacional de Tesorería, instructivos del MEF y otros.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral de 4 años *
- Especialidadde 3 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

ESPECIALISTA EN TESORERÍA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad detesorería
Cargo Estructural:Especialista V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de tesorería
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Girode cheques de los proveedores
2.Registrar y llevar el archivo clasificado de la documentación que se origina como: Órdenes

de Compra, Órdenes de Servicio, Comprobantes de Pago,  Notas de Cargo, Fondos para
Pago en Efectivo.

3.Emisión de Comprobantes de Pago por Fuente de Financiamiento tomando en cuenta la
fecha en forma cronológica.

4.Realizar  la sumatoria total de los egresos e ingresos al finalizar elmes.
5.Informar el comportamiento contable para la evaluación presupuestal.
6.Determinación de cheques cobrados ycheques en tránsito.
7.Procesar y elaborar los comprobantes de pagos y girar los cheques.
8.Apoya a realizar las operaciones que correspondan en el Sistema Integrado de

Administración Financiera, manteniendo en forma cronológica y pre numerada los
Comprobantes de Pago, Chequeras contra talones de las diferentes cuentas corrientes y por
fuentes de financiamiento.

9.Fiscalizar los documentos fuentes antes de su registro en los libros.
10.Otros que órdenes, el Jefe de la Unidad de Tesorería.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencialaboral 1 año
- Experienciaen el cargo conocimientos de office e internet.
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de tesorería
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de tesorería
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Llevar el registro de ingresos y mantener actualizado los saldos de caja, bancos.
2.Organizar la clasificación, codificacióny registro de los documentos de ingresos y gastos.
3.Conciliar la ejecución presupuestaria con las diferentes unidades orgánicas de la

Municipalidad.
4.Ingresar la fase girado al SIAF, así como los ingresos de la Municipalidad Distrital de Santa

Teresa  en lafase determinada y recaudada.
5.Comparación de Saldos entre el estado de cuenta corriente bancario y el libro auxiliar de

bancos por cada una de las fuentes que maneja la Municipalidad.
6.Archivar la documentación de los extractos bancarios, notas de cargo, abonos y boletas de

depósito.
7.Encargado de los abonos de la remuneraciones del personal de la municipalidad
8.Apoya en la administración de la información en el Sistema Integrado de Administración

Financiera.
9.Apoya en el Registro el código SIAF en los comprobantes de pago.
10.Mantener la información contable actualizada.
11.Administra la información para las Conciliaciones Bancarias, con el control de los

comprobantes de pago, recibos de ingresos, partes diarios de caja, y archiva las boletas de
depósito de las diferentes cuentas corrientes y fuentes de financiamiento.

12.Realiza operaciones de conciliación y arqueos de caja, con la Unidad de Contabilidad, Área
de Caja y otras.

13.Mantener la información contable actualizada en lo que corresponde a la Unidad de
Tesorería,y coordina para la formulación de los Estados Financieros.

14.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
15.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

16.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina asu cargo, en coordinación con
su jefe inmediato y la Unidad de Abastecimientos.

17.Culminar en el día los trabajos de digitación y otros dispuestos por su jefe inmediato.
18.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
19.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinacióncon su jefe inmediato.

20.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
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- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de tesorería
Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidadde tesorería
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Registrar y llevar el archivo clasificado de la documentación que se origina como: planillas
2.Apoya en la administración de la información en el Sistema Integrado de Administración

Financiera.
3.Apoyaa realizar las operaciones que correspondan en el Sistema Integrado de

Administración Financiera, manteniendo en forma cronológica y pre numerada los
Comprobantes de Pago, Chequeras, contra talones de las diferentes cuentas corrientes y por
fuentes de financiamiento.

4.Apoya en el Registro el código SIAF en los comprobantes de pago.
5.Alcanzar la información a la Oficina General de Administración en las fechas que le indique

el Jefe de la Unidad de Tesorería.
6.Conocer las técnicas, normas y metodologías del Sistema Integrado de Administración

Financiera SIAF-GL.
7.Realiza operaciones de conciliación y arqueos de caja, con la Unidad de Contabilidad, Área

de Caja y otras.
8.Conocer las técnicas, normas y metodologías del Sistema Integrado de Administración

FinancieraSIAF-GL.
9.Velar por la seguridad y conservación de documentos en su oficina.
10.Apoyar en la redacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
11.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la oficina a

su cargo.
12.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios en la Unidad de

Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la oficina a su
cargo.

13.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

14.Culminar en el día los trabajos que le sean dispuestos por su jefe inmediato.
15.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior / secundaria completacon experiencia

laboral.
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Conocimiento en gestión pública.

ESPECIALISTA I
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Tesorería



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

Cargo Estructural:Cajero
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe de laUnidad de Tesorería
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Verificar, custodiar, dar conformidad de especies valoradas y recibos, solicitar su reposición
2.Realizar las cobranzas de ingresos corrientes, tasas, impuestos y otros de los contribuyentes

y usuarios.
3.Entregar al Tesorero en forma interdiaria y oportuna el dinero recaudado y captado.
4.Realizar la venta y el control permanente de especies valoradas.
5.Realizar diariamente el arqueo de fondos recaudados para su entrega de Tesorería.
6.Llevar, archivar y custodiar  los reportes del registro de ingresos diarios.
7.Registrar los ingresos de acuerdo al clasificador de ingresos.
8.Recepcionar los ingresos de fondos en caja.
9.Registrar los ingresos municipales en estricto cumplimiento al clasificador de ingresos,

establecidos por las directivas de la Direccional Nacional de Presupuesto Público y las
disposiciones que imparta la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

10.Coordinar acciones con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, respecto al clasificador
de ingresos.

11.Otras funciones que sean encomendadas por la jefatura de la unidad.

REQUISITOS:
-Profesional y/o bachiller
-Experiencialaboral 1 año
-Experienciaen el cargo

UNIDAD DE ABASTECIMIENTOS

FINALIDAD
Tiene porfinalidad la provisión oportuna de bienes y servicios a los órganos de la
Municipalidad en las condiciones de calidad, oportunidad y costo, así como el mantenimiento,
conservación y custodia de los bienes e infraestructura de la Entidad, de acuerdo a las normas
del Sistema  Nacional  de  Abastecimiento,  Ley  de  Contrataciones  y  Adquisiciones  del
Estado,  su Reglamento y demás normas legales y administrativas vigentes.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaUnidad deAbastecimiento,depende de la Gerencia Municipal; está a cargo de un Jefe de
Unidad,mantiene relación funcional con todos los órganos y unidades orgánicas de la
Municipalidad.

ESTRUCTURA DELA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 1 D. L. Nº 1057ESPECIALISTA IV 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATOTECNICO ESPECIALISTA I 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO
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TOTAL 6

JEFE DELA UNIDAD DEABASTECIMIENTO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Abastecimiento
Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Gerencia Municipal
Autoridad:  EspecialistaIV

 EspecialistaV
 Técnicoespecialista I
 Asistente administrativoII
 Asistente administrativoIII

FUNCIONES:
1.Dirigir, programar y ejecutar la administración del sistema administrativo de

abastecimientos, conforme a los lineamientos y políticas de la municipalidad, normas
presupuestarias y de control sobre contrataciones y otras normas pertinentes.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Coordinar, programar, ejecutar, evaluar y controlar las actividades del Sistema de
Abastecimiento.

4.Asesorar y absolver consultas sobre la normatividad vigente del Sistema de Abastecimiento,
y elaborar los informes técnicos que le sean requeridos de conformidad con la normatividad
del Sistema de Abastecimientos, la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y
normas conexas vigentes.

5.Consolidar los Cuadros de Necesidades de las dependencias de la Municipalidad y elaborar
el proyecto de Plan Anual de Adquisiciones yContrataciones de la Municipalidad Distrital
de Santa Teresa, y todas sus modificatorias,  para su aprobación.

6.Proponer y solicitar la designación de los Comités Permanentes y Especiales para llevar a
cabo los procesos de selección.

7.Efectuar las contrataciones de bienes y servicios que requiera la Municipalidad mediante
procesos de selección que corresponda conforme a ley, con estricta sujeción a las normas
sobre contrataciones del Estado; en términos de calidad, cantidad, especificaciones técnicas
en formaoportuna y  empleando los criterios de austeridad, prioridad y racionalidad.

8.Conducir las acciones de disponibilidad de bienes, servicios y obras en el mercado,
disposiciones en materia de austeridad del abastecimiento y las prioridades del plan de
actividades en la Municipalidad.

9.Elaborar los expedientes de contrataciones de bienes, servicios y obras.
10.Registrar en el SEACE-Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado,

todos los procesos de selección sin excepción, y todas sus etapas, de conformidad con la
Ley, y demás normas en la materia.

11.Llevar y custodiar el registro y archivo ordenado de los expedientes de contrataciones de
bienes, servicios y obras, asi como los contratos suscritos, debiendo remitir trimestralmente
dicha información al OSCE y a la Contraloría General de la República, dentro de los plazos
establecidos por los mencionados organismos.

12.Remitir la información actualizada de su competencia a la Contraloría General de la
República, OSCE, PROMPYME, y demás institucionesconforme a Ley.
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13.Organizar, administrar, controlar, tramitar, evaluar y custodiar los archivos de
documentación generada por el Sistema de Abastecimiento, así como de los documentos
fuentes que sustenten el ingreso, bajas y transferencias de los bienes.

14.Programar y ejecutar acciones destinadas a la contratación de pólizas de seguros contra todo
tipo de riesgos para la planta física municipal, bienes, equipos, almacenes, unidades
móviles, maquinaria pesada, sean los riesgos de incendio y aleatorios, robo y asaltos, riesgo
de caja, dinero encaja fuerte, en ventanilla y dinero en tránsito; en coordinación con los
órganos competentes.

15.Formular informes mensuales de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, a la
Unidad de Contabilidad por el movimientode bienes registrados en almacén, previa
conciliación correspondiente.

16.Efectuar en forma periódica y permanente, el control del stock de los bienes de almacén
central y periféricos de obra si los hubiera.

17.Llevar los registros correspondientes (Kardex), debidamente valorizados, de los bienes de
almacén; así momo capacitar a los almaceneros periféricos de obra; para que lleven
adecuadamente sus registros.

18.Llevar el control y elaborar el informe mensual del movimiento de ingresos y salidas de los
bienes del almacén, y remitirlo a la Unidad de Contabilidad, dentro de los plazos fijados.

19.Racionalizar, atender y efectuar la distribución en forma oportuna de los bienes a las
diversas áreas de la Municipalidad, conforme al programa establecido, y a través del
formato de Pedido de Comprobante de Salida-PECOSA.

20.Elaborar reportes, y cuadros estadísticos del consumo de bienes, por tipo y dependencia.
21.Realizar el inventario físico de las existencias de Almacén, en coordinación con la Unidad

de Contabilidad, para su respectivo registro contable, y conciliación.
22.Remitir el cuadro de necesidades a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto solicitando

certificación presupuestal.
23.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica; y

presentarlo en el plazo establecido.
24.Es responsable directo y solidario de las acciones a su cargo y del especial cuidado en el

Cumplimiento de lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1017, que aprueba la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento elDecreto Supremo N° 184-2008 y sus
modificatorias, y acorde con las normas de control interno de las entidades del Estado Ley
N° 28716 y otras Normas conexas y complementarias.

25.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia Municipal y las que están
establecidas en las normas legales vigentes como  el decreto Legislativo Nº 1017; Ley de
Contrataciones del Estado y sus modificatorias.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- experiencia laboral de 4 años *
- especialidad de 3 años en el cargo y/ootros cargos jerárquicos
- experiencia en gestiónpública.

ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Abastecimiento
Cargo Estructural:ESPECIALISTA IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Jefe de laUnidad de Abastecimiento
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Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Organizar y dirigir los procesos de contrataciones y adquisiciones de bienes, servicios y

obras públicas de la municipalidad de acuerdo a la normatividad vigente.
2.Coordina con las dependencias que tengan que ver con la visación, control presupuestal y

financiamiento de las órdenes de compra y servicios (Contabilidad, Tesorería,
Presupuesto).

3.Formular el Plan Anual de Adquisiciones según la normatividad vigente.
4.Controlar la aplicación de las normas relativas a la adquisición de bienes y servicios.
5.Revisar la existencia de comités o comisiones que puedan estar sustituyendo o duplicando

las funciones del órgano de Abastecimiento; es responsable de exigir la conformacióndel
Comité de Adquisiciones Permanente y Comités Especiales Temporales según la
normatividad vigente.

6.Elaborar la metodología de trabajo para efectos de las contrataciones y adquisiciones.
7.Realiza las adquisiciones según las modalidades y procesos de selección de licitación

pública, concurso público, adjudicación directa y adjudicación de menor cuantía, de
acuerdo a los montos fijados por la Ley de Presupuesto, la Ley de Contrataciones del
Estado, su Reglamento.

8.Informar a la Contraloría General de República de los procesos de selección de acuerdo a
las normas establecidas por este ente de control.

9.Autorizar las cotizaciones y adquisiciones a realizar.
10.Dirigir el Sistema de Abastecimiento.
11.Autorizar la elaboración de las órdenes de compra y órdenes de servicio.
12.Atender el requerimiento de obras de acuerdo a lo indicado en sus expedientes técnicos.
13.Solicitar los requerimientos con la anticipación necesaria, para la operatividad de su

dependencia, en estricto arreglo a su cuadro de necesidades aprobado.
14.Administrary registrarla información en el Sistema Integrado de Administración

Financiera.
15.Administrar la información presupuestal de acuerdo al clasificador del gasto y la estructura

funcional programática.
16.Alcanzar la información a la Oficina de Planeamientoy Presupuesto en las fechas que se le

indica.
17.Otras funciones que se le ordenesu jefe inmediato, inherentes a su cargo.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencialaboral 2 años
- Experienciaen el cargo.

ESPECIALISTA EN SEACE-OSCE
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Abastecimiento
Cargo Estructural:ESPECIALISTA V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la Unidad de Abastecimiento
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
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1.Proponer,organizar y dirigir los procesos de contrataciones y adquisiciones de bienes,
servicios y obras públicas de la municipalidad de acuerdo a la normatividad vigente.

2.Administrar y registrar la información del SE@CE.
3.Elaborar las bases administrativasde los procesos de selección.
4.Publicar las bases en la Página Web del SE@CE.
5.Hacer el seguimiento y cumplimiento de las diferentes fases del cronograma del Calendario

hasta el consentimiento de la buena Pro.
6.Informar el otorgamiento y consentimiento de la Buena Pro, como la declaración de

desierto, nulidad y cancelación del proceso según sea el caso en el SE@CE.
7.Elaborar las cartas de consentimiento de la buena Proy publicarlas en los plazos

establecidos.
8.Realizar el consolidado de los tipos de procesos de selección y adjudicaciones como:

adjudicación directa selectiva, adjudicación directa pública, licitación pública,
exoneraciones, etc.

9.Publicar los procesos de adquisiciones de bienes y servicios.
10.Realizar las operaciones que correspondan al SE@CE.
11.Remitir información a OSCE  de manera oportuna.
12.Consolidar la información del cuadro de necesidades de bienes y servicios para la

elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones.
13.Otras funciones inherentes al cargo queleasignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencia laboral 1 año
- Experiencia en el cargo.

TÉCNICO EN CONTRATOS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Abastecimiento
Cargo Estructural:TÉCNICO ESPECIALISTA I

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Abastecimiento
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Asesorar en materia decontratacionesa la Unidad de Abastecimientosde  acuerdo a la

normatividad vigente.
2.Realizar, ejecutar y controlarel seguimiento de plazos y procedimientos para la suscripción

de contratos.
3.Revisar y desarrollar la elaboración de las bases y contratos para los procesos de selección

en cuanto correspondan.
4.Formular y elaborar los contratos que bienes y servicios.
5.Elaborar contratos, modificaciones, adicionales, ampliación de plazos así como la

elaboración de los contratos complementarios, de acuerdo a la normatividad vigente en
materia de Contrataciones.

6.Verificar bajo responsabilidad, que en los contratos se plasme losplazos, multas, sanciones
de acuerdo a la normatividad legal que deben señalarse.

7.Orientar y opinar en materia legal a las consultas a los miembros del Comité especiales y
permanentes.

8.Proponer y formular contratos cuyos montos no superen las 3 UIT.
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9.Otrasque conforme a las normas legales se tenga que cumplir, conforme a sus atribuciones
y competencias.

REQUISITOS:
-Profesional y/o bachiller
-Técnico titulado de I.S.Tecnológico con experiencia laboral 3 años
-Especialidad en el cargo

TÉCNICO EN COTIZACIONES
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Abastecimiento
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Abastecimiento
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Proporcionar el formato de requerimiento pre establecido a todas las dependencias de la

municipalidad, para gastos corrientes e inversión, previo control y registro de dichos
documentos.

2.Recepcionar losrequerimientosde las dependencias de la municipalidad, de gasto corriente
e inversión, previamente aprobados por las instancias superiores, clasificar, registrar dichos
requerimientos en el sistema, para luego elaborar las cotizaciones respectivas.

3.Realizar el trabajo de cotizaciones,así como de indagaciones de precios de mercado, para
ello se tomarán medidas para cumplir con los tiempos de ejecución, presentando los
resultados en sobre cerrado y con la presencia del área usuaria deberán ser aprobados por la
UnidaddeAbastecimiento.

4.Llevar el registro de cotizaciones, así como los cuadros comparativos.
5.Preparar dichos documentos, para entregar al Jefe de la Unidad de adquisiciones, para la

emisión de lasórdenes de compra y servicio, así como entregar la documentación de la
indagaciónde precios de mercado previa aprobación, al responsable del SEACE.

6.Elaborar labase de datos de proveedores, crear, diseñar un sistema de precios de mercado y
tener actualizado cada tres meses.

7.Realizar el archivo de cotizaciones y requerimientos, adoptando sistemas de control en su
ordenamiento.

8.Centraliza los requerimientos tanto de unidades administrativas como de los órganos de
apoyo y línea, según el Plan Anual de Adquisiciones.

9.Formula los formatos establecidos para cotizaciones para contar con los términos de
referencia para la formulación de las bases según el rango que corresponda al proceso de
contratación, es decir menor cuantía, adquisición directa, selectiva o pública, concurso
público, licitación pública o subasta inversa.

10.Archivar en orden cronológico los documentos de las cotizaciones.
11.Tramitar las diferentes órdenes de compra y de servicio por las diferentes dependencias

municipales.
12.Registra las solicitudes de cotización debidamente firmada por el Jefe de la Unidad.
13.Elaborar el libro de actas de las adjudicaciones de bienes y servicios.
14.Las demás que deriven del desempeño de su cargo, así como las asignadas por su jefe

inmediato.

REQUISITOS:
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-Técnico titulado de I. S. Tecnológico
-Experiencia laboral de 1 año
-Cotizador con estudios técnicos concluidos con conocimientos en  estudios de mercado

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Abastecimiento
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Abastecimiento
Autoridad             :Ninguno.

FUNCIONES:
1.Registrar cronológica y ordenadamente las copias de Órdenes de Compra que debe de

recabar de la unidad deAbastecimientoy del área de adquisiciones, para mantener un
archivo exclusivo de Órdenes de Compra, que permita tener información para la
formulación de PECOSAS referente a los precios.

2.Archivar cronológicamente las PECOSAS, firmadas, selladas y registradas, además de
preparar el reporte de las notas deentradas y salidas de Almacén.

3.Actualizar los documentos de almacén con las PECOSAS valoradas para alcanzar a la
Unidad de Contabilidad para efectos Contables.

4.Llevar el registro de ingresos y mantener actualizado los saldos de caja, bancos.
5.Organizar la clasificación, codificación y registro de los documentos de ingresos y gastos.
6.Conciliar la ejecución presupuestaria con las diferentes unidades orgánicas de la

Municipalidad.
7.Ingresar la fase girado al SIAF, así como los ingresos de la Municipalidad Distrital de

Santa Teresa  en la fase determinada y recaudada.
8.Comparación de Saldos entre el estado de cuenta corriente bancario y el libro auxiliar de

bancos por cada una de las fuentes que maneja la Municipalidad.
9.Archivar la documentación de los extractos bancarios, notas de cargo, abonos y boletas de

depósito.
10.Encargado de los abonos de la remuneraciones del personal de la municipalidad
11.Apoya en la administración de la información en el Sistema Integrado de Administración

Financiera.
12.Apoya en el Registro elcódigo SIAF en los comprobantes de pago.
13.Mantener la información contable actualizada.
14.Administra la información para las Conciliaciones Bancarias, con el control de los

comprobantes de pago, recibos de ingresos, partes diarios de caja, y archiva las boletas de
depósito de las diferentes cuentas corrientes y fuentes de financiamiento.

15.Realiza operaciones de conciliación y arqueos de caja, con la Unidad de Contabilidad, Área
de Caja y otras.

16.Mantener la información contable actualizada en lo que correspondea la Unidad de
Tesorería, y coordina para la formulación de los Estados Financieros.

17.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
18.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

19.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.
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20.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
21.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales quese encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
22.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

23.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

ÁREA DE ALMACÉN

FINALIDAD
La Unidad de Abastecimientopara el mejor cumplimiento de sus funciones tiene a su
cargo el Área de Almacén; que esresponsable de realizar el control de los
movimientos de ingreso y salidas de bienes para actividades e inversiones que realiza
la municipalidad.
ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA

CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADESPECIALISTA IV 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATO
TOTAL 4

RESPONSABLE DEL AREA DEALMACÉN
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de abastecimiento
Cargo Estructural:ESPECIALISTA IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de abastecimiento
Autoridad             : Asistente administrativo III–Asistente de almacén

 Asistente administrativoIII–AsistenteAdministrativo
 Asistente administrativoIII-Controlde combustible

FUNCIONES:
1.Verificar los registros correspondientes (Kardex), debidamente valorizados, de los bienes

de almacén; así momo capacitar a los almaceneros periféricos de obra; para que lleven
adecuadamente sus registros.

2.Realizar el control yseguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Llevar el control y elaborar el informe mensual del movimiento de ingresos y salidas de los
bienes del almacén, y remitirlo a la Unidad de Contabilidad, dentro de los plazos fijados.
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4.Racionalizar, atender y efectuar la distribución en forma oportuna de los bienes a las
diversas áreas de la Municipalidad, conforme al programa establecido, y a través del
formato de Pedido de Comprobante de Salida-PECOSA.

5.Verificar la elaboración de reportes, y cuadros estadísticos del consumo de bienes, por tipo
y por dependencia.

6.Realizar el inventario físico de las existencias de Almacén, en coordinación con la Unidad
de Contabilidad, para su respectivo registro contable, y conciliación.

7.Coordinar con los almacenes de la obras e inventariar el saldo de materiales de las obras
concluidas

8.Verificar, recepcionar  y  dar conformidad  a los bienes que ingresan al Almacén
9.Destinar los bienes para los que fueron adquiridos de acuerdo a la orden de compra.
10.Realizar el inventario diario y periódico (semanal, mensual) de los materiales de almacén.
11.Otras funciones que le correspondan y que le asigne el responsable de Abastecimientos.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencia laboral 2 años
- Experiencia en el cargo.

ASISTENTE DE ALMACÉN
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                 :Área de Almacén
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Responsabledel Área de Almacén
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Tramitar documentación relacionada con el almacén y llevar el archivo correspondiente.
2.Organizar y llevar ordenadamente el almacén, clasificado por tipos de bienes, con

respectivos documentos en donde registre el movimiento de cada bien.
3.Controlar y custodiar los bienes que se encuentren en el almacén estableciendo información

sobre el stock,
4.Realizar documentadamente la entrega de bienes al responsable o jefe de plaza.
5.Recepcionar los bienes adquiridos por la institución.
6.Emitir información mensual del movimiento de almacén.
7.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
8.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

9.Mantener equipado conmateriales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediato y la Unidad de Abastecimientos.

10.Culminar en el día los trabajos de digitación y otros dispuestos por su jefe inmediato.
11.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
12.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

13.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.
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14.Otros queleasignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico titulado y/o egresado.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓNDEL CARGO

Órgano                   :AREA DE ALMACEN
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Responsable del Área de Almacén
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Apoyar en elregistro contable de las existencias físicas de almacén de todos los bienes

adquiridos y registrados en los bincard.
2.Apoyar en la supervisión de los almacenes de las obras.
3.Apoyar en la distribución de los bienes para los que fueron adquiridos de acuerdo al

requerimiento y afectación presupuestal.
4.Apoyar en la verificación, recepción de los bienes que ingresan al almacén.
5.Apoyar en la actualización de los documentos de almacén.
6.Apoyar a elaborar informes de ingreso y salida de bienes, utilizando adecuadamente los

registros de almacén.
7.Apoyar a atender las PECOSAS a las diferentes dependencias de la municipalidad y

materiales para la ejecución de obras.
8.Apoyar a llevar un control estricto de las salidas de bienes y materiales de almacén.
9.Verificar periódicamente la existencia de los bienes de almacén.
10.Culminar en el día los trabajos de digitación y otros dispuestos por su jefe inmediato.
11.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
12.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

13.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.
14.Otros que le asigne su jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico titulado y/o egresado.

TECNICOENCONTROL DE COMBUSTIBLE
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :AREA DE ALMACEN
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Responsable del Área de almacén
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
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1.Controlar y reportar las salidas e ingresos de las movilidades de la institución sean
alquiladas o propias.

2.Llevar el estricto control delmovimiento decombustible que se asignaacada movilidad a
cargo de la institución.

3.Reportar la valorización física y financiera de combustible en forma mensual.
4.Otras funciones que le correspondan yque le asigne el responsable del área de almacén.

REQUISITOS:
- Técnico titulado de I. S. Tecnológico.
- Experiencia laboral de 1 año.

UNIDAD DE PERSONAL

FINALIDAD
Tiene por finalidadde desarrollar las acciones relacionadas al diseño de las políticasorientadas
a la gestión del personal; así como las relacionadas al sistema de recursos humanos de la
Municipalidad Distrital de Santa Teresa, de conformidad con la normatividad vigente.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaUnidad dePersonal,depende de la Gerencia Municipal; está a cargo de un Jefe de Unidad,
mantiene relación funcional con todos los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DELA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III 1 D. L. N° 1057ESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATOTECNICO ESPECIALISTA I 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 4

JEFE DELA UNIDAD DEPERSONAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Personal
Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Gerencia Municipal
Autoridad             : EspecialistaV

 Asistente Administrativo II
 TécnicoEspecialista I

FUNCIONES:
1.Proponer directivas relacionadas a la administración de personal, para su revisión y

aprobación por Resolución de Gerencia.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Elaborar, programar, ejecutar y evaluar los procedimientos de ingreso, selección,

calificación, evaluación promoción, ascenso, reasignación y rotación de personal, en
concordancia a la estructura orgánica y el CAP, en armonía a normas legales vigentes.
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4.Asesorary absolver consultas sobre la normatividad vigente del sistema de
personal, y elaborar los informes técnicos que le sean requeridos de conformidad con la
normatividad del sistema de personal.

5.Elaborar y actualizar el proyecto de Reglamento Interno de Trabajo, y el Reglamento de
Control de Asistencia y Permanencia.

6.Organizar y actualizar la información de los legajos y escalafón del personal de la
Municipalidad.

7.Propiciar el Desarrollo  del personal,  realizando  acciones de capacitación en forma
selectivay/o masiva, a fin de mejorar su formación profesional o técnico que conlleve a un
mejor y cabal desempeño de sus funciones.

8.Ejecutar los procesos de registro y control de asistencia, puntualidad y permanencia del
personal, así como establecer el rol de vacaciones de conformidad con las normas
establecidas para tal efecto.

9.Ejecutar las políticas de remuneraciones e incentivos de acuerdo a los lineamientos
establecidos por la Gerencia Municipal  y de conformidad con la normatividad vigente.

10.Elaborar y emitirla Planilla Única de Pagos de Remuneraciones y de Pensiones, Planillas
por otros Beneficios y los descuentos o retenciones que correspondan de acuerdo a Ley.

11.Proyectar Resoluciones de las Liquidaciones por Compensación por Tiempo de Servicios,
de otros beneficios sociales que correspondan conforme a Ley y de otros procedimientos
del sistema de personal.

12.Organizar,  dirigir y ejecutar las actividades relacionadas con el bienestar social del
personal y sus familias, desarrollando acciones de asistencia preventiva de salud,
recreación e integración.

13.Otorgar certificaciones, constancias de trabajo de pago y otros a solicitud de los
interesados.

14.Elaborar los contratos de personal en las  modalidades que correspondan (Contratos
Administrativos de Servicios y otros).

15.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica; y
presentarlo en el plazo establecido.

16.Elaborar y actualizar el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) y el Presupuesto
Analítico de Personal (PAP), Cuadro Nominativo de Personal (CNP), Reglamento Interno
de Trabajo en coordinación con la Gerencia Municipal y la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto.

17.Velar por la correcta aplicación y cumplimiento de las disposiciones legales vigentes sobre
derechos y beneficios del Personal.

18.Programar el rol de vacaciones, conforme a Ley.
19.Promover la capacitación del personal nombrado y contratado, implementando cursos de

acuerdo a especialidades generales y específicas.
20.Verificar en campo, la carga laboral de obras, según a las obras en ejecución.
21.Es responsable directo y solidario de las acciones a su cargo y del especial cuidado en el

Cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 28716 y otras Normas conexas y
complementarias, además del contenido de la documentación, contratos, planillas y otros,
garantizando el cuidado irrestricto del presupuesto institucional en materia de personal.

22.Realizar capacitaciones y simulacros de prevención de riesgos y desastres.
23.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia Municipal y las queestán

establecidas en las normas legales vigentes como Ley Nº 28175; Ley Marco del Empleo
Público, el Decreto legislativo Nº 276; Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público y su reglamento el D. S. Nº 005-90-PCM, el Decreto
Legislativo Nº 1057; Que regula el régimen especial de contratación administrativa de
servicios y su reglamento el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y otras.
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REQUISITOS:
-Profesional titulado y habilitado
-Experiencialaboral de 4 años *
-Especialidadde 3 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
-Experienciaen gestiónpública.

ESPECIALISTADE RECURSOS HUMANOS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad dePersonal
Cargo Estructural:ESPECIALISTA V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad dePersonal
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1 Dirigir la política de personal establecida y dar los lineamientos de acciones específicas para

el cumplimiento de objetivos del Plan de Desarrollo de capacidades.
2 Dirigir y controlar la ejecución de las acciones programadas del sistema de personal.
3 Asesorar y apoyar a las diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad, en asuntos

concernientes a la administración de recursos humanos.
4 Formular anteproyecto de resoluciones, sobre acciones de recursos humanos, delegadas por

la Alta Dirección, proponiendo las que correspondan a ese nivel.
5 Evaluar las actividades del sistema de personal y determinar medidas correctivas para el

buen funcionamiento dela Dirección a su cargo.
6 Formular el Presupuesto Analítico dePersonaly participar en la formulación del

Presupuesto Institucional en lo concerniente al costo de remuneraciones, beneficios y otros.
7 Participar en las acciones de racionalización de recursos humanos llevados a cabo por la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
8 Implementar progresivamente la ley del servicio civil.
9 Conformar comisiones que sean delegadas por la Alta Dirección.
10Otras funciones, que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
-Profesional y/o bachiller
-Experiencia laboral 1 año
-Experiencia en el cargo

TÉCNICOEN PLANILLAS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Personal
Cargo Estructural:Técnico Especialista I

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Personal
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Responsable de laelaboración deplanillasen todas sus modalidades.
2.Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de la política de remuneraciones y

pensiones.
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3.Cumplir las normas y procedimientos, en los aspectos de remuneraciones, beneficios
sociales y pensiones.

4.Elaboración de resoluciones por bonificaciones, pensiones, gratificaciones y otros asuntos
relacionados a pagos y descuentos.

5.Administrar las hojas de variaciones y/o de trabajo para la confección de las PlanillasÚnica
de Pagos.

6.Atender las acciones tendientes a préstamos administrativos, descuentos judiciales y otros
descuentos.

7.Participar en la elaboración del Presupuesto Analítico de Personal y del Cuadro de
Asignación de Personal.

8.Preparar informes técnicos que en el ámbito de su competencia le sean solicitados.
9.Proponer medidas para mejorar el manejo de la información, mediante el sistema

computarizado.
10.Mantener las copias de resguardo de la información pertinente contenida en el sistema

computarizado.
11.Participar en la obtención de copias de seguridad cuando estas acciones de resguardo estén a

cargo de otra instancia.
12.Mantener actualizado la información del Nominativo de Personal.
13.Elaborar el proyecto del Presupuesto Anual de Remuneraciones y Pensiones del Gasto

Corriente.
14.Informar mensualmente el PDT.
15.Otras que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Técnicotitulado de I.S. tecnológico con experiencia laboral 3 años
- Especialidaden el cargo.

TÉCNICOEN CONTRATOS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :UNIDAD DE PERSONAL
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Jefe de laUnidadde Personal
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Formular y tramitar acorde a las normas legales y especialmente en legislación laboral y

administrativa los contratos de personal de la Municipalidad.
2.Realizar la selección, calificación, evaluación, promoción, ascenso, reasignación y rotación

del personal en concordancia con las normas técnicas y los dispositivos legales vigentes.
3.Elaborar e implementar y actualizar el Clasificador de Cargos, Cuadro de Asignación del

Personal (CAP), el Presupuesto Analítico del Personal (PAP), y el Cuadro Normativo del
Personal (CNP), en coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto,  Asesoría
Jurídica, Gerencia  Municipal y otros que se vea por conveniente.

4.Mantener actualizado el registro y archivo de contratos en forma cronológica y numerada
correlativa de funcionarios y servidores de la municipalidad.

5.Elaborar rol de gocé de vacaciones, de conformidad con las normas establecidas para tal
efecto.
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6.Verificar la autenticidad de los documentos presentados en el currículum vitae de cada
servidor municipal antes de formular los contratos de personal.

7.Organizar y actualizar la información de los legados del personal
8.Informar al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos acerca del incumplimiento del

Reglamento Interno de Trabajo.
9.Proyectar las resoluciones de sanciones al personal administrativo y obrero para ser

entregado al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos.
10.Brinda asistencia administrativa al Jefe de la unidad de Recursos Humanos en materia legal

de acuerdo a la normatividad vigente.
11.Digitar documentos normativos de personal que se disponga.
12.Formular su plan Operativo y Presupuesto correspondiente, en coordinación con la Oficina

de Planeamientoy Presupuesto
13.Mantener los registros estadísticos de su área.
14.Administrar y actualizar los legajos y escalafón del Personal de la Municipalidad.
15.Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato superior.

REQUISITOS:
- Técnico titulado de i. S. Tecnológico.
- Experiencia laboral de 1 año.

UNIDAD DE PATRIMONIO

FINALIDAD
Tiene por finalidadde dirigir, coordinar y ejecutar acciones de administración, y control
patrimonial en coordinación con los diferentes órganos, dando cumplimiento a las políticas,
normas, objetivos, atribuciones y procedimientos técnicos, para el control del empleo y
conservación de los bienes patrimoniales.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Unidad de Patrimonio,depende de la Gerencia Municipal; está a cargo de un Jefe de Unidad,
mantiene relación funcional contodos los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DELA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO IV 1 D. L. 1057EJECUTIVO III 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 3

JEFE DELA UNIDAD DEPATRIMONIO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Patrimonio
Cargo Estructural:JEFE DE SISTEMA ADMINISTRATIVO IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Gerencia Municipal
Autoridad             : EJECUTIVO III

 ASISTENTE ADMINISTRATIVOIII
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FUNCIONES:
1.Llevar de manera actualizada los Sistemas de control de bienes del Patrimonio e Inventario

de la Municipalidad.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Realizar los inventarios y control patrimonial en coordinación con la Unidad de

Contabilidad.
4.Informar de manera inmediata las irregularidades encontradas al Gerente  Municipal y/o al

Órgano de Control Institucional.
5.Coordinar con las demás Sub Gerencias y Oficinas para la realización óptima y efectiva de

los respectivos Inventarios, Margesí de Bienes y Control Patrimonial.
6.Informar periódicamente sobre las variaciones de bienes de la Municipalidad;
7.Formular los inventarios correspondientes para el mejor control;
8.Formular los Inventarios Patrimoniales, valorizados de los Bienes inmuebles, muebles y

equipo de la Municipalidad considerando su depreciación y reevaluación respectiva de
acuerdoa las normas legales vigentes.

9.Aplicar la Resolución N° 0039-98-SBN.-Reglamento para el Inventario Nacional de
Bienes.

10.Aplicar la Ley N° 27493, Ley de Saneamiento Físico y Legal de los Bienes Inmuebles de
las Entidades Públicas.

11.Aplicar la Ley N° 29751, del 14 de Diciembre del 2007, Ley General del Sistema Nacional
de Bienes Estatales.

12.Aplicar el Decreto supremo N° 007-2008-VIVIENDA, del 15 de Marzo del 2008, que
Aprueban el Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales.

13.Aplicar la Resolución Directoral N° 011-2008-EF/93.0 vigente para el ejercicio fiscal
2012, que aprueba el proyecto del Plan Contable Gubernamental, considerando que la
Unidad de Patrimonio necesariamente tiene que utilizar las Cuentas Contables, como
dependencia intermedia entre las Unidades de Contabilidad y Abastecimientos, para que la
información que elabora, sea tendente a la incorporación física y contable de los bienes
adquiridos por la Entidad y según su clasificación (cuenta principal 15 00-Inmuebles,
Maquinarias y Equipo).

14.Otras funciones que se deriven del desempeño de su cargo, así como las asignadas en el
MOF y por la Gerencia Municipal de quien depende.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- experiencia laboral 3 años *
- especialidad de 2 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestiónpública.

ASISTENTE DE PATRIMONIO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Patrimonio
Cargo Estructural:EJECUTIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Patrimonio
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
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1.Apoyar a llevar de manera actualizada los libros de patrimonio e inventario de la
municipalidad.

2.Apoyar a realizar los inventarios y control patrimonial en coordinación con la unidad de
contabilidad.

3.Apoyar a preparar el Informar periódicamente sobre las variaciones de bienes de la
municipalidad.

4.Apoyar a formular los inventarios correspondientes para el mejor control.
5.Apoyar a formular los inventariospatrimoniales, valorizados de los bienes inmuebles,

muebles y equipos de la municipalidad, considerando su re evaluación respectiva de acuerdo
a las normas legales vigentes.

6.Apoyar a realizar labores de oficina inherentes a su cargo y otras funciones quele asignesu
jefe inmediato.

REQUISITOS:
-Técnico titulado de I.S.tecnológico con experiencia laboral 3 años

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Unidad de Patrimonio
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVOIII

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laUnidad de Patrimonio
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva
2.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a sucargo.
3.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientosy controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

4.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

5.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
6.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
7.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones detrabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

8.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.
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ORGANOS DE LINEA

SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA

FINALIDAD
Responsabledeprever, planificar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las acciones relativas a
la ejecución de obras públicas por administración directa o contrata, la administración y control
de la maquinaria y equipo,  a realizar el mantenimiento de proyectos y ejecutar los apoyos
comunales solicitados a la Municipalidad por el vecindario.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Sub Gerencia de Infraestructura depende de la Gerencia Municipal, es funcionario de
confianza designado por el Alcalde.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II 1 D. L. N° 276ASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

SUB GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : Sub Gerencia de Infraestructura
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Gerencia Municipal
Autoridad             : ASISTENTE ADMINISTRATIVO

 JEFE DELA DIVISION DEEJECUCIÓN DE OBRAS
 JEFE DELA DIVISION DEMANTENIMIENTO DE

PROYECTOS
 JEFE DELA DIVISION DEEQUIPO MECÁNICO
 JEFE DELA DIVISION DEPLANIFICACIÓN Y

CONTROL URBANO
 JEFE DELA DIVISION DEDEFENSA CIVIL

FUNCIONES:
1.Programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las actividades vinculadas a la

ejecución de proyectos de inversión urbanísticos, proyectos de ingeniería y las obras civiles
en general; así mismo las pre liquidaciones físico financieras de las obras conforme a las
normas legales vigentes.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Ejecutar los proyectos de inversión pública de acuerdo al expediente técnico.
4.Realizar el control presupuestal, financiero, avance físicoy documentario administrativo de

los proyectos de inversión pública.
5.Emitir información oportuna para el adecuado registro de INFOBRAS.
6.Cumplir las disposiciones de la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo.
7.Solicitar la designación del supervisor de obra,definir los términos de referencia de

profesionales a contratar, presupuestos adicionales, reducciones, ampliaciones de plazo y
liquidaciones finales de las obras ejecutadas por la Municipalidad Distrital de Santa Teresa.
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8.Planificar, programar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el funcionamiento de las
actividades que conlleve a la ejecución de obras, al mantenimiento de los proyectos, a la
gestión del equipo mecánico, la gestión de planificación y control urbano y la gestión de
defensa civil y a losapoyos solicitados por la comunidad.

9.Estudiar y proponer a la Gerencia Municipal la política del plan de inversiones multianual
en la ejecución de obras públicas de acuerdo a los resultados del presupuesto participativo y
los proyectos declarados viables.

10.Coordinar acciones con los órganos que elaboran y viabilizan proyectos de inversión
pública.

11.Controlar y velar por el adecuado uso de los recursos públicos en la ejecución de los
proyectos.

12.Programar la ejecución de obras a través del calendario de compromisos,   previa
coordinación con la Gerencia Municipal y con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y
en concordancia al Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones.

13.Controlar y evaluar los procesos técnicos en la ejecución de obras de acuerdo al expediente
técnico.

14.Elaborar y proponer para su aprobación respectivas resoluciones, directivas, reglamentos y
otras disposiciones legales para la correcta administración y ejecución de obras.

15.Informar periódicamente a la Gerencia Municipal sobre la ejecución y cumplimiento de las
metas y avance físico en la ejecución de obras.

16.Proponer la escala de prioridades en la ejecución de obras públicas.
17.Organizar las inspecciones y la supervisión de las obras en ejecución y ejecutadas.
18.Formular las bases técnicas y administrativas para concursos, licitaciones, contratos para la

ejecución de las obras municipales, en coordinación con la Unidad de Abastecimiento.
19.Desarrollar un programa permanente de mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura

y equipamiento.
20.Organizar, controlar y recepcionar las obras que la Municipalidad ejecuta a través de

terceros por contrata o por encargo.
21.Solicitar modificación de expedientes técnicos en el caso que las obras sufran

modificaciones o ampliaciones presupuestales; en los plazos ytérmino establecidos en la
normatividad.

22.Encargar y determinar responsabilidades a los residentes de obra y jefes de las divisiones
que tiene a su cargo.

23.Velar por el cumplimiento de las Normas del Reglamento Nacional de Edificaciones y otras
directivas deejecución de obras.

24.Impartir disposiciones para la atención a requerimientos de apoyo con maquinaria a la
población, previa autorización de la Gerencia Municipal.

25.Autorizar los requerimientos de mantenimiento, reparación y adquisición de combustibles,
aditivos, repuestos para su operatividad.

26.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su órgano; y
presentarlo en el plazo establecido.

27.Cumplir con las delegaciones asignadas en el Comité de Mejora Continua.
28.Realizar registro y mantener actualizado INFObras de los proyectos de inversión pública a

su cargo, en estrecha coordinación con la Unidad de Programación e Inversiones-UPI.
29.Velar por el cumplimiento estricto de las normas de control interno en los casos de obras

por Administración directa y obras por Contrata.
30.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia Municipal y las que están

establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado *
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- Presentar estudios de maestría
- Experiencia laboral 7 años *
- Especialidad de 5 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestiónpública

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Sub Gerencia de Infraestructura
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerencia de Infraestructura
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Analizar la normatividad relativa a la municipalidad y proponer la mejora de

procedimientos.
2.Coordinary ejecutar programas y actividadessiguiendo las instrucciones de sujefe

inmediato.
3.Absolver consultas y orientar a los usuariosde su oficina y de la Municipalidad cuando se le

solicite.
4.Organizar y programar las reuniones y citasde trabajo en su oficinacon la documentación

respectiva.
5.Recibir, atender y orientar a las comisiones o personas que desean entrevistarse consu jefe

inmediato, brindándole la información necesaria.
6.Informar asu jefe inmediatode las ocurrencias durante su ausencia.
7.Redactardocumentos con criterio propio de acuerdo conlasindicaciones generalesde su

jefe inmediato.
8.Controlar elregistro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
9.Recibir, clasificar, registrar, archivar, tramitar, ordenar,distribuire informar diariamente y

en el instante sobrela documentación queingresa a su oficina ysetramita a otras
dependencias desde su oficina; así como realizar el control y seguimientoa la
documentación emitida.

10.Mantener la limpieza yel orden de la oficina a su cargo.
11.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

12.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

13.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
14.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
15.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

16.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefeinmediato.

REQUISITOS:



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de
Educación o Entidad Autorizada.

- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

DIVISION DE PLANIFICACION Y CONTROL URBANO

FINALIDAD
Tiene por finalidadrealizar el control urbano así como el saneamiento físico legal en el distrito
de Santa Teresa.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División de Planificación y Control Urbano,depende de la Sub Gerencia de Infraestructura;
está a cargo de un Jefe de División,mantiene relación funcional con División de Rentas y otros
órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DELA DIVISIÓN DEPLANIFICACIÓN Y CONTROL URBANO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División dePlanificacióny Control Urbano
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de Infraestructura
Autoridad             :AUXILIAR ADMINISTRATIVOIV

FUNCIONES:
1.Tramitar las solicitudes relativas a Habilitaciones Urbanas y elevarlasal superior jerárquico

con los informes correspondientes para su aprobación.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Planear, dirigir, ejecutar y controlar la ejecución de obras públicas que realiza la

Municipalidad.
4.Controlar las Habilitaciones Urbanas, cautelando la intangibilidad de las áreas de uso

público, áreas verdes y aportes obligatorios, etc.
5.Llevar el registro de Habilitaciones Urbanas con informaron sobre físico legal.
6.Elaborar información estadística fiscal urbana con información sobre la situación física

legal.
7.Organizar y administrar el registro y archivo de Licencia de Construcción y Autorizaciones.
8.Proponer y ejecutar campañas de fiscalización y controlde Licencia de Construcción y

Autorizaciones de Obras.
9.Tramitar poner a consideración de las Comisiones calificadoras las solicitudes de

Autorizaciones y licencias para construcción y elevarlas al superior jerárquico con los
informes correspondientes parasu aprobación.
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10.Realizar los controles de obra de las Licencias de Construcción y constatar las
Conformidades de Obra.

11.Tramitar y calificar los procedimientos de cambios de uso de Edificaciones Subsidios y
otros.

12.Resellar planos, expedir copia de documentación y planos de archivo de licencias y otras
certificaciones de documentos expedidos.

13.Identificar los inmuebles en estado ruinoso, los terrenos sin cesar y proponer las medidas a
ejecutar.

14.Atender, calificar y tramitar ante las instancias correspondienteslas quejas vecinales
referentes a las fallas constructivas que perjudiquen predios, la vía pública, construcciones
antirreglamentarias o ilegales que invadan terrenos de terceros o la vía pública y otros.

15.Las demás funciones que correspondan de acuerdo a Ley, la norma reglamentaria o que le
asignen sus superiores jerárquicos.

16.Elaboración y/o reestructurar las escalas de multas y tasas Municipales.
17.Proponer y/o Desarrollar el Plan Catastral, y/o el Catastro Urbano y Rural, como su

permanente actualización ymonitoreo.
18.Es el órgano encargado de planificar, ejecutar y supervisar las acciones referidas a los

proyectos de Obras Publicas y privadas, Control Urbano, Catastro, Ubicación Urbana,
ornato y acondicionamiento territorial.

19.Formular y Proponer el Plan Urbano del Distrito.
20.Organizar el espacio Urbano proponiendo, mediante estudios, proyectos y programas

(expedientes técnicos) la infraestructura básica para los servicios públicos y su
equipamiento.

21.Proponer y ejecutar proyectos de ornato.
22.Reconocer asentamientos humanos y proponer acciones para promover su desarrollo y

formalización.
23.Proponer aplicar y controlar la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasajes, parques,

plazas y la numeración predial.
24.Planear organizar y dirigir las acciones de levantamiento de Inventario de la Propiedad

Inmueble Municipal.
25.Regular, planear, organizar, dirigir y controlar las actividades referidas a la elaboración y

actualización del catastro Distrital y procesamiento de información telemática según los
requerimientos dela administración.

26.Formularlas bases técnicas y administrativas para llamar a concurso de las obras que la
municipalidad contrate así como supervisar y controlar el desarrollo de estas y el
cumplimiento de los contratos estipulados.

27.Realizar la recepciónde obras y aprobar las liquidaciones técnicas financieras.
28.Resolver en primera instancia los asuntos de su competencia conforme con el Texto Único

de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad.
29.Emitir Certificados de jurisdicción, numeración, nomenclatura zonificación y/o

compatibilidad de uso para la ubicación de avisos publicitarios, propaganda política y para
la apertura de establecimientos comerciales, industriales y de actividades profesionales.

30.Emitir las Licencias de Construcción, remodelación o demolición de inmuebles y
declaraciones de fábrica.

31.Prestar asesoría técnica a los diferentes órganos de la municipalidad cuando sea solicitado o
se considere pertinente de acuerdo a su competencia.

32.Emitir informe técnicos para Defensa Civil.
33.Las demásfunciones que le correspondan de acuerdo a la Ley, a las normas reglamentarias

o que le asignen sus superiores jerárquicos.

REQUISITOS:
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- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años *
- Especialidadde 2 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

AUXILIARADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División dePlanificacióny Control Urbano
Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión dePlanificacióny Control Urbano
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Recepcionar, orientar, informar y atender a las personas que concurran a lajefatura de

Planificación y control Urbanosobre los servicios, trámite ygestiones en dicha dependencia
y verificar la situación de los expedientes pendientes o en trámite.

2.Coordinar, controlar y organizar la agenda diaria de lajefaturadeplanificación y control
Urbano, programando y/o concertando la realización de las mismas.

3.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribuciónla
documentación queingresa o se genera en su oficina; así como realizar el control y
seguimientode los mismos.

4.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias desu
oficinay registrarlas de ser el caso.

5.Preparar y ordenar la documentación para firmade su jefe inmediato.
6.Mantener informado a su jefe inmediato de toda la documentación que se tramita en su

oficina.
7.Levantarinformación y apoyar en laboresasistenciales de su oficina.
8.Velar por la seguridad y conservación de documentosen su oficina.
9.Apoyar en la redacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
10.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la oficina a

su cargo.
11.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios enla Unidad de

Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso dela oficina asu
cargo.

12.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

13.Culminar en el día los trabajosque le seandispuestosporsu jefe inmediato.
14.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
15.Otrasfunciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Capacitación en gestiónpública.
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DIVISION DE EJECUCION DE OBRAS

FINALIDAD
Responsable administrativo de la ejecución de infraestructura pública, así como de la ejecución
física de los proyectos a cargo de la Municipalidad por administración directa o contrata.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División de Ejecución de Obras,depende de la Sub Gerencia de Infraestructura y tiene su
propia estructura orgánica interna.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II 1 D. L. N° 276RESIDENTE I 1 SEGÚN CONTRATORESIDENTEI 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 05

JEFE DELA DIVISION DEEJECUCIÓN DE OBRAS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Ejecución de obras
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de Infraestructura
Autoridad             :-RESIDENTEI

-ESPECIALISTA V

FUNCIONES:
1.Planificar, organizar, ejecutar, controlar, supervisar y evaluar las actividades para la

ejecución de infraestructura pública.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Programar, dirigir, ejecutar y coordinar las obras públicas municipales y de infraestructura

urbana y de servicios que lleve a cabo la Municipalidad por Administración directa dentro
del distrito de Santa teresa, acorde con el Programa de Inversiones aprobado.

4.Proponer la contratación de ejecución de obras de infraestructura urbana orural de carácter
distrital que sean necesarias de conformidad con el Plan de Desarrollo Concertado.

5.Emitir opinión sobre habitabilidad, conformidad de obra y estado de inmuebles y otros de
carácter técnico de su competencia.

6.Formular, ejecutar y controlar la ejecución de obras de apoyo con maquinaria, materiales y
asistencia técnica.

7.Controlar las obras públicas que ejecuta la municipalidad, velando por el cumplimiento de
los calendarios y especificaciones técnicas en la ejecución de las mismas.

8.Mantenerun archivo sistematizado de la información propia de la Sub-Gerencia.
9.Elaborar las bases técnicas administrativas para los concursos, licitaciones y contratos.
10.Proponer, formular y emitir opinión sobre convenios con otras municipalidades para la

ejecuciónde obras y prestación de servicios comunes
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11.Atender y proponer soluciones a los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o,
de ser el caso, tramitarlos ante el Concejo Municipal en asuntos de su competencia;

12.Participar en los espacios de concertación y participación vecinal;
13.Controlar y Supervisar las obras municipales contratadas para que se ejecuten de acuerdo

con los proyectos, especificaciones y presupuestos aprobados.
14.Participar en los procesos de adquisición o contratación de bienes o servicios relacionados

a la ejecución de obras.
15.Verificar el adecuado uso de la maquinaria a su cargo.
16.Proponer a la Sub Gerencia de Infraestructura la permanente capacitación del personal a su

cargo.
17.Revisar, registrar y archivar adecuadamente la documentación delas obras ejecutadas por

la Municipalidad.
18.Presentar, al concluir las obras,las correspondientespreliquidacionestécnica y financiera.
19.Coordinar con la Sub Gerencia de Infraestructura, la priorización, programación y

ejecución de obras públicas, acordecon el Plan de Desarrollo el Programa de Inversiones
concertado.

20.Las demás que le corresponde por mandato de la ley y las que se le asigne.

REQUISITOS DEL CARGO
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral de 5 años *
- Especialidadde 4 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

RESIDENTE DE INFRAESTRUCTURA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Ejecución de obras
Cargo Estructural:Residente I

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Ejecución de obras
Autoridad             :Personal a su mando

FUNCIONES:
1.Realizar la revisión del Expediente Técnico y Presupuesto Analítico del proyecto,
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimientode contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Gestionar la aprobación de la modificación del Presupuesto Analítico, respetando el techo

presupuestal de la Obra y/o proyecto.
4.En el caso de Obras de continuidad,  elaborará un expediente en base al original con nueva

meta a alcanzar.
5.Ejecutar los proyectos de inversión pública de acuerdo al expediente técnico.
6.Realizar el control presupuestal, financiero, avance físico y documentario administrativo de

los proyectos de inversión pública.
7.Emitir información oportuna para el adecuado registro de INFOBRAS.
8.Cumplir las disposiciones de la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo.
9.Requerir los documentos y cuadro denecesidades, precisando muy detalladamente las

características técnicas delos insumos. Los insumos por los que por el monto sea necesario
efectuar algún tipo de proceso de selección (Licitación Pública, Concurso Público,
Adjudicación Directa), anteadamente al inicio de la Obra,
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10.Dar la conformidad deLos materiales, equipos y servicios adquiridos por Abastecimientos,
que requiera la obra y o proyecto para ser internados en el Almacén de la Municipalidad,
deberán contar con la conformidad del responsable del Almacén.

11.Recepcionar los materiales adquiridos para la ejecución de la Obra, de almacén mediante
documento denominado Pedido Comprobante de Salida (PECOSA), de acuerdo al
calendario de adquisición de materiales, bienes y utilización de equipos.

12.Remitir a la Gerencia Municipal, el requerimiento de personal que intervendrá en laObra, y
ésta a su vez a la Oficina de Personal o de Recursos Humanos, para la formulación oportuna
de los contratos; todo ello con el objeto de evitar demoras en la mano de obra, optimizando
el tiempo de trabajo.

13.Aperturar del Cuaderno de Obra, con la anotación de la fecha de inicio y transcripción del
Acta de entrega de terreno y Acta de inicio de Obra.

14.Controlar permanentemente los egresos que se efectúen a la Obra, los mismos que serán
concordantes con el Presupuesto Analítico de Gastos aprobado e incluido en el Expediente
Técnico.

15.Anotar los gastos y archivará la documentación correspondiente al Tareo del personal
profesional, técnico y obrero, los materiales e insumos, alquiler de maquinarias y otros, en
registros auxiliares por cada Obra, tales como: Planillas de pagos de personal obrero y
empleado, cuadros de necesidades, notas de pedido, PECOSAs, contratos de maquinaria y
equipos, partes diarios, valorizaciones y otros.

16.Presentar mensualmente al Jefe de Obras Públicas, un informe detallado (en original y
copia) sobre el avance físico valorizado de obra, precisando los aspectos limitantes y las
recomendaciones para superarlos.

17.Realizar valorizaciones separadas que se adjuntarán al informe mensual. Asimismo, se
informará de los problemas que generen ampliaciones de plazo.

18.En toda Obra pueden ejecutarse obras adicionales, modificaciones de diseño y/o mayores
metrados, los que por su condición de no estar contemplados en el Expediente Técnico
aprobado o que por originarse en hechos imprevisibles al momento de formular el
Expediente, requieren para su ejecución de la autorización del Jefe de Infraestructura, la
cual se efectivizará mediante Resolución.

19.Anotar y Registrar, bajo responsabilidad del Residente, todas las ocurrencias o incidencias
relacionadas a la Obra; esto es, lo relacionado con las distintas partidas en ejecución, la
fecha de inicio y término de los trabajos, consultas, ordenes, resultados de las pruebas de
control de calidad, diariamente lo relacionado a la presencia del personal por categorías,
controles de ingreso y disponibilidad de materiales e insumos, controles sobre permanencia
y uso de los equipos y maquinarias, con expresa indicación de las horas de uso de estos
últimos, entre otros que se consideren pertinentes.

20.El Residentede Obra es el responsable del Cuaderno de Obra y de su permanencia en el
lugar de la Obra, el mismo debe estar a disposición del Inspector o Supervisor, según
corresponda. El Residente descarga dicha responsabilidad, sólo en la oportunidad que
entrega el Cuaderno de Obra a la Comisión de Recepción y Liquidación de Obra de la
Municipalidad.

21.Aprobar la valorización de los equipos y consumo de combustible Mensualmente
22.Valorizar los metrados de Obra ejecutados, el último día hábil del mes y aprobados por

Inspector o Supervisor a más tardar el quinto día hábil siguiente, para ser adjuntado al
informe mensual.

23.Programar y realizar durante la Ejecución de Obra, pruebas técnicas de control de calidad y
funcionamiento, de acuerdo a la naturaleza de cada Obra.

24.Identificar e indicar los resultados y su evaluación respecto a las pruebas realizadas,
acompañando la documentación correspondiente, sin perjuicio de su anotación y registro
oportuno en el Cuaderno de Obra.
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25.Deberá hacer la entrega a Abastecimiento (Almacén de la Municipalidad), de las
herramientas, bienes materiales, así como material sobrante de la Obra ejecutada, lo cual se
efectuará mediante una Guía de Internamiento Valorizada.

26.Elaborar y presentar la Memoria Descriptiva Valorizada Final de la Obra ejecutada,
documento que es parte integrante del Informe Final de Obra.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 4 años
- Especializaciónen el cargo 3 años y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciagestión publica

ASISTENTETÉCNICODE INFRAESTRUCTURA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Ejecución de obras
Cargo Estructural:ESPECIALISTA V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Ejecución de obras
Autoridad: Ninguna

FUNCIONES:
1.Apoya, revisa y controla la información que sustenta el desarrollo de los Proyectos
2.Controla la ejecución de las Obras, en las modalidades de administración directa.
3.Efectúa cálculos de valorización de avance de obras y controla plazos de ejecución.
4.Controlar la asistencia y permanencia del personal obrero asignado a las obras enejecución

y elaborar las planillas correspondientes.
5.Controlar la calidad de materiales e insumos utilizados cualquiera sea la modalidad quese

adopte para la ejecución de las obras.
6.Emitir informes técnicos para sobre metas, plazos adicionales, conformidad de equipos,

personal y los demás que corresponden a sus funciones.
7.Mantener protegidos y actualizados los archivos de los trámites realizados,principalmente

los de licencia de construcción, certificaciones y expedientes dedeclaratorias de fábrica.
8.Evaluar los expedientes técnicos sobre habitabilidad, conformidad de obra.
9.Realizar inspecciones, informar de ello y las demás funciones que le correspondan de

acuerdo a ley, a las normas reglamentarias.
10.Efectuar la inspección ocular correspondiente a las construcciones presentadasmediante

Declaratoria de Fábrica en vía de regularización (Ley Nº 29090), avances deobra,
finalizaciones de obra, modificaciones de declaraciones juradas al impuestopredial, plano
catastral, etc.

11.Mantener en forma permanente el control y fiscalización del desarrollo urbano
estableciendo el cumplimiento de las normas relativas a construcción.

12.Elaborar la información estadísticabásica sistematizada.
13.Realizar las inspecciones que los contribuyentes lo soliciten.
14.Otros que se le encomiende.

REQUISITOS:
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- Profesional y/o bachiller
- Experiencialaboral 1 año
- Experienciaen el cargo.

DIVISION DE MANTENIMIENTO DE PROYECTOS

FINALIDAD
Responsable administrativo de la ejecución de mantenimiento de proyectos a cargo de la
Municipalidad por administración directa.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División deMantenimiento de Proyectos,depende de la Sub Gerencia de Infraestructura y
tiene su propia estructura orgánica interna.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II 1 D. L. 276RESIDENTE I 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 4

JEFE DELA DIVISION DEMANTENIMIENTO DE PROYECTOS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Mantenimiento de Proyectos
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerencia de Infraestructura
Autoridad             :- RESIDENTE I

- ESPECIALISTA V
- ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

FUNCIONES:
1.Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las actividades queconllevan al

mantenimiento de la infraestructura: mantenimiento de vías, locales de la municipalidad,
centros recreacionales, deportivos, mercados, camal.cementerio municipaly otra
infraestructura que esté a cargo de la municipalidad, organizaciones comunales, vecinales,
campesinas y entidades públicas, que sean de uso eminentemente público.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Ejecutar los mantenimientos de acuerdo a los detalles y especificaciones técnicas
establecidas en el expediente técnico.

4.Planificar, programar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades y funciones
asignadas a su cargo y elaborar los informes correspondientes sobre su desempeño asu
inmediato superior.

5.Ejecutar las actividades de mantenimiento de proyectos de acuerdo al expediente técnico.
6.Realizar el control presupuestal, financiero y avance físico de las actividades de

mantenimiento de proyectos.
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7.Liquidar las actividades de mantenimiento de proyectos.
8.Promover el planeamiento, programación y desarrollo del mantenimiento de obras públicas.
9.Programar el presupuesto operativo de las actividades de mantenimiento, según las

prioridades de intervención en el Distrito.
10.Proponer la aprobación, ampliación de plazo de ejecución y modificación presupuestal de

expedientes técnicos de actividades de mantenimiento.
11.Identificar conjuntamente con los beneficiarios los apoyos de carácter social, comunal y

vecinal.
12.Ejecutar las acciones comunalesy vecinales de manera concertada y participativa con las

organizaciones de beneficiarios.
13.Administrar la ejecución de las acciones de mantenimiento de los proyectos ejecutados.
14.Otras funciones afines que le delegue el Sub Gerente de Infraestructura.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- experiencia laboral de 5 años *
- especialidad de 4 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- experiencia en gestiónpública.

RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Mantenimiento de Proyectos
Cargo Estructural:RESIDENTE I

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Mantenimiento de Proyectos
Autoridad             :Personal a su mando

FUNCIONES
1.Realizar la revisión del Expediente Técnico y Presupuesto Analítico dela Actividad de

Mantenimiento.
2.Ejecutar lasactividades de mantenimientode acuerdo al expediente técnicoaprobado.
3.Realizar el control presupuestal, financiero, avance físico y documentario administrativo de

las actividades de mantenimiento.
4.Cumplir las disposiciones de la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo.
5.Requerir los documentos y cuadro denecesidades, precisando muy detalladamente las

características técnicas de los insumos. Los insumos por losque por el monto sea necesario
efectuar algún tipo de proceso de selección.

6.Dar la conformidad delos materiales, equipos y servicios adquiridos por Abastecimientos,
que requiera la obra y o proyecto para ser internados en el Almacén de la Municipalidad,
deberán contar con la conformidad del responsable del Almacén.

7.Recepcionar los materiales adquiridos para la ejecución de la Obra, de almacén mediante
documento denominado Pedido Comprobante de Salida (PECOSA), de acuerdo al
calendario de adquisición de materiales, bienes y utilización de equipos.

8.Aperturar del Cuaderno de Obra, con la anotación de la fecha de inicio y transcripción del
Acta de entrega de terreno y Acta de inicio de Obra.

9.Controlar permanentemente los egresos que se efectúen a la Obra, losmismos que serán
concordantes con el Presupuesto Analítico aprobado e incluido en el Expediente Técnico.

10.Anotar los gastos y archivar la documentación correspondiente al Tareo del personal
profesional, técnico y obrero, los materiales e insumos, alquilerde maquinarias y otros, en
registros auxiliares por cada Obra, tales como: Planillas de pagos de personal obrero y
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empleado, cuadros de necesidades, notas de pedido, PECOSAs, contratos de maquinaria y
equipos, partes diarios, valorizaciones y otros.

11.Presentar mensualmente al Jefe dela División de Mantenimiento de Proyectos, un informe
detallado (en original y copia) sobre el avance físico valorizado de obra, precisando los
aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos.

12.Realizar valorizaciones separadas que se adjuntarán al informe mensual. Asimismo, se
informará de los problemas que generen ampliaciones de plazo.

13.Anotar y Registrar, bajo responsabilidad del Residente, todas las ocurrencias o incidencias
relacionadas a la Obra; esto es, lo relacionado con las distintas partidas en ejecución, la
fecha de inicio y término de los trabajos, consultas, ordenes, resultados de las pruebas de
control de calidad, diariamente lo relacionado a la presencia del personal por categorías,
controles de ingreso y disponibilidad de materiales e insumos, controles sobre permanencia
y uso de los equipos y maquinarias, con expresa indicación de las horas de uso de estos
últimos, entre otros que se consideren pertinentes.

14.El Residente del mantenimiento es el responsable del cuaderno de obra y de su permanencia
en el lugar de la obra, el mismo debe estar a disposición del Inspector, según corresponda.
Aprobar la valorización de los equipos y consumo de combustible Mensualmente.

15.Valorizar los metrados de Obra ejecutados, el último día hábil del mes y aprobados por
Inspector, para ser adjuntado al informe mensual.

16.Deberá hacer la entrega a Abastecimiento (Almacén de la Municipalidad), de las
herramientas, bienes materiales, así como material sobrante de la Obra ejecutada, lo cual se
efectuará mediante unaguía de internamiento valorizada.

17.Elaborar y presentar lamemoria descriptiva valorizada final de la obraejecutada,
documento que es parte integrante delinforme final de obra.

REQUISITOS:
-Profesional titulado yhabilitado
-Experiencia laboral 4 años
-Especialización en el cargo 3 años y/o otros cargos jerárquicos
-Experiencia gestión publica

ASISTENTETÉCNICODE INFRAESTRUCTURA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano            :División de Mantenimiento de Proyectos
Cargo Estructural:ESPECIALISTA V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia   :Jefe de la División de Mantenimiento de Proyectos
Autoridad        :Ninguno

FUNCIONES:
1.Apoya, revisa y controla la información que sustenta el desarrollo delos Proyectos.
2.Controla la ejecución de las Obras, en las modalidades de administración directa y por

encargo.
3.Efectúa cálculos de valorización de avance de obras y controla plazos de ejecución.
4.Controlar la asistencia y permanencia del personal obrero asignado a las obras en ejecución

y elaborar las planillas correspondientes.
5.Controlar la calidad de materiales e insumos utilizados cualquiera sea la modalidad que se

adopte para la ejecución de las obras.
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6.Emitir informes técnicos para sobre metas, plazos adicionales, conformidad de equipos,
personal y los demás que corresponden a sus funciones.

7.Mantener protegidos y actualizados los archivos de los trámites realizados, principalmente
los de licencia de construcción, certificaciones y expedientes de declaratorias de fábrica.

8.Evaluar los expedientes técnicos sobre habitabilidad, conformidad de obra.
9.Realizar inspecciones, informar de ello y las demás funciones que le correspondan de

acuerdo a ley, a las normas reglamentarias.
10.Efectuar la inspección ocular correspondiente a las construcciones presentadas mediante

Declaratoria de Fábrica en vía de regularización (Ley Nº 29090), avances de obra,
finalizaciones de obra, modificaciones de declaraciones juradas al impuesto predial, plano
catastral, etc.

11.Mantener en forma permanente el control y fiscalización del desarrollo urbano
estableciendo el cumplimiento de las normas relativas a construcción.

12.Elaborar la información estadística básica sistematizada.
13.Realizar las inspecciones que los contribuyentes lo soliciten.
14.Otros quele encomiendesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencia laboral 1 año
- Experiencia en el cargo.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Mantenimiento de Proyectos
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión Mantenimiento de Proyectos
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Recepcionar, orientar, informar y atender a las personas que concurran a la División de

Mantenimiento de Proyectos, sobre los servicios, trámite y gestiones en dicha dependencia
y verificar la situación de los expedientes pendientes o en trámite.

2.Coordinar, controlar y organizar la agenda diaria de laDivisión de Mantenimiento de
Proyectos, programando y/o concertando la realización de las mismas.

3.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
4.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

5.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediato y la Unidad de Abastecimientos.

6.Culminar en el día los trabajos de digitación y otros dispuestos por su jefe inmediato.
7.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
8.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

9.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.
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REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Cursode Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

DIVISION DEEQUIPO MECANICO

FINALIDAD
Responsable administrativo de la ejecución de mantenimiento de maquinaria y vehículos de
propiedad municipal.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División deEquipo Mecánico,depende de la Sub Gerencia de Infraestructura y tiene su
propia estructura orgánica interna.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV 1 D. L. N° 276ASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATOAPOYO III 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATOTECNICO ESPECIALISTA I 1 SEGÚN CONTRATOOPERADOR DE MAQUINARIA II 1 SEGÚN CONTRATOOPERADOR DE MAQUINARIA II 1 SEGÚN CONTRATOOPERADOR DE MAQUINARIA II 1 SEGÚN CONTRATOOPERADOR DE MAQUINARIA II 1 SEGÚN CONTRATOOPERADOR DE MAQUINARIA II 1 SEGÚN CONTRATOOPERADOR DE MAQUINARIA III 1 SEGÚN CONTRATOOPERADOR DE MAQUINARIA III 1 SEGÚNCONTRATOTECNICO MECANICO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 14

JEFE DELA DIVISION DEEQUIPOMECÁNICO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División Equipo Mecánico
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de infraestructura
Autoridad             : ASISTENTE ADMINISTRATIVOIII

 AUXILIAR ADMINISTRATIVOIV
 APOYO III
 TECNICO ESPECIALISTA I
 OPERADOR DE MAQUINARIA II
 OPERADOR DE MAQUINARIA III
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 TECNICO MECANICO III
FUNCIONES:
1.Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar y evaluar el uso, operación,

mantenimiento,  reparación y abastecimiento de la maquinaria pesada, vehículos de
limpieza pública, seguridad ciudadana y otros vehículos de propiedad y asignados ala
Municipalidad.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos einformes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Administrar la maquinaria pesada de propiedad de la municipalidad de acuerdo   a los
requerimientos solicitados, con conocimiento de la Gerencia de Infraestructura.

4.Planificar la utilización de la maquinaria pesada en función de la ejecución  de obras
municipales, mantenimiento y apoyos comunales.

5.Prever la adquisición de repuestos, combustible lubricantes otros;así como el
mantenimiento preventivo del equipo mecánico, unidades vehiculares y maquinaria.

6.Visar los documentos de adquisiciones de repuestos y materiales, verificando su
conformidad.

7.Realizar adecuadamente el control y uso de la maquinaria y vehículosde la Municipalidad,
verificando y registrando el correcto uso de las bitácoras.

8.Administrar el almacenamiento y efectuar el inventario físico periódico de los bienes,
repuestos y otros a su cargo.

9.Velar por la custodia y seguridad de las maquinarias.
10.Impartir disposiciones técnicas de manejo a los maquinistas y chóferes para la correcta

conducción de las maquinarias y vehículos.
11.Participar con las maquinarias en acciones de defensa civil y emergencias.
12.Participar con las maquinarias en acciones cívicas deornato y limpieza del distrito.
13.Asistir con maquinaria y vehículo a los órganos municipales que lo soliciten.
14.Supervisar la labor realizada de los chóferes, operadores de maquinaria y mecánico.
15.Valorizar el uso de maquinaria y vehículos, informando a los órganos que corresponde.
16.Proponer las acciones destinadas a la adquisición de pólizas de seguros contra todo tipo de

riesgos, para los equipos, almacenes, unidades móviles, maquinaria pesada y otros a su
cargo.

17.Tramitar, en coordinación con los órganos pertinentes, la obtención de los documentos
legales y técnicos de la maquinaria y vehículos ante las instancias correspondientes.

18.Promover la renovación de maquinaria y vehículos de la Municipalidad, para garantizar su
eficiente operatividad.

19.Implementar bitácoras en cada una de las unidades móviles.
20.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica; y

presentarlo en el plazo establecido.
21.Otras funciones que sean encomendadas por laSubGerencia de Infraestructura y las que

están establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- experiencia laboral 3 años *
- especialidad de 2 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- experiencia en gestiónpública.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

Órgano                   :DivisióndeEquipo Mecánico
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisióndeEquipo Mecánico

Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Conducir y operar tractores, palas mecánicas,motoniveladoras, mezcladoras, vibradoras y

otros equipos pesados similares.
2.Realizar reparaciones y revisiones sencillas de maquinaria pesada.
3.Cuidar que sus unidades se encuentren en perfectoestado de funcionamiento y

conservación.
4.Desarrollar con eficiencia y eficacia los diferentes trabajos diarios que se le encomiendan.
5.Recepcionarlos partes diarios de trabajo para el llenado de los libros de bitácora del equipo

mecánico a su cargo.
6.Velarpor la custodia de las herramientas y demás implementos que se encuentren a su

cargo.
7.Informar aljefeinmediato, sobre las paralizaciones de los equipos por fallas mecánicas para

su respectiva reparación.
8.Efectuar trabajos de mantenimiento preventivo delos equipos mecánicos a su cargo.
9.Otras funciones de su competencia y las que le asigne suJefeinmediato.

REQUISITOS:
- Mecánico de maquinaria y equipo

AUXILIARADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :DivisióndeEquipo Mecánico
Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la DivisióndeEquipo Mecánico
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Recepcionar, orientar, informar y atender a las personas que concurran a la jefatura de

equipo mecánicosobre los servicios, trámite y gestiones en dicha dependencia y verificar la
situación de los expedientes pendientes o en trámite.

2.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribuciónla
documentación queingresa o se genera en su oficina; así como realizar el control y
seguimientode los mismos.

3.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias desu
oficinay registrarlas de ser el caso.

4.Preparar y ordenar la documentación para firmade su jefe inmediato.
5.Mantener informado a su jefe inmediato de toda la documentación que se tramita en su

oficina.
6.Levantarinformación y apoyar en laboresasistenciales de su oficina.
7.Velar por la seguridad yconservación de documentosen su oficina.
8.Apoyar en la redacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
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9.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la oficina a
su cargo.

10.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios enla Unidad de
Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso dela oficina asu
cargo.

11.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

12.Culminar en el día los trabajosque le seandispuestosporsu jefe inmediato.
13.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
14.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Capacitación en gestión pública.

OPERADOR DE MOTONIVELADORA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :DivisióndeEquipo Mecánico
Cargo Estructural:APOYO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisióndeEquipo Mecánico
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Planificar, programar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades y funciones

asignadas a su cargo y elaborar los informes correspondientes sobre su desempeño a su
inmediato superior.

2.Programar, coordinar, controlar y evaluar el uso de la maquinaria pesada de la
Municipalidad y la programación del trabajo de los operadores del equipo pesado.

3.Programar, organizar, ejecutar ycontrolar el sistema de mantenimiento preventivo de las
diferentes unidades vehiculares y de la maquinaria pesada de la Municipalidad.

4.Llevar el control y record de cada uno de los equipos pesados: Consumo de combustible,
horas de trabajo, mantenimiento, gastos en repuestos,etc.

5.Mantener en buen funcionamiento y operación los vehículos motorizados y equipo pesado de
propiedad de la Municipalidad, realizando las reparaciones preventivas y correctivas.

6.Llevar el inventario y control de los vehículos y maquinaria pasada  (placas de rodaje,
tarjeta de propiedad,etc., en coordinación con la oficina de abastecimiento)

7.Programar, ejecutar y controlar las reparaciones y reposición del equipo mecánico y
vehículos, llevando el control estadístico e histórico de cadaunidad.

8.Programar el suministro y mantener en cautela los repuestos necesarios para la operatividad
de los equipos

9.Programar, organizar, ejecutar y controlar el sistema de mantenimiento preventivo de las
diferentes unidades vehiculares de la municipalidad.

10.Otras funciones que le asigne la Sub Gerencia de Obras.

REQUISITOSDEL CARGO:
- Operador de maquinaria pesada

ALMACENERO
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IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
Órgano                   :División de EquipoMecánico
Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Equipo Mecánico
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Efectuar en forma periódica y permanente, el control del stock de los bienes dealmacén

central y periféricos de obra si los hubiera.
2.Apoyar en llevar los registros correspondientes (Kardex), debidamente valorizados,de los

bienes de almacén; así momo capacitar a los almaceneros periféricos de obra;para que
lleven adecuadamente sus registros.

3.Elaborar informes de ingreso y salida de bienes, utilizando adecuadamente losregistros de
almacén (Bincard).

4.Recojo de materiales de los proveedores.
5.Atender con la entrega de materiales a las dependencias de la Municipalidad
6.Apoyar en llevar el control y elaborar el informe mensual del movimiento de
7.ingresos y salidas de los bienes del almacén.
8.Elaborar reportes, y cuadros estadísticos del consumo de bienes, por tipo y pordependencia.
9.Apoyar en el inventario físico de las existencias de Almacén, en coordinación con laUnidad

deContabilidad, para su respectivo registro contable, y conciliación.
10.Otras funciones que sean encomendadas por elJefe de Equipo Mecánico.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior
- Capacitación en gestión pública.

OPERADOR DEMAQUINARIA PESADA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Equipo Mecánico
Cargo Estructural:TÉCNICO ESPECIALISTA I

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Equipo Mecánico
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1 Planificar, programar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades y funciones

asignadas a su cargo y elaborar los informes correspondientes sobre su desempeño a su
inmediato superior.

2 Programar, coordinar, controlar y evaluar el uso de la maquinaria pesada de la
Municipalidad y la programación del trabajo de los operadores del equipo pesado.

3 Programar, organizar, ejecutar y controlar el sistema de mantenimiento preventivo de las
diferentes unidades vehiculares y de la maquinaria pesada de la Municipalidad.

4 Llevar el control y record de cada uno de los equipos pesados: Consumo de combustible,
horas de trabajo, mantenimiento, gastos en repuestos,etc.

5 Mantener en buen funcionamiento y operación los vehículos motorizados y equipo pesado
de propiedad de la Municipalidad, realizando las reparaciones preventivas y correctivas.

6 Llevar el inventario y control de los vehículos y maquinaria pasada  (placas de rodaje,
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tarjeta de propiedad,etc., en coordinación con la oficina deLogística)
7 Programar, ejecutar y controlar las reparaciones y reposición del equipo mecánico y

vehículos, llevando el control estadístico e histórico de cada unidad.
8 Programar el suministro y mantener en cautela los repuestos necesarios para la operatividad

de los equipos.
9 Revisar el estado de funcionamiento de la maquinaria asignado para su conducción.
10Reportar los desperfectos de la maquinaria a fin de prevenir accidentes.
11Realizar reparaciones y revisiones sencillas de la maquinaria pesada.
12Llevar por cada viaje el reporte de control por las salidas y entradas y tener la Bitácora

actualizada.
13Responder por los accidentes que por su negligencia o descuido afecten las condiciones de

la maquinaria.
14Efectuar el mantenimiento adecuado en las fechas programadas
15Programar, organizar, ejecutar y controlar el sistema de mantenimiento preventivo de las

diferentes unidades vehiculares de la municipalidad.
16Otrasfunciones que le asigne el Jefe de Equipo Mecánico.

REQUISITO:
 Operador maquinaria especializada.

MECÁNICO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Equipo Mecánico
Cargo Estructural:TECNICO MECANICO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Equipo Mecánico
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1 Efectuar revisiones, reparaciones y regulaciones de motores,maquinariay equipomecánico

diverso.
2 Verificar el mantenimiento, reparación, montaje y adaptación de maquinarias y equipos.
3 Verificar el estado de funcionamiento de los vehículos y equipos motorizados y determinar

las reparaciones necesarias.
4 Calcular costos del material para reparación.
5 Orientar en la adquisición de repuestos y mantenimiento de equipo y maquinaria.
6 Puede corresponderle adaptar piezas metálicas para las maquinarias y vehículos.
7 Visar la adquisición de repuestos.
8 Remitir al Almacén las piezas cambiadas de las maquinarias y/o vehículos.
9 Realizar el mantenimiento de la maquinaria pesada de la municipalidad.
10Confeccionar, modificar o adaptar piezas a los motores.
11Efectuar trabajos de soldadura.
12Otras que se le encomiendeel jefe de Equipo Mecánico.

REQUISITOS:
 Mecánico de maquinaria y equipo.
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DIVISION DE DEFENSA CIVIL

FINALIDAD
Tiene por finalidadde coordinar, planificar, dirigir, y ejecutar las acciones de prevención,
emergencia, rehabilitación y protección; así como realizar inspecciones a las unidades
económicas del Distrito de Santa Teresa, para otorgar certificación respectiva.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División de Defensa Civil,depende de laSub Gerencia de Infraestructura, mantiene relación
funcional con otros órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV 1 D. L. N° 276AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

JEFE DELA DIVISION DEDEFENSA CIVIL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Defensa Civil
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de Infraestructura
Autoridad             :AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV

FUNCIONES:
1.Proponer la conformación del Comité de Operación de Emergencia Local–COEL, para su

aprobación.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Elaborar, e implementar el Plan integral de Prevención y Contingencias para la atención de

situaciones de emergencia, urgencia, desastres y siniestros, en coordinación con el INDECI.
4.Planear, dirigir, conducir, ejecutar, controlar y evaluar las actividades de Defensa Civil, para

hacer frente a los desastres que ocurran en la Distrito.
5.Asesorar y absolver consultas sobre la normatividad vigente de Defensa Civil, y elaborar los

informes técnicos que le sean requeridos de conformidad con la normatividad vigente.
6.Inventariar y controlar los recursos de su organización aplicables a la defensa civil.
7.Ejecutar planes de prevención, emergencia y rehabilitación cuando el caso lo requiera.
8.Elaborar el Plan de Gestión de Riesgos de Desastres, conforme a la normatividad vigente

para su aprobación.
9.Controlar el cumplimiento de las normas de seguridad contra eventualidades tales como

incendios, inundaciones, etc, para prevenir emergencias y desastres que pueden suscitar.
10.Informar oficialmente a los medios de comunicación, sobre las acciones de Defensa Civil.
11.Cumplir y hacer cumplir la normatividad vigente sobre el Sistema Nacional de Gestión de

Riegos de Desastres en el ámbito municipal.
12.Centralizar inspecciones técnicas de seguridad en defensa civil de locales comerciales y

otras similares de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Inspecciones Técnicas.
13.Realizar evaluaciones técnicas de posibles eventualidades de riesgos (edificaciones en

construcción, centros comerciales, vía pública, riachuelos, quebradas, etc.).
14.Organizar y tener un registro de las brigadas de trabajo voluntario, capacitándolo para su
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mejor desempeño.
15.Dirigir y promover la capacitación de la población para prevenir dañospor posibles

emergencias o desastres a ocurrir y hacerles frentes.
16.Cumplir con las demás competencias que le asigne el Sistema Nacional de Gestión de

Riesgos de Desastres.
17.Identificar peligros, analizar las vulnerabilidades, estimar riesgos y reducir riesgos

adoptando medidas de prevención efectivas, apoyándose en todas las entidades de su
ámbito.

18.Mantener actualizados los inventarios de personal y material movilizable en un ámbito
geográfico para la atención de la emergencia.

19.Realizar simulacros y simulaciones en los centros laborales, educativos y comunales, así
como en locales públicos y privados de su jurisdicción.

20.Difundir la organización del Comité de Operaciones de Emergencia Local–COEL, en
todas las agrupaciones y organizaciones laborales, educativas, culturales, sociales,
comunales y otros.

21.En caso de desastre, asumir la Secretaría Técnica y mantener informado al Presidente del
Comité y a los comités de mayor nivel jerárquico sobre la evaluación de daños y acciones
de rehabilitación realizados en el ámbito de su responsabilidad.

22.Elaborar el mapa de riesgos de la jurisdicción.
23.Operativizar las funciones Centro de Operaciones de Emergencia Local en caso de

producirse desastres.
24.Promover y/o ejecutar acciones de capacitación en Defensa Civil, con incidencia especial en

primeros auxilios y medidas de seguridad.
25.Prestar servicios técnicos de inspección y otros de seguridad en Defensa Civil en

coordinación con la División de Ejecución de Obras.
26.Proponer las suscripción y ejecutar convenios en materia de defensa civil con organismos

Nacionales o Extranjeros.
27.Administrar la documentación del Comité de Operaciones de Emergencia Local-COEL.
28.Centralizar la recepción y custodia de ayuda material y ejecutar el Plan de distribución de

ayuda en beneficio de los damnificados en caso de desastres.
29.Las demás que le corresponden conforme a Ley, a las normas Reglamentarias pertinentes y

la que les sean encargadas por sus superiores jerárquicos.
30.Identificación de zonas vulnerables
31.Promover conformación de grupos de trabajo distrital de Gestión del Riesgo de Desastres.
32.Promover, verificar la implementación de los mapas de peligros de la ciudad en el Plan de

Desarrollo Urbano.
33.La demás que le corresponde conforme a Ley.
34.Otras funciones que sean encomendadas por la Sub Gerencia de Infraestructura, Gerencia

Municipal y Alcaldía en caso de emergencia; y las que están establecidas en las normas
legales vigentes.

REQUISITOS:
 Profesional titulado y habilitado
 experiencia laboral 3 años *
 especialidad de 2 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
 experiencia en gestión publica

AUXILIARADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano            :Unidad de Defensa Civil
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Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia   :Jefe de laUnidad de Defensa Civil
Autoridad        :Ninguna

FUNCIONES:
1.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribuciónla

documentación queingresa o se genera en su oficina; así como realizar el control y
seguimientode los mismos.

2.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias
desu oficinay registrarlas de ser el caso.

3.Preparar y ordenar la documentación para firmade su jefe inmediato.
4.Mantener informado a su jefe inmediato de toda la documentación que se tramita en su

oficina.
5.Levantarinformación y apoyar en laboresasistenciales de su oficina.
6.Velar por la seguridad y conservación de documentosen su oficina.
7.Apoyar en la redacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
8.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la

oficina a su cargo.
9.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios enla Unidad de

Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio ymateriales para uso dela oficina a
su cargo.

10.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de
su oficina y de la Municipalidad.

11.Culminar en el día los trabajosque le seandispuestosporsu jefe inmediato.
12.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
13.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
 Técnico egresado de instituto superior / secundaria completa con experiencia laboral.
 Dominio de Computación, Office  (Internet)
 Conocimiento en gestión pública.

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO

FINALIDAD
Encargada de diseñar políticas, programas, proyectos y estrategias  para el fomento y desarrollo
de la economía local a niveles competitivos;  promoviendo y fortaleciendolos procesos de
concertación del sector público y privado para el desarrollo económico del distrito.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Sub Gerencia de Desarrollo Económico depende de la Gerencia Municipal, es funcionario de
confianza designado por el Alcalde.
Está a cargo de un Sub Gerente,mantiene relación funcional con la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y otros órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II 1 D. L. N° 276
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO
TOTAL 2

SUB GERENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :SubGerencia de Desarrollo Económico
Cargo Estructural: JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Gerencia Municipal
Autoridad             : ASISTENTE ADMINISTRATIVOIII

 JEFE DELA DIVISION DEPROMOCI�NDEL TURISMO
 JEFE DELA DIVISION DERENTAS
 JEFE DELA DIVISION DEPROMOCI�NDELA MICRO YPEQUE�A EMPRESA
 JEFE DELA DIVISION DEEJECUCI�NDE PROYECTOSPRODUCTIVOS

FUNCIONES:
1.Planificar, Programar, aprobar, ejecutar, controlar, monitorear, supervisar y evaluar las

actividades y funciones asignadas a su cargoy elaborar los planes operativos e informes
correspondientes sobre su desempeño a su inmediato superior.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Ejecutar los proyectosde inversión pública de acuerdo al expediente técnico.
4.Realizar el control presupuestal, financiero, avance físico y documentario

administrativo de los proyectos de inversión pública.
5.Emitir información oportuna para el adecuado registro de INFOBRAS.
6.Cumplir las disposiciones de la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo.
7.Promover el planeamiento, programación y desarrollo del análisis estratégico local, con

el objeto de establecer las bases sólidas para el diagnóstico de las potencialidades
productivas y ventajas comparativas locales, sobre las que se fundamente el Plan de
Desarrollo Económico.

8.Conducir, coordinar y controlar la elaboración, ejecución evaluación del Plan
Estratégico de desarrollo económico local sostenible y el plan operativo anual para la
implementación del mismo.

9.Promover la constitución y formalización de las micro y pequeñas empresas (MYPES).
10.Promover la constitución de asociaciones de productores agropecuarios,

agroindustriales y artesanales.
11.Planear, coordinar, ejecutar y supervisar, programas o actividades de apoyo directo e

indirecto a la capacitación ciudadana para el desarrollo las asociaciones de productores
agropecuarios, agroindustriales, artesanales y micro y pequeña empresa, información de
apoyo directo al acceso a mercados, tecnología, estadística, financiamiento y otros
campos a fin de mejorar la competitividad local.

12.Planificar, organizar, dirigir y controlar, así como promover,  y  coordinar y evaluar los
procesos y las acciones dirigidas al desarrollo económico en el ámbitodel distrito.

13.Proponer e implementar las políticas, estrategias y actividades  vinculadas con la
promoción del desarrollo económico, promoción de micro y pequeñas empresas, y
fomentar las inversiones tanto públicas como privadas.
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14.Proponer, elaborar e implementar  el Plan Estratégico de Desarrollo Económico del
distrito en coordinación con la sociedad civil.

15.Supervisar y conducir el funcionamiento de los centros de abastos, fundamentalmente el
mercado de Santa Teresa.

16.Vigilar y controlar por un adecuado servicio de las actividades comerciales, de servicio
y mercados privados en el ámbito del territorio

17.Promover e impulsar  la competitividad de los sub sectores económicos estratégicos
(agropecuario, turístico,  artesanal, comercio u otros) de Santa Teresa.

18.Promover actividades que conduzcan a mejorar los servicios en el mercado de
conformidad con la modernidad y la competencia

19.Promover el control sanitario permanente de los alimentos y/o productos que se
expenden en los principales mercados y/o establecimientos del distrito.

20.Proponer, elaborar y canalizar los proyectos de inversión local en la búsqueda de
financiamiento a través de instituciones de cooperación técnica y financiera local,
nacional e internacional.

21.Fomentar la formalización de las actividades económicas.
22.Generar las condiciones favorables para la inversión económica en el distrito
23.Fomentar polos de desarrollo, clúster, conglomerados, corredores económicos  y otros

vinculados al desarrollo de la economía.
24.Promover y fomentar la capacidad emprendedora de la población
25.Promover y desarrollar las potencialidades económicas en el territorio
26.Promover y fomentar la generación del empleo en el ámbito territorial
27.Propiciar a través de convenios y alianzas estratégicas, la presencia de organismos de

desarrollo, instituciones u otros, para la mejora de capacidades y la inversión en las
organizaciones

28.Velar por el desarrollo sostenible de las actividades económicas
29.Dar la autorización correspondiente para las vacancias y adjudicaciones de puestos de

venta enMercados y otros de gestión municipal.
30.Evaluar permanentemente las acciones y resultados propuestos por las Divisiones a su

cargo
31.Realizar el control  financiero y físico de los proyectos de inversión que está a su cargo.
32.Coordinar y concertar con el sector público y privado para la elaboración y ejecución de

programas de apoyo al desarrollo económico local sostenible.
33.Promover en coordinación con otras entidades públicas y privadas agresivas políticas

orientadas a generar productividad y competitividad local, con el propósito de generar
puestos de trabajo y desarrollo económico local.

34.Proporcionar servicios económicos no financieros y de promoción de la competitividad
ofreciendo información útil para la inversión y programas de apoyo a las asociaciones
de productores agropecuarios, agroindustriales, artesanales y a las Micro y Pequeñas
Empresas (MYPES) o sectores específicos, en coordinación con las entidades públicas y
privadas nacionales y sub nacionales.

35.Promover el análisis estratégico local en el desarrollo del turismo con el objeto de
establecer las potencialidades y desarrollar nuestro plan de desarrollo turístico.

36.Gestionar el turismo en el distrito como fuente generadora de ingresos para la población
así mismo para la municipalidad.

37.Programar, planificar y ejecutar las diversas acciones que garanticen el correcto manejo
de los mercados y el suministro de productos y alimentos con garantía y calidad para los
ciudadanos, asegurando la soberanía alimentaria.

38.Desarrollar vitrinas locales en familias saludables, mercados saludables, instituciones
educativas saludables, comunidades saludables y municipio saludable.
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39.Asesorar a la Gerencia Municipal y demás órganos municipales en el ámbito de su
competencia.

40.Diseñar, programar, dirigir, y ejecutar los programas y proyectos transferidos en el
marco del proceso de Descentralización del Estado.

41.Orientar, promover y proponer en el presupuesto participativo proyectos de Desarrollo
económico local, agropecuario y turismo.

42.Elaborar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente al
órgano de línea; y presentarlo en el plazo establecido.

43.Cumplir con las delegaciones asignadas en el Comité de Mejora Continua.
44.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia Municipal y las que están

establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
 Profesional titulado y habilitado *
 Presentarestudios de maestría
 Experiencialaboral 7 años *
 Especialidadde 5 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
 Experienciaen gestiónpública.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Sub Gerencia de Desarrollo Económico
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de Desarrollo Económico
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Participar en el diseño del plan estratégico para el desarrollo económico del distritoy un

plan operativo anual de la municipalidad, e implementarlos en función de los recursos
disponibles y de las necesidades de la actividad empresarial de su jurisdicción, a través
de un proceso participativo.

2.Tramitar los procesos de promoción de la participación de las instituciones públicas y
organizaciones de base en actividades de promoción empresarial de pequeñas y micro
empresas urbanas o rurales y para el empleo productivo.

3.Tramitar la promoción, organización y control de las actividades relacionadas con la
formalización empresarial y reconversión ocupacional para los ciudadanos que realizan
actividades económicas.

4.Coordinar la participación de las instituciones públicas y organizaciones de base en
actividades que benefician a la puesta en marcha del Plan Estratégico de Desarrollo.

5.Calificar los Expedientes de promoción a la Producción y al Comercio.
6.Promover y coordinar acciones tendentes a mejorar la gestión en organizaciones de

productores.
7.Coordinar y participar en la ejecución de programas de capacitación destinadas al

personal de las dependencias de nivel regional y dirigentes de organizaciones.
8.Apoyar acciones dedesarrollo en las organizaciones de productores y del comercio.
9.Fomentar,organizar,apoyar y coordinar la ejecución de las Ferias de productores y de

todo tipo.
10.Estudiar y proponer alternativas de solución a problemas de organización y gestión

administrativa.
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11.Llevar el control estricto de los libros de registro de productores y de comerciantes
empresas de turismo, artesanos, hostales, hoteles, restaurantes y panaderías
tradicionales.

12.Actualizar el padrón de feriantes por feria tradicional.
13.Organizar eventos de carácter socio económico.
14.Otras actividades que le asigne su jefatura

REQUISITOS:
 Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
 Curso de Computación, Office.
 Experiencia  laboralen gestiónpública.

DIVISION DE PROMOCION DE TURISMO

FINALIDAD
Encargada de diseñar políticas, programas, proyectos y estrategias  para el fomento y desarrollo
del Turismo local e internacional a niveles competitivos;  promoviendo y fortaleciendo los
procesos de concertación del sector público y privado para el desarrollo económico del distrito.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División de Promoción del Turismo depende funcionalmente de la Sub Gerencia de
Desarrollo Económico. Es el órgano encargado de planificar, gestionar y evaluar el desarrollo
turístico local.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V 1 D. L. N° 276ASISTENTE ADMINISTRATIVO II 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIARADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 3

JEFE DELA DIVISION DEPROMOCIÓN DEL TURISMO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Promoción del Turismo
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerencia de Desarrollo Económico
Autoridad             : ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV
FUNCIONES:

1.Efectuar un inventario turístico de los atractivos naturales entre ríos, lagos, caídas de
agua (cataratas), cuencas, microcuencas y otros, etc.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Efectuar el inventario de recursos turísticos históricos arqueológicos deldistrito.
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4.Velar por la promoción y buena atención de los servicios turísticos de los Baños
Termales de Cocalmayo.

5.Convocar a los actores involucrados del sector turismo para establecer políticas y
estrategias de desarrollo sostenible e integral del turismolocal.

6.Articular y desarrollar las cadenas productivas del sector turismo, potenciando la cadena
de valor.

7.Consolidar la información del inventario turístico.
8.Mantener coordinación estrecha con la Sub Gerencia del Ambiente y Salud Pública para

desarrollare implementar un Plan Turístico de los Atractivos y Recursos Naturales del
ámbito jurisdiccional.

9.Efectuar un Plan de Desarrollo Turístico a nivel del Distrito y que pueda enlazarse con
otras provincias y regiones vecinas.

10.Promover nuevas rutas turísticas, de turismo vivencial, turismo verde o ecoturismo y
turismo de aventura para atraer el turismo nacional e internacional a fin de que sea una
fuente de ingresos.

11.Proponer proyectos para crear zonas de reserva local, regional de Reservas Naturales
para el Turismo Ecológico, con planes y medidas mitigadoras como mecanismos de
compensación para las poblaciones involucradas en las zonas de amortiguación o
restricciones impuestas con estos fines.

12.Proponer temas turísticos complementarios para el Plan de Desarrollo Estratégico
Distrital, procurando crear más fuentes de ingreso e insertarse en la Red de Turismo
Nacional e Internacional.

13.Otras que por su naturaleza puedan desarrollarse.

REQUISITOS:
 Profesional titulado
 Experiencialaboral 2 años *
 Especialidadde 1 año en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
 Experienciaen gestiónpública.

TÉCNICO EN TURISMO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Promoción del Turismo
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

LÍNEA DE AUTORIDADY RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Promoción del Turismo
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Desarrollaranálisis estratégico dirigido a identificar las potencialidades turísticas de la

localidad, que sirva de base segura para plantear lo ejes de desarrollo turístico en todas sus
variedades, haciendo énfasis en la riqueza ecológica y medio ambiental y elaborar el Plan de
desarrollo turístico del Distrito de Santa Teresa.

2.Elaborar e implementar el Plan anual de turismo.
3.Diseñar un Plan Estratégico para fomentar el turismo sostenible y proponer normas de

regulación de los servicios destinados a ese fin en coordinación con la entidades
competentes;

4.Coordinar, organizar  programas y eventos de promoción y desarrollo turístico;
5.Efectuar estudios de investigación y desarrollo turístico;
6.Coordinar con organismos públicos y privados sobre programas de infraestructura turística;
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7.Elaboración y difusión de guías, boletines y demás temas de promoción turística;
8.Fomentar la actualización de los directorios de prestadores de servicios turísticos,

calendarios de eventos y el inventario de recursos turísticos en el ámbito regional,
Provincial y local de acuerdo a la metodología establecida por el MINCETUR.

9.Promover el desarrollo de circuitos turísticos que puedan convertirse en ejes del desarrollo
local.

10.Promover mecanismos e instrumentos para el desarrollo de la actividad artesanal,
vinculadas a la actividad turística.

11.Dirigir, controlar y administrar los planes, programas y políticas en materia de turismo y
artesanía en concordancia con el aprovechamiento de las potencialidades locales

12.Identificación de posibilidades de inversión y zonas de interés turístico en la región
facilitando la participación de los inversionistas interesados en proyectos turísticos.

13.Organizar en cooperación con las entidades competentes programas turísticos y culturales
de interés local.

14.Normar y velar por el cumplimiento de la normatividad sobre calidad de los servicios
turísticos procurando se logre los estándares internacionales

15.Coordinarcon la Oficina de Planeamientoypresupuesto enel análisis respectivo de los
procesos y procedimientos dentro de su área y sistematizarlos generando indicadores de
gestión.

16.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus
funciones que le sean asignadas por su jefatura superior.

REQUISITOS:
 Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
 Curso de Computación, Office.
 Experiencia  laboral de un año en administración pública.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División del Promoción del Turismo
Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión del Promoción del Turismo
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Revisar y preparar y ordenar la documentación de la División de Promoción del Turismo.
2.Orientar al público que concurre a  su área.
3.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribuciónla

documentación queingresa o se genera en su oficina; así como realizar el control y
seguimientode los mismos.

4.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamentecon labores propias desu
oficinay registrarlas de ser el caso.

5.Preparar y ordenar la documentación para firmade su jefe inmediato.
6.Mantener informado a su jefe inmediato de toda la documentación que se tramita en su

oficina.
7.Levantarinformación y apoyar en laboresasistenciales de su oficina.
8.Velar por la seguridad y conservación de documentosen su oficina.
9.Apoyar en la redacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
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10.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que setramita por la oficina a
su cargo.

11.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios enla Unidad de
Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso dela oficina asu
cargo.

12.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

13.Culminar en el día los trabajosque le seandispuestosporsu jefe inmediato.
14.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
15.Otras que se le asigne su jefe inmediato.

REQUISITOS:
 Técnico egresado de instituto superior / secundaria completa con experiencia laboral.
 Dominio de Computación, Office  (Internet)
 Conocimiento en gestión pública.

DIVISION DE EJECUCION DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS

FINALIDAD
La DivisióndeEjecución de Proyectos Productivos depende funcionalmente de la Sub Gerencia
de Desarrollo Económico. Es el órgano encargado de planificar gestionar yevaluar los
Proyectos productivos, brinda asistencia técnica a las organizaciones productoras agrícolas y
pecuarias del Distrito.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
LaDivisión de Ejecución de Proyectos Productivosdepende funcionalmente de la Sub Gerencia
de Desarrollo Económico. Es el órgano encargado de planificar, gestionar y evaluarlaejecución
de proyectos productivos.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV 1 D. L. N° 276RESIDENTE II 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 3

JEFE DELA DIVISIONDEEJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Sub Gerencia de Desarrollo Económico
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerentede Desarrollo Económico
Autoridad             :-Residente II

-Especialista V
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FUNCIONES:
1.Dirigir, controlar y administrar los planes, programas,proyectos  relacionados a la

constitución, formalización y capacitación de Unidades Productivas que puedan desarrollar
actividades y obras en materia agraria, pecuaria y piscícola.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Organizar las actividades de desarrollo  Agrario, Pecuario y Piscicultura con la tecnología
específica para cada fin que permita el Desarrollo Integral en

4.Promover pasantías, visitas guiadas y convenios inter institucionales a fines.
5.Otras que por su naturaleza debe desarrollar.
6.Planificar, promover, organizar, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones dirigidas a la

promoción del desarrollo Agrario.
7.Promover la generación de actividades Agrarias productivas con la participación de los

pobladores organizados.
8.Promover el proceso de orientación, producción agraria, en pequeña y media escala, que

permita una actividad Agraria generadora de la economía local.
9.Formular un Plan de Actividades a fin de fomentar la cooperación para desarrollar los

proyectos de inversión Agraria.
10.Propiciar proyectos de transformación de productos agrícolas como la transformación del

café, cítricos, cacao y productos apícolas en productos terminados para consumo humano en
diversas presentaciones.

11.Canalizar apoyo de la cooperación técnica nacional e internacional con fines pecuarios en
beneficio de los pobladores organizados.

12.Realizar estudios de carácter económico productivo, incorporando tecnología para el
desarrollo Agrario.

13.Promover la elaboración, formulación y ejecución de proyectos agrarios y frutícolas con
potencial comercial y todos articulados a los mercados nacionales e internacionales, etc.

14.Promover proyectos de Investigación agropecuaria que propendan a mejorar la producción,
productividad, estandarización de la producción integrando el estudio de manejo adecuado
de los recursos naturales, especialmente suelo, agua, flora, fauna y recurso suelo.

15.Promover la realización de fórums, talleres y cursos de capacitación de concientización y
sensibilización para la preservación de los recursos naturales especialmente suelo y agua.

16.Promover la elaboración de proyectos y estudios de Líneas de base indicadores o TDRs.
17.Proponer proyectos para la elaboración de memorias anuales, guías, folletos y textos que

sirvan para la recopilación de investigaciones, fuente de datos propios o del lugar con
experiencias exitosas o conocimientos ancestrales, (andragogía) y/o intercambio de
experiencias (Pasantías).

18.Promover la elaboración de proyectos de control Fitosanitario, Control de Erosión de
Suelos, Control Cultural de Suelos con productos orgánicos, y otros tipos de control que
promuevan el control agro ecológico (Elaboración del Compost y Lombricompost),
enmienda de suelos y devolución de nutrientes y estudios propios de texturas de suelos.

19.Promover proyectos que propendan a la industrialización de productos tradicionales,
frutícolas, harinas de plátano, yuca, uncucha, coca, mango y lúcuma), buscando su
respectiva certificación y articulación a los mercados internacionales.

20.Promover eventos comerciales, gastronómicos a través de ferias, expoferias, Road Show,
que dinamicen la economía local.

21.Promover las Ferias Agropecuarias, expo ferias y gastronómicas donde se promocione el
uso de harinas de plátano, yuca, uncucha, coca, mango y lúcuma, en la preparación de
alimentos para repostería y fuentes de soda y otras ferias para la competencia regional y
nacional, con la finalidad de darle valor agregado a nuestra producción local.
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22.Planificar, promover, organizar, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones dirigidas a la
promoción del desarrollo pecuario.

23.Promoverla generación de actividades pecuarias productivas con la participación de los
pobladores organizados.

24.Promover el proceso de orientación, producción pecuaria, en pequeña y media escala, que
permita una actividad pecuaria generadora de la economía local.

25.Promover y alentar la capacidad emprendedora y aprovechamiento de los recursos hídricos,
físicos y diversidad biológica en la crianza de animales mayores, menores y piscicultura.

26.Formular un Plan de Actividades a fin de fomentar la cooperación para desarrollar los
proyectos de inversión pecuaria.

27.Canalizar apoyo de cooperación técnica nacional e internacional con fines pecuarios en
beneficio de los pobladores organizados.

28.Realizar estudios de carácter económico productivo, incorporando tecnología para el
desarrollo pecuario.

29.Promover la elaboración de Proyectos que propendan al estudio científico de la fauna típica,
alimentos balanceados, con incorporación de los productos locales, estudios de praderas
naturales (pastoreo), estudios de comportamiento de la fauna hidro-biológica, introducida,
mejora de la fauna local y aclimatación de animales mayores mejorados con la tecnología
de punta, (Mejoramiento Genético).

30.Promover la implementación de Plantas de Procesamiento de Alimentos Balanceados con
materia prima local.

31.Promover la crianza de animales menores y mayores, con miras a un nivel empresarial,
seguridad alimentaria y como fuente de ingreso secundaria para la mejora paulatina de la
calidad de vida.

32.Promover la industrialización y escala empresarial de los productos tradicionales,
procesamiento de envasados al vacío derivados de los productos apícolas, (envasado al
vacío de cuyes, pavos y patos).

33.Promover las ferias gastronómicas para incentivar los concursos y competencias locales,
distritales y regionales, promocionando el arte culinario, gastronomía, y recuperar la cocina
tradicional y ancestral local, propendiendo a que esta actividad sea una fuente de ingreso
para los productores pecuarios.

34.Proponer Programas de Complementación Alimentaria con otros Programas propiciando el
consumo de materias primas locales.

35.Proponer la diversificación en la crianza de animales menores, animales mayores,
piscicultura o hidrobiológicos, apícolas para diversificar la crianza masiva.

36.Proponer la complementación y concertación en Planes Estratégicos de Desarrollo pecuario
Sostenible.

37.Otras que le asigne el Sub Gerente de Desarrollo Económico.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años *
- Especialidadde 2 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

RESIDENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Sub Gerencia de DesarrolloEconómico
Cargo Estructural:Residente II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
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Dependencia: Sub Gerente de Desarrollo Económico
Autoridad             :Personal a su mando

FUNCIONES:
1.Realizar la revisión del Expediente Técnico y Presupuesto Analítico del proyecto

productivo,
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Gestionar la aprobación de la modificación del Presupuesto Analítico, respetando el techo

presupuestal delProyecto.
4.En el caso de Obras de continuidad,  elaborará un expediente en base al original con nueva

meta a alcanzar.
5.Requerir los documentos y cuadro denecesidades, precisando muy detalladamente las

características técnicas de los insumos. Los insumos por los que por el monto sea necesario
efectuar algún tipo de proceso de selección (Licitación Pública, Concurso Público,
Adjudicación Directa), anteadamente al inicio del proyecto.

6.Dar la conformidad deLos materiales, equipos y servicios adquiridos por Abastecimientos,
que requiera la o proyecto para ser internados en el Almacén de la Municipalidad, deberán
contar con la conformidad del responsable del Almacén.

7.Recepcionar los materiales adquiridos para la ejecución del proyecto, de almacén mediante
documento denominado Pedido Comprobante de Salida (PECOSA), de acuerdo al
calendario de adquisición de materiales, bienes y utilización de equipos.

8.Remitira laGerencia Municipal, el requerimiento de personal que intervendrá en la Obra, y
ésta a su vez a la Unidadde Personal o de Recursos Humanos, para la formulación oportuna
de los contratos; todo ello con el objeto de evitar demoras en la mano de obra, optimizando
el tiempo de trabajo.

9.Aperturar del Cuaderno de Obra, con la anotación de la fecha deinicio y transcripción del
Acta.

10.controlar permanentemente los egresos que se efectúen a laObra, los mismos que serán
concordantes con el Presupuesto Analítico de Gastos aprobado e incluido en el Expediente
Técnico.

11.Anotaránlos gastos y archivará la documentación correspondiente al Tareo del personal
profesional, técnico y obrero, los materiales e insumos, alquiler de maquinarias y otros, en
registros auxiliares por cada Obra, tales como: Planillas de pagos de personal obrero y
empleado, cuadros de necesidades, notas de pedido, PECOSAs, contratos de maquinaria y
equipos, partes diarios, valorizaciones y otros.

12.Presentarmensualmente al Jefe de Obras Públicas, un informe detallado (en original y
copia) sobre el avance físico valorizado de obra, precisando los aspectos limitantes y las
recomendaciones para superarlos.

13.Realizarvalorizaciones separadas que se adjuntarán al informe mensual. Asimismo, se
informará de los problemas que generen ampliaciones de plazo.

14.En todo proyectopueden ejecutarse obras adicionales, modificaciones de diseño y/o
mayores metrados, los que por su condición de no estar contemplados en el Expediente
Técnico aprobado o que por originarse en hechos imprevisibles al momento de formular el
Expediente, requieren para su ejecución de la autorización del Jefe de Desarrollo
Económico, la cual se efectivizará mediante Resolución.

15.Anotar y Registrar, bajo responsabilidad del Residente, todas las ocurrencias o incidencias
relacionadas al proyecto; esto es, lo relacionado con las distintas partidas en ejecución, la
fecha de inicio y término de los trabajos, consultas, ordenes, resultados de las pruebas de
control de calidad, diariamente lo relacionado a la presencia del personal por categorías,
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controles de ingreso y disponibilidad de materiales e insumos, controles sobre permanencia
y uso de los equipos y maquinarias, con expresaindicación de las horas de uso de estos
últimos, entre otros que se consideren pertinentes.

16.El Residente del proyectoes elresponsable del Cuaderno de obray de su permanencia en el
lugar de la Obra, el mismo debe estar a disposición del Inspector o Supervisor, según
corresponda. El Residente descarga dicha responsabilidad, sólo en la oportunidad que
entrega el Cuaderno de Obra a la Comisión de Recepción y Liquidación de Obra de la
Municipalidad.

17.Aprobarla valorización de los equipos y consumo de combustible Mensualmente.
18.Valorizar el avance del proyectoejecutados, el último día hábil del mes y aprobados por

Inspector o Supervisor a más tardar el quinto día hábil siguiente, para ser adjuntado al
informe mensual.

19.Programar y realizar durante la Ejecución del proyecto, pruebas técnicas de control de
calidad y funcionamiento, de acuerdo a la naturaleza de cada proyecto.

20.Identificare indicar los resultados y su evaluación respecto a las pruebas realizadas,
acompañando la documentación correspondiente, sin perjuicio de su anotación y registro
oportuno en el Cuaderno de Obra.

21.Entregaa Abastecimiento (Almacén de la Municipalidad), de las herramientas, bienes
materiales,así como material sobrante del proyecto ejecutado, lo cual se efectuará mediante
una Guía de Internamiento Valorizada.

22.Elaborary presentar la Memoria Descriptiva Valorizada Final de la Obra ejecutada,
documento que es parte integrante del Informe Final de Obra.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años
- Especializaciónen el cargo 2 años, y/o otros cargosjerárquicos.

ASISTENTE TÉCNICO DEDESARROLLO ECONOMICO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano            :División deEjecución de Proyectos Productivos
Cargo Estructural:ESPECIALISTA V

LÍNEA DE AUTORIDAD YRESPONSABILIDAD
Dependencia   :Jefe de la División deEjecución de Proyectos Productivos
Autoridad        :Ninguno

FUNCIONES:
1.Apoya, revisa y controla la información que sustenta el desarrollo de los Proyectos

productivos.
2.Efectúa cálculos de valorización de avance de obras y controla plazos de ejecución.
3.Desarrollar reuniones de trabajo y talleres con los beneficiarios en asuntos de su

competencia.
4.Elaborar el material necesario para sus talleres de trabajo.
5.Recoger los medios probatorios de cada actividad y tarea que ejecuta con los beneficiarios.
6.Controlar la asistencia y permanencia del personal asignado alproyectoen ejecución y

elaborar las planillas correspondientes.
7.Controlar la calidad de materiales e insumos utilizados cualquiera sea la modalidad que se

adopte para la ejecución de las obras.
8.Emitir informes técnicos para sobre metas, plazos adicionales, conformidad de equipos,

personal y los demás que corresponden a sus funciones.
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9.Evaluar los expedientes técnicos sobre habitabilidad, conformidad de obra.
10.Realizar inspecciones, informar de ello y las demás funciones que le correspondan de

acuerdo a ley, a las normas reglamentarias.
11.Elaborar la información estadística básica sistematizada.
12.Realizar las inspecciones que los contribuyentes lo soliciten.
13.Otros que le encomiendesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencia laboral 1 año
- Experiencia en el cargo.

DIVISION DE PROMOCION DE LA MICRO Y PEQUEÑA
EMPRESA

FINALIDAD
La División de Promoción de la Micro y PequeñaEmpresa depende funcionalmente de la Sub
Gerencia de Desarrollo Económico. Es el órgano encargado de planificar gestionar y promover
el desarrollo de las micro y pequeñas empresas del Distrito.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División de Promoción de la Micro y Pequeña Empresa depende funcionalmente de la Sub
Gerencia de Desarrollo Económico. Está a cargo de un Jefe de División.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 1

JEFE DELA DIVISION DEPROMOCIÓN DE MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Promoción de Micro y Pequeña Empresa
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de Desarrollo Económico
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Promover a través de cursos de capacitación el fortalecimiento organizacional a

asociaciones de productores agropecuarios y PYMES o MYPES.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Organizar campañas de sensibilización de asociatividad y registro de las mismas.
4.Organizar la formalización de las asociaciones de productores agropecuarios,

agroindustriales, artesanales y PYMES acorde a los dispositivos para tal fin.
5.Determinar los sectores económicos estratégicos para el desarrollo local.
6.Evaluar y articular las cadenas productivas de la localidad.
7.Promover y organizar las micro empresas privadas.
8.Ejecutar actividades de apoyo directo e indirecto a la actividad empresarial en la

jurisdicción sobre información, capacitación, acceso a mercados, tecnología, financiamiento
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y otros campos a fin de mejorar la competitividad.
9.Promover la coordinación, concertación y cooperación interinstitucional a favor de las

MYPES.
10.Promover la participación de organismos especializados de la actividad privada en brindar

servicios de capacitación técnica para las MYPES;
11.Realizar en su ámbito de influencia actividades de difusión, organización y canalización de

los servicios de promoción y desarrollo a que se refiere el Reglamento de la Ley General de
la Pequeña y mediana Microempresa.

12.Normar y controlar las actividades relacionadas con la comercialización en los mercados y
centros de abastos en el poblado de Santa Teresa.

13.Propiciar mediante mecanismos y procedimientos que corresponden, el buen clima para los
negocios locales.

14.Administrar los servicios del mercado municipal, para lo cual elaborará su respectivo
reglamento de gestión y control.

15.Otras que le asigne el Sub Gerente de Desarrollo Económico.

REQUISITOS:
- Profesional titulado
- Experiencia laboral 2 años *
- Especialidad de 1 año en el cargo y/o otros cargos jerárquico
- Experiencia en gestiónpública.

DIVISION DE RENTAS

FINALIDAD
La División de Rentas, depende de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico. Es el órgano
encargado de administrar, programar, promover, regular, controlar, informar, cautelar, dirigir y
ejecutar los procesos de registro, acotación, recaudación y fiscalización de las rentas de la
Municipalidad.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División de Rentas depende funcionalmente de la Sub Gerencia de Desarrollo Económico.
Está a cargo de un Jefe de División.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V 1 D. L. N° 1057ASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 3

JEFE DELA IVISION DERENTAS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Rentas
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de Desarrollo Económico
Autoridad:  ASISTENTE ADMINISTRATIVOIII

 AUXILIARADMINISTRATIVO
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FUNCIONES:
1.Implementar mecanismos de Orientación al Contribuyente el mismo que brindará mayor

detalle a través de diversos mecanismos de facilidad y celeridad con la que pueda cumplirse
la labor de la recaudación, captación y control tributario, utilizando cartillas de orientación,
campañas tributarias y otras actividades relacionadas a este tema etc.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamentepara la aplicación de penalidades.

3.Implementar el centro de atención al ciudadano, que permita cumplir con la Ley N° 27806,
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de acuerdo a los procedimientos
que correspondan en la Directiva pertinente,por lo que la Sub Gerencia velará por su
cumplimiento.

4.Planificar, cobrar y fiscalizar los derechos de impuesto predial.
5.Controlar la eficiencia, eficacia y efectividad de la captación de rentas municipales por la

prestación de servicios, como los servicios de baños termales de Cocalmayo y Mercado
Municipal.

6.Determinar y actualizar de manera permanente el universo de contribuyentes del Distrito.
7.Establecer los indicadores de omisión, evasión y morosidad tributaria proponiendo

mecanismos de procedimientos para su control.
8.Proponer amnistías tributarias al Concejo Municipal.
9.Programar, dirigir, controlar y valuar los procesos de registro, acotación, recaudación,

captación y fiscalización de las rentas de la Municipalidad de conformidad con la
legislación vigente.

10.Proponer a la Alcaldía los lineamientos de Política Fiscal y campañas de incentivos
Tributarios.

11.Organizar el registro (padrón) de contribuyentes y establecer un código único por
contribuyente.

12.Elaborar el calendario de obligaciones tributarias.
13.Brindar orientación para el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
14.Evaluar y proponer los cambios de los montos de las tasas aplicables a los servicios que

brinda la Municipalidad.(TUPA)
15.Formular Proyectos de Resoluciones de determinación de multa y órdenes de pago y

resolver las reclamaciones interpuestas en contra de éstas.
16.Resolver en primera instancia los asuntos de su competencia conforme con el Texto Único

de Procedimientos Administrativos.
17.Mantener al día la base de datos y los registros estadísticos de los Contribuyentes.
18.Las demás funciones que le correspondan de acuerdo a Ley o las que le asignen sus

superiores jerárquicos.
19.Actualizar de manera permanente su archivo y Base de Datos.
20.Atender las solicitudes de fraccionamiento de pago, suscribir los compromisos

correspondientes y controlar su cumplimiento.
21.Realizar arqueos periódicos de los bienes y valores que estén bajo su custodia por efecto de

acciones de cobranza coactiva.
22.Dirigir, coordinar con las dependencias correspondientes y ejecutar lasacciones de

fiscalización de los tributos y demás obligaciones de naturaleza tributaria.
23.Revisar y verificar la información tributaria declarada por los contribuyentes, para lo cual

recibe información permanente de la División de Planificación y Control Urbano.
24.Establecer niveles de comunicación y coordinación de manera permanente con la División

de Planificación y Control Urbano.
25.Dirigir, coordinar y ejecutar las acciones de control de espectáculos públicos no deportivos.



MANUAL DE ORGANIZACI�N Y FUNCIONES2015

26.Efectuar liquidaciones tributariaspara la emisión de las Resoluciones de determinación de
multa y órdenes de pago correspondiente.

27.Regular cuando el interés social lo aconseje, el acopio, distribución, almacenamiento, y
comercialización de productos alimenticios, controlando la especulación, adulteración
acaparamiento.

28.Las demás funciones que le correspondan de acuerdo a Ley o le asignen sus superiores
jerárquicos.

REQUISITOS:
- Profesional titulado
- Experiencialaboral 2 años *
- Especialidadde 1 año en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Rentas
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Rentas
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Recepcionar, analizar las Declaraciones Juradas de Impuestos.
2.Llevar el control estricto de codificación y fecha de recepción de las Declaraciones Juradas.
3.Analizar los problemas detectadosy proponer alternativas de solución que permitan la

recuperación de tributos.
4.Apoyar en la administración, recaudación y fiscalización tributaria.
5.Estudiar, preparar e implementar y mantener actualizado los mecanismos adecuados para la

elaboración de la cuenta corriente de los contribuyentes.
6.Llevar el archivo técnico de dispositivos legales de carácter tributario, registro de

contribuyentes, de control de fiscalización y otros.
7.Elaborar informes técnicos de fiscalización y cobranza.
8.Verificar la liquidación de impuestos.
9.Verificar los padrones de fiscalización.
10.Realizar las liquidaciones de impuestos de los contribuyentes, previa verificación en los

comprobantes de pago.
11.Notificar en su oportunidad a los contribuyentes para que cumplan con sus obligaciones

tributarias.
12.Remitir los expedientes de contribuyentes omisos al pago a la  Jefatura de Rentas.
13.Informar a los contribuyentes del estado de sus expedientes.
14.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera suoficina en coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

15.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

16.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
17.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
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18.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se
requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

19.Otras tareas que le encomiende la Jefatura de Rentas

REQUISITOSDEL CARGO:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Cursode Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

AUXILIAR DE RENTAS
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Divisiónde Rentas
Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVO

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Jefe de laUnidad de Rentas
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar la recaudación y captación de los tributos

municipales.
2.Ejecutar y dirigir las cobranzas directas, con arreglo a lo establecido en el Código Tributario

y normas pertinentes.
3.Recibir, registrar, clasificar y entregar las notificaciones por tributos, multas y otros

elaboradas por lassub gerentescompetentes de la Municipalidad Distrital deSanta Teresa.
4.Tramitar, aprobar y controlar los convenios de Fraccionamiento de deudas tributarias de

acuerdo a los dispositivos legales vigentes.
5.Elaborar informes de procedimientos tributarios contenciosos y no contenciosos.
6.Elaborar informes mensuales respecto a la recaudación y captaciónde ingresos municipales

así como de la morosidad y saldos por cobrar.
7.Emitir los valores generados por deudas tributarias acotadas y liquidadas.
8.Remitir oportunamentea Ejecución Coactiva aquellos valores cuyo plazo de pago haya

vencido conforme a Ley.
9.Elaborar propuestas que permitan el mejor desempeño de la administración tributaria en

general y del proceso de recaudación u obtención de ingresos en particular.
10.Efectuar otras funciones afines que le asigne la Unidad de Administración Tributaria en

materia de su competencia.

REQUISITOS:
-Profesional titulado y/o bachiller
-Experiencialaboral de 2 años *
-Especialidadde 1 año en el cargo y/o otros cargos jerárquicos

SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

FINALIDAD
Encargada de planificar, organizar, dirigir, y controlar las actividades relacionadas con el
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del Distrito de Santa Teresa, como la
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educación, la salud, la defensa de los derechos y la atención a las personas con discapacidad,  la
seguridad ciudadana y el adulto mayor.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Sub Gerencia de DesarrolloSocialdepende de la Gerencia Municipal, es funcionario de
confianza designado por el Alcalde.
Está a cargo de un Sub Gerente,mantiene relación funcional con la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y otros órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II 1 D. L. N° 276ASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

SUB GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :SubGerencia de Desarrollo Social
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Gerencia Municipal
Autoridad             : ASISTENTE ADMINISTRATIVOIII

 JEFE DELA DIVISION DECULTURA,EDUCACI�NYDEPORTE
 JEFE DELA DIVISION DEPROGRAMAS SOCIALES YREGISTRO CIVIL
 JEFE DELA DIVISION DESEGURIDAD CIUDADANA YPOLIC�AMUNICIPAL
 JEFE DELA DIVISION DEEJECUCI�NDE PROYECTOSSOCIALES

FUNCIONES:
1.Planificar, concertar y evaluar el desarrollo social en armonía con el Plan de Desarrollo

Social del Distrito de Santa Teresa, aplicando estrategias participativas que permitan el
desarrollo de capacidades para superar la pobreza.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Ejecutar los proyectos de inversión pública de acuerdo al expediente técnico.
4.Realizar el control presupuestal, financiero, avance físico y documentario administrativo de

los proyectos de inversión pública.
5.Emitir información oportuna para el adecuado registro de INFOBRAS.
6.Cumplir las disposiciones de la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo.
7.Organizar, administrar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y de

desarrollo social del estado, asegurando la calidad y focalización de los servicios, la
igualdad de oportunidades y el fortalecimiento de la economía local.

8.Promover y concertar la cooperación pública y privada en los distintos programas sociales
de la localidad.

9.Diseñar y formular el Plan Estratégico de Desarrollo Social, implementándolos en función
de los recursos disponibles.
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10.Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo, orientado hacia el desarrollo de la
convivencia social, armoniosa y productiva.

11.Promover, apoyar y reglamentar la participación ciudadana en el desarrollo local.
12.Establecer canales de concertación entre los vecinos y los programas sociales.
13.Organizar los registros de organizaciones sociales y vecinales de la jurisdicción.
14.Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a

la población en riesgo, con discapacidad y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar de
la población.

15.Difundir y promover los derechos del niño, del adolescente, de la mujer y del adulto mayor,
propiciando espacios para su participación en las instancias municipales.

16.Participar en los espacios de concertación y participaciónciudadana para la planificación,
gestión y vigilancia de los programas locales de desarrollo social, así como de apoyo a la
población en riesgo.

17.Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal que le corresponden, bajo responsabilidad.
18.Proponer al Alcalde proyectos de ordenanzas y acuerdos de asuntos de su competencia.
19.Participar en la formulación y ejecución del Plan de Desarrollo Distrital y el Programa de

Inversiones concertado con la sociedad civil y en la formulación del Presupuesto
Participativo Municipal.

20.Organizar y mantener actualizado el (Mapeo Social) registro de las instituciones y
organizaciones que realizan acciones de promoción social concertada con el Gobierno
Local.

21.Planear, evaluar y controlar la labor que desarrollan las divisiones a su cargo.
22.Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o de ser el caso,

tramitarlos ante la Gerencia Municipal.
23.Establecer un sistema de seguridad ciudadana, con participación de la sociedad civil y de la

Policía Nacional, y normar el establecimiento de los servicios de Serenazgo, Policía
Municipal, vigilancia ciudadana, rondas urbanas, campesinas o similares, de nivel distrital,
de acuerdo a ley.

24.Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar la ejecución del Programa de Vaso de
Leche.

25.Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades y programas
orientada a la promoción y difusión de la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente.

26.Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades de atención a las
personas con discapacidad.

27.Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades de atención a la
familia, la mujer y la tercera edad.

28.Planificar, gestionar, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades de los
programas sociales nacionales, tales como: Programa Pensión 65, Programa Juntos, Beca18,
Cuna Más y Becas Profesionales.

29.Implementar y cumplir con los procedimientos y normatividad del Sistema de Focalización
de Hogares–SISFOH.

30.Propiciar a través de convenios, la presencia de organismos de desarrollo, para el desarrollo
de capacidades en las organizaciones para la adecuada utilización de los recursos.

31.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica; y
presentarlo en el plazo establecido.

32.Proponer la conformación del Comité de Administración del Programa Vaso de Leche.
33.Las demás funciones de naturaleza similar en el marco de la Ley Orgánica de

Municipalidades.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado *
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- Presentarestudios de maestría
- Experiencialaboral 7 años *
- Especialidadde 5 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Sub Gerencia de Desarrollo Social
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de Desarrollo Social
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Recibir, clasificar, registrar, distribuir, y archivar los documentos de la Sub Gerencia de

Desarrollo Social.
2.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
3.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficina en coordinación consu jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y
controlar los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

4.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediatoy la Unidad de Abastecimientos.

5.Culminar en el día los trabajos de digitacióny otrosdispuestosporsu jefe inmediato.
6.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentrena cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
7.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que

se requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros
que disponga la Institución encoordinación con su jefe inmediato.

8.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso de Computación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.

DIVISION DE CULTURA, EDUCACION Y DEPORTE

FINALIDAD
Responsable de organizar, ejecutar  y evaluar las actividades en el rubro de educación, cultura,
deporte y juventudes.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División de Cultura, Educación y Deporte, depende de la Sub Gerencia de Desarrollo Social;
está a cargo de un Jefe de División,mantiene relación funcional con la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto y otros órganos y unidades orgánicasde la Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
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CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO
TOTAL 2

JEFE DELA DIVISION DECULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Cultura, Educación y Deporte
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerente de Desarrollo Social
Autoridad: ASISTENTE ADMINISTRATIVOIII

FUNCIONES:
1.Promover, organizar, dirigir programas y actividades de formación, fortalecimiento e

implementación de actividades orientadas al desarrollo de capacidades humanas de los
niños, niñas, adolescentes y jóvenes delDistrito de Santa Teresa.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e
informes oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Planificar y organizar la ejecución de programas de vacaciones útiles en el Distrito de Santa
Teresa.

4.Implementar acciones inter institucionales, para la formación y orientación al desarrollo de
capacidades sociales y productivas de los jóvenes.

5.Organizar grupos humanos juveniles en diversas organizaciones sociales, culturales,
deportivas, científicas, técnicas y otras para el desenvolvimiento alturado, saludable y útil
de cada niño, niña, adolescente o joven.

6.Promover el desarrollo humano sostenible.
7.Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades educativas, culturales y

deportivas quecompeten a la Municipalidad Distrital de  Santa Teresa.
8.Coordinar con todas las instituciones Educativas e Institutos Superiores, actividades

conjuntas dirigidas al personal docente, padres de familia y estudiantes en general.
9.Diseñar, ejecutar y evaluarel proyecto educativo de la jurisdicción, en coordinación con el

coordinador de la UGEL a la que corresponde.
10.Impulsar e institucionalizar programas de capacitación, reforzamiento y especialización

pedagógica para los profesores de aula y personal jerárquico de Instituciones Educativas del
Distrito.

11.Implementar cursos de reforzamiento de conocimiento para los estudiantes del nivel
primario, secundario y superior del Distrito.

12.Fortalecer con programas de gestión social a los Municipios Escolares.
13.Organizar encuentros de experiencia y retos de desarrollo de los Municipios Escolares.
14.Promover la diversificación curricular, incorporando contenidos significativos de su

realidad sociocultural, económica, productiva y ecológica.
15.Programar eventos de reforzamiento ycomplementación al proceso educativo de la niñez y

la juventud.
16.Organizar actividades dirigidas a la formación y promoción de líderes juveniles y

dirigenciales de las diferentes Organizaciones por Centros poblados.
17.Promover espacios de participación de lajuventud en tareas del desarrollo educativo.
18.Impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes comunales, de mantenimiento, limpieza

y de conservación.
19.Promover espacios de participación, educativos y de recreación destinados a adultos
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mayores de la localidad.
20.Promover y organizar actividades culturales, teatros y talleres de arte.
21.Promover la formación de grupos culturales, folklóricos, musicales, de arte e historia.
22.Fomentar el aprecio y valoración de la diversidad cultural a través de la promoción delas

distintas expresiones artísticas como las danzas folklóricas, el teatro, la música, la
recuperación de las lenguas autóctonas y otros.

23.Fomentar la identificación de la población con el patrimonio histórico y cultural del distrito,
en coordinación con los órganos sectoriales correspondientes.

24.Promover y fomentar la actividad deportiva en todas sus disciplinas y niveles.
25.Concertar la cooperación pública y privada para la optimización de los proyectos y acciones

a realizar.
26.Cumplir con las demás funcionesasignadas por el Sub Gerente de Desarrollo Social.

REQUISITOS:
- Profesional titulado
- Experiencia laboral 2 años *
- Especialidad de 1 año en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestión pública.

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Cultura, Educación y Deporte
Cargo Estructural:ASISTENTE ADMINISTRATIVO III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Cultura, Educación y Deporte
Autoridad: Ninguno

FUNCIONES:
1.Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva
2.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
3.Solicitar los requerimientos de materiales de escritorio y demás bienes y servicios que

requiera su oficinaen coordinación con su jefe inmediato, a través del cuadro de
necesidades dentro de los plazos establecidos por la Unidad de Abastecimientos y controlar
los útiles de escritorio y materiales para uso de la Alcaldía y su cargo.

4.Mantener equipado con materiales de escritorio la oficina a su cargo, en coordinación con
su jefe inmediato y la Unidad de Abastecimientos.

5.Culminar en el día los trabajos de digitación y otros dispuestos por su jefe inmediato.
6.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su

oficina y de la Municipalidad.
7.Apoyar en las diferentes actividades de la Municipalidad y las comisiones de trabajo que se

requiera por disposición de su jefe inmediato, el Jefe de la Unidad de Personal u otros que
disponga la Institución en coordinación con su jefe inmediato.

8.Otras funciones afines con el cargo que le asigne su jefe inmediato.

REQUISITOS
- Técnico Titulado/Egresado de I. S. Tecnológico, otorgado por el Ministerio de

Educación o Entidad Autorizada.
- Curso deComputación, Office.
- Experiencia  laboralen gestiónpública.
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DIVISION DE PROGRAMAS SOCIALES Y REGISTRO
CIVIL

FINALIDAD
Responsable de organizar, ejecutar  y evaluar las actividades generadas como consecuencia del
proceso de descentralización y la transferencia de programas sociales de asistencia alimentaria a
las Municipalidades y que tiene como objetivo la lucha contra  la pobreza extrema; así como la
defensa de los derechos y la atención a las personas con discapacidad y la seguridad ciudadana.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División Programas Sociales y Registro Civil depende de la Sub Gerencia de Desarrollo
Social; está a cargo de un Jefe de División,mantiene relación funcional con la Oficina de
Planeamiento y Presupuestoy otros órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA II 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA IV 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA IV 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA IV 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA II 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA II 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 7

JEFE DELA DIVISION DEPROGRAMAS SOCIALES Y REGISTRO CIVIL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : División de Programas Sociales y Registro Civil
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Sub Gerencia de Desarrollo Social
Autoridad             : ESPECIALISTA II-Responsable delDepartamento

De Registro Civil
 ESPECIALISTA IV- Responsable de laDefensoría

Municipal del Niño y del Adolescente y atención a
Personas con Discapacidad

 ESPECIALISTA IV–Responsable delDepartamento
deVaso de Leche.

 ESPECIALISTA IV-Responsable del Departamento
deProgramas Sociales Nacionales.

 ESPECIALISTA IV-Responsable del Departamento
de  Atención a la familia, la Mujer y la Tercera
Edad.

 ESPECIALISTA II
 ESPECIALISTA II

FUNCIONES:
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1.Organizar, administrar y ejecutar los Programas locales de lucha contra la pobreza que
conduzca la Municipalidad y/o que le sean transferidos a ella.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Programar, organizar, dirigir y controlar los procesos de promoción y apoyo a las
familias de extrema pobreza mediante la implementación de programas sociales.

4.Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades de atención a
la familia, la mujer y la tercera edad.

5.Planificar, gestionar, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades de los
programas sociales nacionales, tales como: Programa Pensión 65, Programa Juntos,
Beca18, Cuna Más y Becas Profesionales.

6.Implementar y cumplir con los procedimientos y normatividad del Sistema de
Focalización de Hogares–SISFOH.

7.Ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza, asistencia social, protección y
apoyo a la población del distrito de los diversos grupos etarios.

8.Coordinar la implementación de actividades orientadas a la obtención, sistematización y
aprovechamiento de las líneas de base.

9.Dirigir e implementar actividades promovidas por el Gobierno Nacional, para que estas
lleguen a todos los sectores y habitantes del distrito, según los lineamientos específicos
dispuestos por la normatividad de su creación.

10.Ejecutar los programas y actividades de los servicios comunitarios creados y regulados
por la Municipalidad.

11.Proponer políticas de promoción correspondientes a la seguridad alimentaria que
promueve, ejecuta y brinda la Municipalidad.

12.Realizar actividades de promoción y defensa de los derechos humanos.
13.Realizar acciones de capacitación sobre la legislación en materia de derechos

ciudadanos.
14.Informar mensualmente al Sub Gerente de Desarrollo Social, sobreel desarrollo de los

proyectos, programas y actividades a su cargo.
15.Promover e implementar acciones conducentes a disminuir los niveles de exclusión a

diversos segmentos de la sociedad civil organizada y no organizada.
16.Implementar actividades de lucha contra la violencia y maltratos contra los niños, niñas,

adolescentes, jóvenes, mujeres y varones.
17.Coordinar acciones de conciliación extra judicial, según a competencias otorgadas por

ley.
18.Implementar diversas acciones de inclusión y desarrollo de capacidades de personas con

aptitudes y capacidades especiales del Distrito.
19.Organizar, dirigir e implementar grupos sociales y productivos, con personas de

habilidades especiales y personas de escasos recursos.
20.Gestionar la implementación y atención de programas sociales orientadas a la lucha

contra la pobreza.
21.Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar la ejecución del Programa de Vaso

de Leche
22.Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar los servicios de registro civil.
23.Coordinar acciones y actividades con el Registro Nacional de Identificación Ciudadana

–RENIEC.
24.Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades y programas

orientada a la promoción y difusión de la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente.
25.Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades de atención a

las personas con discapacidad.
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26.Proponer proyectos de desarrollo social con la finalidad de buscar financiamiento local
y externo.

27.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su unidad orgánica;
y presentarlo en el plazo establecido.

28.Proponer la conformación del Comité de Administración del Programa Vaso de Leche.
29.Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de losregistros del

Estado Civil, en estricto cumplimiento de la normatividad legal vigente.
30.Organizar, dirigir y coordinar para la ejecución del registro Civil y las estadísticas, que

de estos devengan, de conformidad con la legislación de la materia.
31.Promovery coadyuvar la inscripción de nacimientos en forma extraordinaria, para los

niños, adolescentes y adultos, en armonía con la Ley 26497 y al código del menor y el
adolescente;

32.Promover y programar matrimonios civiles individuales y masivos en coordinación con
la Alcaldía.

33.Proponer y desarrollar programas para mantener actualizadas las estadísticas de
Registros Civiles en el distrito, remitiendo la información a la Oficina Regional del
INEI.

34.Expedir copias certificadas de las inscripciones que se encuentran en los registros
Municipales.

35.Realizar campañas registrales de inscripción de nacimientos, obtención del Código
Único de identificación (CUI) para la obtención del Documento Nacional de Identidad
(DNI) de niños y niñas de 0 a 16 años y mayores; capacitacióna los registradores
civiles del ámbito del distrito y la implementación de los mismos con el objetivo de
cumplir las metas programadas por el gobierno central.

36.Expedir copias fe datada y realizar los asientos registrales de rectificaciones
administrativas, judiciales y notariales.

37.Programar, ejecutar, y controlar acciones de registro de nacimientos, matrimonios y
defunciones y a la prestación de servicios de Proyección social en campaña de
inscripción masiva de nacimientos, así como de mayores para la obtención de sus
respectivos DNIs dentro de la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Santa
Teresa.

38.Formular expediente matrimonial y Celebración de matrimonios.
39.Expedir partidas de nacimiento ordinario, extemporáneo, menores y mayores, así como

partidas de nacimientos con certificación de alcaldía.
40.Cumplir con las demás funciones delegadas por el Sub Gerente de Desarrollo Social.

REQUISITOS:
- Profesional titulado
- Experiencia laboral 2 años *
- Especialidad de 1 año en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia en gestión publica

RESPONSABLEDEL DEPARTAMENTO DEREGISTRO CIVIL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Departamento de Registro Civil
Cargo Estructural:ESPECIALISTA II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Jefe de laDivisión de Programas Sociales y Registro Civil
Autoridad             :Ninguno
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FUNCIONES:
1.Cumplir y hacer cumplir las leyes, normas y demás disposiciones del Sistema Nacional

de Identificación y Estado Civil; Ley Orgánica de RENIECNº 26497 y su Reglamento
D. S. Nº 015-98-PCM.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Planificar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de la División de Registro Civil.
4.Administra las actividades de inscripción y registros de nacimientos, matrimonios y

defunción de la población del Distrito de San Jerónimo.
5.Programar y celebrar matrimonios ordinarios y comunitarios previa delegación de

funciones mediante resolución de Alcaldía; actos que serán registrados en las actas
correspondientes.

6.Remitir mensualmente las actas de nacimientos, matrimonios y defunciones duplicados
o reservas a la RENIEC.

7.Expedir partidas fotocopiadas sobre nacimientos, matrimonios y defunciones
8.Expedir certificaciones de soltería, viudez, filiación, constancias de no estar registrados

en los libros correspondientes-y otros a solicitud de los interesados.
9.Organizar, actualizar, controlar y garantizar la intangibilidad de los registros a cargode

la Municipalidad, así como su correspondiente archivo.
10.Atender inscripciones de nacimientos-ordinarios y extemporáneas de menores y

adultos; defunciones, divorcios; rectificaciones, adopciones y otros por mandato judicial
y notarial.

11.Realizar las rectificaciones administrativas de las actas de nacimientos, matrimonios-y
defunciones asentadas por error u omisión atribuibles y no atribuibles al registrador
civil de la época; de conformidad con las normas DI-260-GRC/016, DI-263-GRC/017,
Ley Orgánica RENIEC Nº 26497 y su Reglamento D.S. Nº 015-98-PCM.

12.Inscripción de rectificaciones judiciales y notariales sobre actos que en general
modifiquen el estado civil de las personas como cambio de nombres, disolución de
vínculo matrimonial y otros de conformidad a la normatividad vigente.

13.Brindar atención y orientación al público de los diversos procedimientos regístrales para
las inscripciones y servicios.

14.Registrar y actualizar las estadísticas de los hechos y actos vitales.
15.Informar oportunamente a los organismospúblicos competentes la información

sustentada y las estadísticas vitales en forma mensual, de conformidad a la
normatividad vigente.

16.Elaborar los índices alfabéticos de los registros de matrimonios, defunciones y
nacimientos.

17.Coordinar y supervisar el,-mantenimiento del Cementerio Municipal-
18.Autorizar el uso de servicio de cementerio para sepultura de los difuntos
19.Emitir informes mensuales de las autorizaciones por el uso del cementerio y registro de

defunciones
20.Elaborar y evaluar el Plan Operativo Institucional correspondiente a su división; y

presentarlo en el plazo establecido.
21.Otras funciones que sean encomendadas por la Gerencia de Administración Tributaria y

las que están establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- experiencia laboral 2 años
- especializaciónen el cargo 1 año y/o otros cargosjerárquicos
- experienciagestiónpública.
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RESPONSABLEDEL DEPARTAMENTO DEDEMUNA YAPED
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :DEPARTAMENTO DE DEMUNA YAPED
Cargo Estructural:ESPECIALISTA IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Programas Sociales y Registro Civil
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Planificar, Programar, aprobar, ejecutar,controlar y evaluar las actividades y funciones

asignadas a su cargo y elaborar los informes correspondientes sobre su desempeño a su
inmediato superior.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para laaplicación de penalidades.

3.Promover, prevenir y ejecutar las labores de la Defensoría del Niño, Adolescente, Familia y
Discapacitados en la localidad

4.Atender los casos que se presenten ante la Defensoría cumpliendo con las disposiciones
contenidas en la Guía de Procedimientos de Atención de casos en las Defensorías del Niño
y del Adolescente.

5.Presentar denuncia ante las autoridades competentes por faltas y delitos en agravio de los
Niños y Adolescentes e intervenir en su defensa.

6.Llevar los registros necesarios que la ley obliga para el mejor control y promoción de los
Derechos del Niño y del Adolescente.

7.Conocer la situación de los Niños y del Adolescente de la jurisdicción que se encuentren en
las instituciones públicas y privadas, e intervenir cuando se encuentren amenazados o
vulnerados sus derechos para hacer prevalecer el interés superior del Niño.

8.Brindar orientación multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones críticas, siempre
que no exista procesos judiciales previos.

9.Realizar conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres y familiares, sobre alimentos,
tenencia y régimen de visitas, siempre que no existan procesos judiciales sobre estas
materias.

10.Proponer a la Administración la aprobación de medidas complementarias de protecciónde
los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

11.Programar, planificar, coordinar y ejecutar programas de apoyo contra la agresión física y
psicológica del niño, adolescente y la mujer.

12.Proponer actividades y programas en beneficio de los niños y adolescentes del distrito y de
sus familias.

13.Solicitar ante el Departamento de Registros Civiles la inscripción de Actas de Nacimiento
de niños y adolescentes que no cuenten con ellas, se encuentren en estado de abandono o
provenientes de familias en estadode extrema pobreza.

14.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus
funciones que le sean asignadas por su jefatura superior.

15.Fomentar el reconocimiento voluntario de la filiación.
16.Difundir y promover los derechos del niño, el adolescente, la mujer y el adulto mayor,

propiciando espacios para su participación  a nivel de instancias municipales.
17.Llevar a cabo audiencias de conciliación destinadas a resolver conflictos originados por

violencia familiar.
18.Planificar, Programar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades y funciones

asignadas a su cargo y elaborar los informes correspondientes sobre su desempeño a su
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inmediato superior.
19.Sensibilizar y/o crear conciencia dentro de la comunidad sobre la problemática delas

personas en situación de Discapacidad, para ayudar a crear una cultura de Derechos.
20.Conocer a los vecinos con Discapacidad no sólo para saber cuántos son y donde están, sino

para conocer su realidad y poder planificar acciones en función a sus necesidades.
21.Inscribir a las personas con discapacidad para organizarlos y capacitarlos.
22.Elaborar el diagnóstico y ejecutar el censo distrital de personas con discapacidad.
23.Fomentar la participación de las personas con discapacidad en las actividades culturales,

deportivas y recreativas en la comunidad contribuyendo a su bienestar.
24.Promoción de los derechos de las personas con discapacidad y vigilar el cumplimiento de

las leyes y demás dispositivos dados a favor de ellos.
25.Promocionar y guiar a las personas con discapacidad en el proceso de integración,

especialmente en los servicios de salud y cultura, gozando de la igualdad de derechos
26.Desarrollar actividades que conlleven al autodesarrollo de las personas con discapacidad a

través de la capacitación técnica,talleres artesanales y promoción de productos.
27.Formar parte del Padrón Nacional de Registro de las Personas con Discapacidad del Perú,

conocer sus necesidades, sabercuántoy donde están, contar con datos estadísticos para
hacer programas de desarrollo social, cultural, recreativo, educativo, de salud y laboral.

28.Promover y proteger los beneficios de las personas con discapacidad de acuerdo con la
normatividad vigente.

29.Desarrollar programas de integración del discapacitado a la comunidad.
30.Organizar e implementar el servicio de protección, participación y organización de los

vecinos con discapacidad.
31.Generar una cultura de defensa, promoción y respeto de derechos por las PCDs.
32.Brindar Información y asesoría en lostrámitesde inscripción tanto en el registro Distrital de

Personas con Discapacidad a cargo de laOMAPED,como en el Registro Nacional de
Personas con Discapacidad a cargo del CONADIS.

33.Gestionar y canalizar el apoyo de diferentes instituciones públicas y privadas en favor de
nuestros vecinos condiscapacidad.

34.Coordinar con la Unidad de Planificaciónestratégicael análisis respectivo de los procesos y
procedimientos dentro de su área y sistematizarlos generando indicadores de gestión.

35.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven delcumplimiento de sus
funciones que le sean asignadas por su jefatura superior.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- -experiencia laboral 2 años
- -experiencia en el cargo.

RESPONSABLEDEL DEPARTAMENTO DE VASO DE LECHE
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : DEPARTAMENTO DEVASO DE LECHE
Cargo Estructural:ESPECIALISTA IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la División de Programas Sociales y Registro Civil
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar la ejecución del Programa de Vaso

de Leche
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2. Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3. Elaborar el padrón de beneficiarios del programa y actualizarlo permanentemente,
verificando la conformidad de los datos personales, ubicación domiciliaría y requisitos
que deben cumplir los beneficiarios.

4. Asistir a las bases para organizar la elección de las juntas directivas de los comités
beneficiarios del vaso de leche.

5. Coordinar acciones con el sector salud respecto a los aspectos de nutrición y
alimentación.

6. Disponer la realización de los análisis bromatológicos de los productos a distribuir a los
beneficiarios.

7. Supervisar y controlarla dotación y distribución de los alimentos  a los beneficiarios.
8. Realizar el requerimiento oportuno de los alimentos a distribuirse a los beneficiarios
9. Distribuir  los alimentos a los beneficiarios de acuerdo a normatividad existente.
10.Entregar y facilitar la documentación requerida por los órganos administrativos y de

control de acuerdo a la  normatividad vigente.
11.Reportar información a la Contraloría General de la República, de acuerdo a la

normatividad vigente.
12.Participar en los actos de apertura de sobres a fin de conocer a los ganadores en el

concurso de precios de los productos que se adquieren para el programa.
13.Promover en los beneficiarios el consumo de productos de la región.
14.Contribuir el fortalecimiento de las organizaciones sociales
15.Fomentar y promover la creación de unidades productivas a nivel de micro empresas, a

partir de los comités de vaso de leche, formando talleres de capacitación (Cocina,
repostería, manualidades y otros).

16.Realizar campañas de proyección social con los beneficiarios delPrograma Vaso de
Leche (Campaña de salud y otros).

17.Otras funciones que sean encomendadas porsu jefe inmediato ylas que están
establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencia laboral 2 años
- Experiencia enel cargo.

RESPONSABLEDEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS SOCIALES
NACIONALES

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
Órgano                   :DEPARTAMENTO DEPROGRAMAS SOCIALES

NACIONALES
Cargo Estructural:ESPECIALISTA IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la División de Programas Sociales y Registro Civil
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1.Programar y ejecutar acciones de recojo de información en las fichas

socioeconómicas únicas.
2.Realizar el control y seguimiento para elcumplimiento de contratos e informes
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oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Canalizar, promover, contribuir y garantizar  que los beneficiarios de los programas

sociales, sean adecuadamente identificados y reciban el apoyo de los programas
sociales.

4.Cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiarios de los programas sociales, y
mantener actualizado la información de los beneficiarios del distrito dentro de los
diferentes programas sociales del estado.

5.Elaborar, revisar y presentar oportunamente el padrón general de hogares (PGH).
6.Consolidación y sistematización de los datos obtenidos.
7.Elaboración de estadísticas e informes socioeconómicos.
8.Contribuir al desarrollo de la autonomía, sociabilización y aprendizaje a través de los

descubrimientosy desarrollo de las habilidades motoras, cognitivas y sociales de los
niños beneficiarios.

9.Contribuir a la salud integral confort y seguridad de los niños ofreciéndoles
ambientes saludables que les permite desarrollar plenamente sus capacidades.

10.Otras funciones que sean encomendadas porsu jefe inmediato ylas que están
establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencia laboral 2 años
- Experiencia en el cargo.

RESPONSABLEDEL DEPARTAMENTO DEATENCION A LA FAMILIA, LA
MUJER Y LA TERCERA EDAD
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :DEPARTAMENTO DEATENCION A LA FAMILIA,
LA MUJER Y LA TERCERA EDAD

Cargo Estructural:ESPECIALISTA IV
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :Jefe dela División de Programas Sociales y Registro Civil
Autoridad             :Ninguno

FUNCIONES:
1. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y ejecutar actividades y programas locales de

asistencia, relacionadas con la promoción de la población vulnerablecomo; niñas,
niños, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, adolescentes y jóvenes en
situación de riesgo.

2. Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3. Proponer, coordinar y ejecutar el plan de actividades y Programas de Participación
Vecinal, así como promover las diferentes organizaciones de mujeres, jóvenes, niños, de
participación y concertación, de acuerdo con las leyes y reglamentos existentes.

4. Promover elfortalecimiento de los lazos familiares,  para lo cual puede efectuar
conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres y familiares, fijando normas de
comportamiento sobre  alimentos, tenencia y régimen de visitas, siempre  que no existan
procesos judiciales sobre estas materias.

5. Brindar orientación y atención multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones
críticas, siempre que no existan procesos judiciales previos.
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6. Promover campañas que busquen establecer la comunicación entre los miembros de la
familia, para que encuentren soluciones y lleguen a  acuerdos voluntarios por el
bienestar de los niños.

7. Buscar atención y ayuda para los niños que tienen problemas cuando sus derechos  han
sido violados.

8. Otras funciones que sean encomendadas porsu jefe inmediato ylas que están
establecidas en las normas legales vigentes.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencia laboral 2 años
- Experiencia en el cargo.

ESPECIALISTA II
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Programas Sociales y Registro Civil
Cargo Estructural:ESPECIALISTA II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de Programas Sociales y Registro Civil
Autoridad             :NINGUNO

FUNCIONES:
1.Planificar, Programar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades y funciones

asignadas a su cargo y elaborar los informes correspondientes sobre su desempeño a su
inmediato superior.

2.Promover, prevenir y ejecutar las labores de la Defensoría del Niño, Adolescente, Familia
y Discapacitados en la localidad

3.Atender los casos que se presenten ante la Defensoría cumpliendo con las disposiciones
contenidas en la Guía de Procedimientos de Atención de casos en las Defensorías del
Niño y del Adolescente.

4.Presentar denuncia ante las autoridades competentes por faltas y delitos en agravio de los
Niños y Adolescentes e intervenir en su defensa.

5.Llevar los registros necesarios que la ley obliga para el mejor control y promoción de los
Derechos del Niño y del Adolescente.

6.Conocer la situación de los Niños y del Adolescente de la jurisdicción que se encuentren
en las instituciones públicas y privadas, e intervenir cuando se encuentren amenazados o
vulnerados sus derechos para hacer prevalecer el interés superior del Niño.

7.Brindar orientación multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones críticas,
siempre que no exista procesos judiciales previos.

8.Realizar conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres y familiares, sobre
alimentos, tenencia y régimen de visitas, siempre que no existan procesos judiciales sobre
estas materias.

9.Proponer a la Administración la aprobación de medidas complementarias de protección
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

10.Programar, planificar, coordinar y ejecutar programas de apoyo contra la agresión física y
psicológica del niño, adolescente y la mujer.

11.Proponer actividades y programas en beneficio de los niños y adolescentes del distrito y
de sus familias.

12.Solicitar ante el Departamento de Registros Civiles la inscripción de Actas de Nacimiento
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de niños y adolescentes que no cuenten con ellas, se encuentren en estado de abandono o
provenientes de familias en estado de extrema pobreza.

13.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus
funciones que le sean asignadas por su jefatura superior.

14.Fomentar el reconocimiento voluntario de la filiación.
15.Difundir y promover los derechos del niño, el adolescente, la mujer y el adulto mayor,

propiciando espacios para su participación  a nivel de instancias municipales.
16.Llevar a cabo audiencias de conciliación destinadas a resolver conflictos originados por

violencia familiar.

REQUISITOSMÍNIMOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencia laboral 3 años
- Especialización en el cargo 2 años, y/o otros cargos jerárquicos
- Experiencia gestiónpública.

ESPECIALISTA I
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Programas Sociales y Registro Civil
Cargo Estructural:ESPECIALISTA I

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia: Jefe de la División de Programas Sociales y Registro Civil
Autoridad             :NINGUNO

FUNCIONES:
1.Planificar, Programar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades y funciones

asignadas a su cargo y elaborar los informes correspondientes sobre su desempeño a su
inmediato superior.

2.Sensibilizar y/o crear conciencia dentro de la comunidad sobre la problemática de las
personas en situación de Discapacidad, para ayudar a crear una cultura de Derechos.

3.Conocer a los vecinos con Discapacidad no sólo para saber cuántos son y donde están, sino
para conocer su realidad y poder planificar acciones en función a sus necesidades.

4.Inscribir a las personas con discapacidad para organizarlos y capacitarlos.
5.Elaborar el diagnóstico y ejecutar el censo distrital de personas con discapacidad.
6.Fomentar la participación de las personas con discapacidad en las actividades culturales,

deportivas y recreativas en la comunidad contribuyendo a su bienestar.
7.Promoción de los derechos de las personas con discapacidad y vigilar el cumplimiento de

las leyes y demás dispositivos dados a favor de ellos.
8.Promocionar y guiar a las personas con discapacidad en el proceso de integración,

especialmente en los servicios de salud y cultura, gozando de la igualdadde derechos
9.Desarrollar actividades que conlleven al autodesarrollo de las personas con discapacidad a

través de la capacitación técnica, talleres artesanales y promoción de productos.
10.Formar parte del Padrón Nacional de Registro de las Personas con Discapacidad del Perú,

conocer sus necesidades, sabercuántoy donde están, contar con datos estadísticos para
hacer programas de desarrollo social, cultural, recreativo, educativo, de salud y laboral.

11.Promover y proteger los beneficios de las personas con discapacidad de acuerdo con la
normatividad vigente.

12.Desarrollar programas de integración del discapacitado a la comunidad.
13.Organizar e implementar el servicio de protección, participación y organización de los

vecinos con discapacidad.
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14.Generar una cultura dedefensa, promoción y respeto de derechos por las PCDs.
15.Brindar Información y asesoría en lostrámitesde inscripción tanto en el registro Distrital de

Personas con Discapacidad a cargo de laOMAPED, como en el Registro Nacional de
Personas con Discapacidad a cargo del CONADIS.

16.Gestionar y canalizar el apoyo de diferentes instituciones públicas y privadas en favor de
nuestros vecinos con discapacidad.

17.Coordinar con la Unidad de Planificación y  Racionalización el análisis respectivo de los
procesos y procedimientos dentro de su área y sistematizarlos generando indicadores de
gestión.

18.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus
funciones que le sean asignadas por su jefatura superior.

REQUISITOS:
- Profesional tituladoy habilitado
- experiencia laboral 3 años
- especializaciónen el cargo 2 años, y/o otros cargosjerárquicos
- Experiencia gestión publica

DIVISION DESEGURIDAD CIUDADANA Y POLICIA
MUNICIPAL

FINALIDAD
Encargado de planificar, programar, dirigir y establecer un sistema de seguridad ciudadana con
participación de la sociedad civil y de la Policía Nacional, mediante la implementación y
funcionamiento del Comité de Seguridad Ciudadana-CODISEG. Asimismo es responsable de
velar por el estricto cumplimiento delos dispositivos legales de carácter Municipal, Leyes de su
competencia reglamentos, ordenanzas y disposiciones municipales en vigencia respecto el
comercio y otros en el ámbito del distrito de Santa Teresa.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Divisiónde Seguridad Ciudadana y Policía Municipaldepende de la Sub Gerencia de
Desarrollo Social; está a cargo de un Jefe de División,mantiene relación funcional con la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y otros órganos y unidades orgánicas de la
Municipalidad.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V 1 SEGÚN CONTRATOESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATOASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATOSERENO III 1 SEGÚN CONTRATOAUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 5

JEFE DE SEGURIDADCIUDADANA Y POLICÍA MUNICIPAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de seguridad ciudadana y Policía Municipal
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Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL V
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Dependencia         :SUB GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL
Autoridad             : ESPECIALISTAENTRANSPORTE Y

SEGURIDAD VIAL
 POLICÍA MUNICIPAL
 SERENO
 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

FUNCIONES:
1.Programar, dirigir, ejecutary controlar las acciones de protección y seguridad ciudadana en

coordinación con el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, la Policía Nacional, la
población y otros actores sociales y en concordancia con lo establecido en el Plan Nacional
del Sistema deSeguridad Ciudadana.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Apoyar a la Policía Nacional, y otras instituciones de servicio a la comunidad en el
desarrollo de sus acciones, dentro del ámbito de su competencia.

4.Reportar ante la Policía Nacional las situaciones que pudieran afectar la tranquilidad y la
seguridad de los vecinos.

5.Acudir y prestar apoyo inmediato que soliciten los vecinos, en casos de atentados contra la
tranquilidad pública y emergencias domésticas como violencia familiar.

6.Programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las acciones preventivas y de control,
como vigilancias y patrullaje, que garanticen  la seguridad de los hogares, la integridad
físicade los vecinos, la tranquilidad, orden, seguridad y moralidad pública, dando cuenta de
su cumplimiento.

7.Organizar, supervisar, y controlar, según el caso de los mercados de abastos, camales a fin
de controlar los precios y calidad de los productos, controlar, verificar las licencias
solicitadas y/u otorgadas de apertura de establecimientos comerciales e industriales y de
actividades profesionales o de servicios, estas acciones de control, verificación,
fiscalización previa y posterior en coordinación con la Sub Gerencia del Ambiente y Salud
Pública y la Sub Gerencia de Desarrollo Económico.

8.Programar, dirigir, supervisar, evaluar y controlar las acciones de capacitación y
preparación de los miembros de Serenazgo y Policía Municipal a su cargo.

9.Planear, organizar, programar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las acciones
correspondientes al cuerpo de la Policía Municipal.

10.Informar a su superior, sobre las infracciones constatadas, coordinando las sanciones
correspondientes.

11.Controlar el cumplimiento delas normas, emitiendo y registrando las sanciones y
notificaciones por infracciones a las disposiciones municipales según el Reglamento de
Sanciones Administrativas de Infracciones, efectuando el seguimiento respectivo.

12.Brindar el apoyo pertinente para elcumplimiento de las normatividad municipal y en casos
de emergencia.

13.Derivar las denuncias de los vecinos a las dependencias municipales responsables de su
atención.

14.Programar, dirigir, supervisar, inspeccionar, evaluar y controlar las acciones de capacitación
y preparación de los miembros de la Policía Municipal a su cargo.

15.Coordinar y actuar conjuntamente con la Policía Nacional para el cumplimiento de sus
funciones,
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16.Realizar operativos nocturnos y coordinar con la Policía Nacional, Gobernador, Juez dePaz
de la localidad.

17.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus
funciones que le sean asignadas por su jefatura inmediata.

REQUISITOSDEL CARGO:
- Profesional titulado
- Experiencialaboral 2 años *
- Especialidadde1 año en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestión pública.

ESPECIALISTADE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de seguridad ciudadana y Policía Municipal
Cargo Estructural:ESPECIALISTA V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de seguridad ciudadana y Policía

Municipal
Autoridad             :NINGUNO

FUNCIONES:
1.Planificar, Programar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades y funciones

asignadas a su cargo y elaborar los informes correspondientes sobre su desempeño a su
inmediato superior.

2.Supervisar el sistema de transporte urbano en la jurisdicción del distrito, en aplicación de
las normas legales establecidas y las Ordenanzas Municipales de su competencia.

3.Dirigir y controlar y supervisar a los vehículos que prestan el servicio Público de Transporte
de pasajeros en vehículos menores y mayores en el Distrito a fin que reúnan los requisitos
mínimos necesarios de transitabilidad y seguridad vehicular.

4.Evaluar, organizar y mantener los sistemas de señales y semaforización del tránsito peatonal
y vehicular, así como ejecutar los programas de educación vial.

5.Orientar e incentivar a los potenciales inversionistas en transporte urbano, así mismo,
proponer y elaborar los estudios relacionados con el otorgamiento de concesiones,
ampliaciones y/o modificaciones de rutas.

6.Controlar y supervisar los servicios de transporte urbano e interurbano de pasajeros,
transporte escolar privado,de mudanzas, etc.; formulando los reglamentos pertinentes.

7.Administrar el parqueo vehicular en zonas comerciales supervisando el cumplimiento de los
contratos.

8.Inspeccionar e informar sobre el estado de vías en el ámbito distrital velando por un
adecuado yóptimo uso en coordinación con la gerencia de infraestructura.

9.Participar en la elaboración del Plan Urbano detránsito.
10.Organizar, ejecutar y evaluar eventos sobre educación vial, urbanidad o trato social, para

conductores como para la población en general.
11.Controlar las autorizaciones, incremento y sustitución de unidades vehiculares del servicio

urbano e interurbano,  modificaciones de rutas
12.Elaborar la información estadística básica sistematizada.
13.Controlar, dirigir y evaluar las autorizaciones para el servicio de transporte de pasajeros,

mercancías, transporte especial de pasajeros en taxi, autocolectivo, turismo y vehículos
menores.
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14.Controlar, dirigir y evaluar las licencias de conducir para vehículos menores.
15.Tener actualizado el registro de: Empresas autorizadas para el servicio de pasajeros urbanos

e interurbanos; el registro de vehículos habilitados, registro de conductores habilitados.
16.Controlar la habilitación vehicular (anual) para el servicio urbano e interurbano de

pasajeros.
17.Otras funcionesque le asigneel Jefe de la División de Seguridad Ciudadana y Policía

Municipalen materia de su competencia.

3.-REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencialaboral 1 año
- Experienciaen el cargo

POLICÍA MUNICIPAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de seguridad ciudadana y Policía Municipal
Cargo Estructural:ASISTENTEESPECIALISTA III

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la División de seguridad ciudadana y Policía

Municipal
Autoridad             :NINGUNO

FUNCIONES:
1.Coordina y ejerce control sobre el equipo de efectivos de la Policía Municipal.
2.Programa, define y ejecuta las acciones diarias del equipo policial, evalúa la gestión y da

cuenta a su jefatura.
3.Ejecutar, controla y evalúa las actividades y funciones asignadas a su cargo y elabora los

informes correspondientes sobre su desempeño a su inmediato superior.
4.Informar a su superior, sobre las infracciones constatadas, coordinando las sanciones

correspondientes.
5.Controlar el cumplimiento de las normas, emitiendo y registrando las sanciones y

notificaciones por infracciones a las disposiciones municipales según el Reglamento de
Sanciones Administrativas de Infracciones, efectuando el seguimiento respectivo.

6.Brindar el apoyo pertinente para el cumplimiento de las normatividad municipal y en casos
de emergencia.

7.Derivar las denuncias de los vecinos a las dependencias municipales responsables de su
atención.

8.Coordinar y actuar conjuntamente con la Policía Nacional para el cumplimiento de sus
funciones,

9.Capacitarse y adiestrarse periódicamente, así como controlar el desempeño de sus labores
ante la comunidad.

10.Hacer cumplir los dispositivos legales de carácter Municipal, leyes de su competencia,
reglamentos, ordenanzas y disposiciones municipales en vigencia, en estrecha coordinación
con las distintas áreas de la municipalidad.

11.Ejecutar actividades de supervisión y control de establecimientos en general sujetos a
regulación municipal.

12.Ejecutar acciones de Defensa Civil y Serenazgo, previa coordinación y autorización desu
Jefeinmediato.

13.Apoyar permanentemente bajo responsabilidad con los órganos de la Municipalidad,
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acciones y a la vez informar de la aplicación de las sanciones correspondientes.
14.Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus

funciones que le sean asignadas por su jefatura superior.

3.-REQUISITOS:
- Personal de seguridad / licenciado ejército, egresado escuela militar con experiencia en

seguridad.

SERENO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano : División de seguridad ciudadana y Policía Municipal
Cargo Estructural:SERENOIII

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de laDivisión de seguridad ciudadana y Policía

Municipal
Autoridad             :NINGUNA

FUNCIONES:
1.Custodiar locales y los bienes que existen en su interior, de acuerdo a las condiciones de

seguridad y control establecidos.
2.Capacitarse y adiestrarse periódicamente, así como controlar el desempeño de sus labores

ante la comunidad.
3.Ejecutar actividades de supervisión y control de establecimientos en general sujetos a

regulación municipal.
4.Ejecutar acciones de Defensa Civil y Serenazgo, previa coordinación y autorización desu

Jefeinmediato.
5.Apoyar permanentemente bajo responsabilidad con los órganos de la Municipalidad,

acciones y a la vez informar de la aplicación de las sanciones correspondientes.
6.Controlar y orientar el ingreso y salida de personas, así como equipos, materiales y/o

vehículos de la institución.
7.Ejecuta acciones de prevención y orientación tendientes a evitar los actos delictivos en la

localidad
8.Hace uso de la fuerza de acuerdo a las normas vigentes y con la ayuda de laPolicía

Nacional del Perú.
9.Colabora en los operativos detránsitoy seguridad vial.
10.Noestáautorizadoa usar armas de fuego ni de otra índole que puedan dañar a los

ciudadanos
11.Elaborar los informes correspondientes.
12.Otros que se le encomiende.

REQUISITOS:
 Personal de seguridad / licenciado ejército, egresado escuela militar con experiencia en

seguridad.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano               :División de seguridad ciudadana y Policía Municipal
Cargo Estructural:AUXILIAR ADMINISTRATIVOIV
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LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia      :Jefe de laDivisión deseguridad ciudadana y Policía

Municipal
Autoridad          :NINGUNO

FUNCIONES:
1.Revisar y preparar y ordenar la documentación de la Divisiónde seguridad ciudadana y

policía Municipal.
2.Apoyar en la recepción, clasificación, registro, archivamiento, trámite y distribuciónla

documentación queingresa o se genera en su oficina; así como realizar el control y
seguimientode los mismos.

3.Atender y efectuar llamadas telefónicas relacionadas estrictamente con labores propias desu
oficinay registrarlas de ser el caso.

4.Preparar y ordenar la documentación para firmade su jefe inmediato.
5.Mantener informado a su jefe inmediato de toda la documentación que se tramita en su

oficina.
6.Levantarinformación y apoyar en laboresasistenciales de su oficina.
7.Velar por la seguridad y conservación de documentosen su oficina.
8.Apoyar en la redacción de documentos en coordinación con su jefe inmediato.
9.Llevar registro de ingresos y salidas del legajo documentario que se tramita por la oficina a

su cargo.
10.Realizar seguimiento a los requerimientos de bienes y servicios enla Unidad de

Abastecimientos y controlar los útiles de escritorio y materiales para uso dela oficina asu
cargo.

11.Proteger, controlar y resguardar los bienes patrimoniales que se encuentren a cargo de su
oficina y de la Municipalidad.

12.Culminar en el día los trabajosque le seandispuestosporsu jefe inmediato.
13.Mantener la limpieza y el orden de la oficina a su cargo.
14.Otras funciones afines con el cargo que le asignesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Técnico egresado de instituto superior / secundaria completa con experiencia laboral.
- Dominio de Computación, Office  (Internet)
- Conocimiento en gestión pública.

DIVISION DE EJECUCION DE PROYECTOS SOCIALES

FINALIDAD
La División de Ejecución de Proyectos Sociales depende funcionalmente de la Sub Gerencia de
Desarrollo Social. Es el órgano encargado de planificar gestionar y evaluar los Proyectos
sociales, brinda asistencia técnica a las organizaciones sociales y la población vulnerable del
Distrito.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La División de Ejecución de Proyectos Sociales depende funcionalmente de la Sub Gerencia de
Desarrollo Social. Es el órgano encargado de planificar, gestionar y evaluar la ejecución de
proyectos sociales.

ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDAD
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JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV1 SEGÚN CONTRATO
RESIDENTE II 1 SEGÚN CONTRATO
ESPECIALISTA V 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 3

JEFE DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS SOCIALES
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Ejecución de Proyectos Sociales
Cargo Estructural:JEFE DE PROGRAMA SECTORIAL IV

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :SUB GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL
Autoridad             : RESIDENTE DE DESARROLLO SOCIAL

 ASISTENTE TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA

FUNCIONES:
1.Organizar las actividades de desarrollo Social que permita el Desarrollo Integral en el

Distrito de Santa Teresa.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Promover pasantías, visitas guiadas y convenios inter institucionales a fines.
4.Otras que por su naturaleza debe desarrollar.
5.Planificar, promover, organizar, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones dirigidas a la

promoción del desarrollo social.
6.Promover la generación de actividades Agrarias productivas con la participación de los

pobladores organizados.
7.Formular un Plan de Actividades a fin de fomentar la cooperación para desarrollar los

proyectos sociales.
8.Canalizar apoyo de la cooperación técnica nacional e internacional con fines sociales en

beneficio de los pobladores organizados.
9.Realizar estudios de carácter social, incorporando tecnología para el desarrollo humano.
10.Promover la elaboración, formulacióny ejecución de proyectos sociales con potencial

humano y todos articulados al desarrollo local.
11.Promover la realización de fórums, talleres y cursos de capacitación de concientización y

sensibilización con la finalidad de prevenir y superar los problemassociales más recurrentes
de la localidad.

12.Elaborar memorias anuales, guías, folletos y textos que sirvan para la promoción del
desarrollo humano.

13.Promover proyectos que propendan el desarrollo social, sostenido e integral del Distrito.
14.Planificar, promover, organizar, coordinar y ejecutar y evaluar las acciones dirigidas a la

promoción de desarrollo social.
15.Promover y alentar la capacidad emprendedora y aprovechamiento de las oportunidades

para el desarrollo social.
16.Canalizar apoyo de cooperación técnica nacional e internacional con fines sociales.
17.Promover la crianza de animales menores y mayores, con miras a un nivel empresarial,

seguridad alimentaria y como fuente de ingreso secundaria para la mejora paulatina de la
calidad de vida.

18.Promover las ferias gastronómicas para incentivar los concursos y competencias locales,
distritales y regionales, promocionando el arte culinario, gastronomía, y recuperar la cocina
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tradicional y ancestral local, propendiendo a que esta actividad sea una fuente de ingreso
para los productores pecuarios.

19.Proponer Programas de Complementación Alimentaria con otros programas propiciando el
consumo de materias primas locales.

20.Proponer la diversificación en la crianza de animales menores, animales mayores,
piscicultura o hidrobiológicos, apícolas para diversificar la crianza masiva.

21.Proponer la complementación y concertación en Planes Estratégicos de Desarrollo Social
Sostenible.

22.Otras que le asigne el Sub Gerente de Desarrollo Social.

REQUISITOS:
- Profesional titulado y habilitado
- Experiencialaboral 3 años *
- Especialidadde 2 años en el cargo y/o otros cargos jerárquicos
- Experienciaen gestiónpública.

RESIDENTE DE DESARROLLO SOCIAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Ejecución de Proyectos Sociales
Cargo Estructural:RESIDENTE II

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la División de Ejecución de Proyectos Sociales
Autoridad             :Personal a su mando

FUNCIONES:
1.Realizar la revisión del Expediente Técnicoy Presupuesto Analítico del proyecto social.
2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes

oportunamente para la aplicación de penalidades.
3.Gestionar la aprobación de la modificación del Presupuesto Analítico, respetando eltecho

presupuestal del Proyecto.
4.En el caso de Obras de continuidad,  elaborará un expediente en base al original con nueva

meta a alcanzar.
5.Requerir los documentos y cuadro denecesidades, precisando muy detalladamente las

características técnicas de los insumos. Los insumos por los que por el monto sea necesario
efectuar algún tipo de proceso de selección (Licitación Pública, Concurso Público,
Adjudicación Directa), anteadamente al inicio del proyecto.

6.Dar la conformidad deLos materiales, equipos y servicios adquiridos por Abastecimientos,
que requiera la o proyecto para ser internados en el Almacén de la Municipalidad, deberán
contar con la conformidad del responsable del Almacén.

7.Recepcionar los materiales adquiridos para la ejecución del proyecto, dealmacén mediante
documento denominado Pedido Comprobante de Salida (PECOSA), de acuerdo al
calendario de adquisición de materiales, bienes y utilización de equipos.

8.Remitir a la Gerencia Municipal, el requerimiento de personal que intervendrá en la Obra,y
ésta a su vez a la Unidad de Personal o de Recursos Humanos, para la formulación oportuna
de los contratos; todo ello con el objeto de evitar demoras en la mano de obra, optimizando
el tiempo de trabajo.

9.Aperturadel Cuaderno de avance del proyecto, con la anotación de la fecha de inicio y
transcripción del Acta.
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10.Controlarpermanentemente los egresos que se efectúen a la Obra, los mismos que serán
concordantes con el Presupuesto Analítico de Gastos aprobado e incluido en el Expediente
Técnico.

11.Anotarán los gastos y archivará la documentación correspondiente al Tareo del personal
profesional, técnico y obrero, los materiales e insumos, alquiler de maquinarias y otros, en
registros auxiliares por cadaproyecto, tales como: Planillas de pagos de personalobrero y
empleado, cuadros de necesidades, notas de pedido, PECOSAs, contratos de maquinaria y
equipos, partes diarios, valorizaciones y otros.

12.Presentar mensualmente al Jefe de Obras Públicas, un informe detallado (en original y
copia) sobre el avance físico valorizado de obra, precisando los aspectos limitantes y las
recomendaciones para superarlos.

13.Realizar valorizaciones separadas que se adjuntarán al informe mensual. Asimismo, se
informará de los problemas que generen ampliaciones de plazo.

14.En todoproyecto pueden ejecutarse obras adicionales, modificaciones de diseño y/o
mayores metrados, los que por su condición de no estar contemplados en el Expediente
Técnico aprobado o que por originarse en hechos imprevisibles al momento de formular el
Expediente, requieren para su ejecución de la autorización del Jefe de DesarrolloSocial, la
cual se efectivizará mediante Resolución.

15.Anotar y Registrar, bajo responsabilidad del Residente, todas las ocurrencias o incidencias
relacionadas al proyecto; esto es, lo relacionado con las distintas partidas en ejecución, la
fecha de inicio y término de los trabajos, consultas, ordenes, resultados de las pruebas de
control de calidad, diariamente lo relacionado a la presencia del personal por categorías,
controles de ingreso y disponibilidad de materiales e insumos, controles sobre permanencia
y uso de los equipos y maquinarias, con expresa indicación de las horas de uso de estos
últimos, entre otros que se consideren pertinentes.

16.El Residente del proyecto es el responsable del Cuaderno de obray de su monitoreo
permanente de su proyecto, el mismo debe estar a disposición del Inspector o Supervisor,
según corresponda. El Residente descarga dicha responsabilidad, sólo en la oportunidad que
entrega el Cuaderno deproyectoa la Comisión de Recepción y Liquidación deProyectosde
la Municipalidad.

17.Aprobar la valorización de los equipos y consumo de combustible Mensualmente.
18.Valorizar el avance del proyecto ejecutados, el último día hábil del mes y aprobados por

Inspector oSupervisor a más tardar el quinto día hábil siguiente, para ser adjuntado al
informe mensual.

19.Programar y realizar durante la Ejecución del proyecto, pruebas técnicas de control de
calidad y funcionamiento, de acuerdo a la naturaleza de cada proyecto.

20.Identificar e indicar los resultados y su evaluación respecto a las pruebas realizadas,
acompañando la documentación correspondiente, sin perjuicio de su anotación y registro
oportuno en el Cuaderno deProyecto.

21.Entrega a Abastecimiento (Almacén de la Municipalidad), de las herramientas, bienes
materiales, así como material sobrante del proyecto ejecutado, lo cual se efectuará mediante
una Guía de Internamiento Valorizada.

22.Elaborar y presentar la Memoria Descriptiva Valorizada Final de la Obra ejecutada,
documento que es parte integrante del Informe Final de Obra.

REQUISITOS:
-Profesional titulado y habilitado
-Experiencia laboral 3 años
-Especialización en el cargo 2 años, y/o otros cargosjerárquicos
-Experiencia gestión pública
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ASISTENTE TÉCNICO DEDESARROLLO SOCIAL
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :División de Ejecución deProyectos Sociales
Cargo Estructural:ESPECIALISTA V

LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Jefe de la División de Ejecución deProyectosSociales
Autoridad             :Ninguna

FUNCIONES:
1.Apoya, revisa y controla la información que sustenta el desarrollo de los ProyectosSociales.
2.Controla la ejecución de losProyectos sociales, en las modalidades de administración

directa.
3.Efectúa cálculos de valorización de avance deproyectosy controla plazos de ejecución.
4.Controlar la asistencia y permanencia del personal asignado a losproyectosen ejecución y

elaborar las planillas correspondientes.
5.Controlar la calidad de materiales e insumos utilizados cualquiera sea la modalidad que se

adopte para la ejecución de losproyectos.
6.Emitir informes técnicos para sobre metas, plazos adicionales, conformidad de equipos,

personal y los demás que corresponden a sus funciones.
7.Mantener protegidos y actualizados los archivos de los trámites realizados, principalmente

los de licencia de construcción, certificaciones y expedientes de declaratorias de fábrica.
8.Evaluar los expedientes técnicos sobre habitabilidad, conformidad de obra.
9.Realizar inspecciones, informar de ello y las demás funciones que le correspondan de

acuerdo a ley, a las normas reglamentarias.
10.Mantener en forma permanente el control y fiscalización del desarrollo urbano

estableciendo el cumplimiento de las normas relativas ala ejecución de suproyecto.
11.Elaborar la información estadística básica sistematizada.
12.Realizar las inspecciones que los contribuyentes lo soliciten.
13.Otros que le encomiendesu jefe inmediato.

REQUISITOS:
- Profesional y/o bachiller
- Experiencia laboral 1 año
- Experienciaen el cargo.

SUB GERENCIA DEL AMBIENTE Y SALUDPÚBLICA

FINALIDAD
Responsablede programar, normar dirigir, ejecutar, y evaluar las actividades relacionadas con el
saneamiento básico urbano y rural, salud pública, la limpieza pública, el mantenimientode
parques y jardines y el cuidado y conservación del medio ambiente.

NATURALEZA, NIVEL JERÁRQUICO, RELACIONES FUNCIONALES
La Sub Gerencia del Ambiente y Salud Pública depende de la Gerencia Municipal, es
funcionario de confianza designado por el Alcalde.
Está a cargo de un Sub Gerente,mantiene relación funcional con las unidades orgánicas de la
Municipalidad Distrital de Santa Teresa.
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ESTRUCTURA DE LA DEPENDENCIA
CARGO ESTRUCTURALTOTAL NECESARIOMODALIDADJEFE DE PROGRAMA SECTORIAL II 1 D. L. N° 276ASISTENTE ADMINISTRATIVO III 1 SEGÚN CONTRATO

TOTAL 2

SUB GERENTE DELAMBIENTE Y SALUD PÚBLICA
IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Órgano                   :Sub Gerencia delAmbiente y Salud Pública
Cargo Estructural:Jefe dePrograma Sectorial II

LÍNEA DEAUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Dependencia         :Gerencia Municipal
Autoridad             : ASISTENTEADMINISTRATIVOIII

 JEFE DE GESTION Y FISCALIZACION
AMBIENTAL

 JEFE DE LIMPIEZA PUBLICA Y PARQUES Y
JARDINES

 JEFE DE SANEAMIENTO BÁSICO Y CONTROL
SANITARIO

 JEFE DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
 JEFE DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS

AMBIENTALES

FUNCIONES:
1.Formular, proponer, ejecutar, evaluar, dirigir, supervisar y administrar las actividades de

gestión y control ambiental, limpieza pública, tratamiento de residuos sólidos, parques y
jardines, saneamiento básico, control sanitario, promoción de la salud, y ejecución de
proyectos ambientales.

2.Realizar el control y seguimiento para el cumplimiento de contratos e informes
oportunamente para la aplicación de penalidades.

3.Ejecutar los proyectos de inversión pública de acuerdo al expediente técnico.
4.Realizar el control presupuestal, financiero, avance físico y documentario

administrativo de los proyectos de inversión pública.
5.Emitir información oportuna para el adecuado registro de INFOBRAS.
6.Cumplir las disposiciones de la Ley de Salud y Seguridad en el Trabajo.
7.Formular, coordinar, conducir y supervisar la aplicación de las estrategias respecto a la

diversidad biológica y sobre cambio climático, lucha contra la desertificación,
desarrollo forestal, dentro del marco de las estrategias nacionales respectivas.

8.Proponer la creación de las áreas de conservación en coordinación con los sectores
involucrados en la protección del medio ambiente y demás áreas complementarias del
Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

9.Promover la educación e investigación ambiental e incentivar la participación ciudadana
en todos los niveles.

10.Organizar y conducir la zonificación ecológica económica, promoviendo el uso
sostenible de los recursos naturalesde la localidad.

11.Supervisar las áreas naturales protegidas comprendidas dentro de su jurisdicción.
12.Desarrollar sistemas de protección de la biodiversidad en el marco de las estrategias de

biodiversidad, desarrollo forestal, lucha contra la desertificacióny cambio climático.
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13.Asegurar un adecuado acceso a los recursos genéticos y a los conocimientos
tradicionales respetando el procedimiento del consentimiento previa autorización de
uso, las disposiciones legales de patentabilidad de productos y recursos naturales.

14.Promover el uso de tecnologías limpias en actividades económicas locales.
15.Revisión y aprobación de evaluaciones de impacto ambiental para autorizaciones de

hoteles, aprobación de perfiles y proyectos que contemple el EIA.
16.Promover los estados de necesidad pública haciendo respetar espacios públicos, áreas de

conservación, fajas marginales, patrimonio cultural y paisajístico de la provincia,
contemplado como parte del valle sagrado de los Incas declarado  como Patrimonio
Cultural y natural de la Nación.

17.Programar, planificar y ejecutar las diversas acciones que garanticen el correcto manejo
de los mercados y el suministro de productos y alimentos con garantía y calidad para los
ciudadanos.

18.Desarrollar vitrinas locales en familias saludables, mercados saludables, instituciones
educativas saludables, comunidades saludables y municipio saludables.

19.Organización e implementación del Comité Ambiental Municipal, como plataforma de
coordinación y concertación dentro del Distrito de Santa Teresa.

20.Elaborar ladirectiva de Ecoeficiencia y su respectiva implementación para su
cumplimiento.

21.Elaborar y remitir el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental al ente rector.
22.Promover el mejoramiento de los niveles de salud de los sectores de menores recursos,

controlando las actividades de salud oral y psicológica, el crecimiento y desarrollo del
niño y de la población adulta.

23.Coordinar y programar actividades de apoyo a la Niñez y Juventud referidas a la lucha
contra la drogadicción, alcoholismo, prostitución, pornografía y otros que degradan la
dignidad humana, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo social.

24.Programar, dirigir y coordinar las acciones de profilaxis y control sanitario preventivo
en locales públicos y establecimientos comerciales, industriales y de servicios.

25.Controlar el aseo, higiene y salubridad de lugares públicos.
26.Expedir carnet Médico Municipal, certificado pre-nupcial de salud, a solicitud de los

interesados previos los exámenes correspondientes.
27.Realizar atención odontológica, análisis clínicos, consultas médicas y diagnóstico de

salud para la población de menores ingresos.
28.Elaborar la información estadística básica sistematizada.
29.Promover y apoyar a la población a través de su participación directa en el tratamiento

de los problemas de salud, acciones de medicina preventiva, primeros auxilios,
propiciando el establecimiento de botiquines y puestos de primeros auxilios para la
población de menores ingresos y desvalidos.

30.Realizar campañas de defensa de la salud colectiva, mediante elcontrol de calidad de
alimentos y agua para consumo humano, en coordinación con las entidades de salud
pública, destinadas a la prevención y control de brotes epidémicos a nivel del Distrito
de Santa Teresa.

31.Coordinar campañas de saneamiento ambiental, inspección sanitaria, fumigación y
desinfección a nivel de mercados, camales, establecimientos públicos y privados.

32.Programar, ejecutar y controlar campañas preventivas y educativas de salud, dirigidas a
los expendedores de alimentos.

33.Planificar, programar,organizar, ejecutar y controlar acciones de defensa de la salud,
control de calidad de los alimentos y asistencia médica en las zonas rurales

34.Programar y ejecutar charlas de capacitación sobre prevención de enfermedades infecto
contagiosas para quienes expenden, manipulan y/o elaboran alimentos.

35.Efectuar análisis de muestras bromatológicas y clínicas.




